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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

1. FIDUCIARIA: Será denominada así en el presente contrato a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A., cuya identificación se efectuó al inicio de este documento, cuyo objeto social permite la 
celebración y ejecución de negocios fiduciarios. 

2. FIDEICQMITENTE: Se denominará así en el presente contrato a la sociedad CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTA S.A.S., cuya identificación se efectuó al inicio de este documento. 

3. ENCARGANTES: Son las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

4. PROYECTO: Se denominará de esta manera al PROYECTO PRIMAVERA, que será 
desarrollado por EL FIDEICOMITENTE sobre el INMUEBLE. Este proyecto estará compuesto 
por mil doscientos noventa y seis (1.296) apartamentos y trece (13) locales comerciales, 
distribuidos en cuatro (4) fases, que se comercializarán cada una de manera independiente de la 
siguiente manera: 

FASE 1: Conformada por doscientos ochenta y ocho (288) apartamentos y trece (13) locales 
comerciales, Torres 9 y 8, sin embargo, dichos locales no serán comercializados a través 
del presente encargo fiduciario 

- FASE 2: Conformada por doscientos ochenta y ocho (288) apartamentos, Torres 7 y 6 
- FASE 3: Conformada a por doscientos ochenta y ocho (288) apartamentos, Torres 1 y 2 
- FASE 4: Conformada a por cuatrocientos treinta y dos (432) apartamentos, Torres 3, 4 y  5 

5. CONTRATO DE ADHESIÓN: Es el documento suscrito por EL FIDEICOMITENTE, LA 
FIDUCIARIA y cada uno de los ENCARGANTES, mediante el cual, este último se vincula al 
presente contrato fiduciario y que contiene las condiciones que se establecen en el presente 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACION E INVERSION. La minuta de 
CONTRATO DE ADHESIÓN, se adjunta al presente contrato como Anexo No. 4. 

CAPÍTULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

1.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente 
discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

1.2. EL FIDEICOMITENTE declara que ha cumplido y cumplirá con todas las obligaciones 
relacionadas con el suministro de información y registro, ante la autoridad administrativa del 
respectivo Municipio o Distrito donde se desarrollará el PROYECTO de Construccion. 

CAPÍTULO II 
OBJETO y BIENES 

2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: (i) La 
recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique la 
FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de 
inversión individuales. (u) La administración de los recursos recibidos. (iii) La Inversión de los 
recursos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA, en 
los términos establecidos en el numeral 3° de la cláuula 4.3. 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega a EL FIDEICOMITENTE, de 
las sumas consignadas por los ENGARGANTES, junto con los rendimientos financieros generados, 
cuando durante el término de duración del presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o 
condiciones de giro: 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para 
adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en 
los términos establecidos en la normatividad vigente. 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencia de construcción, en los 
términos establecidos en la normatividad vigente. 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir 
las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de 
equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan 
recibido CONTRATOS DE ADHESION correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del 
total de los apartamentos que conforman cada FASE del PROYECTO, de manera 
independiente así: 

FASE 1: Cuando se reciban CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) CONTRATOS DE 
ADHESION 
FASE 2: Cuando se reciban CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) CONTRATOS DE 
ADHESION 
FASE 3: Cuando se reciban CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) CONTRATOS DE 
ADHESION 
FASE 4: Cuando se reciban CIENTO DOSCIENTOS DIECISÉIS (216) CONTRATOS DE 
ADHESION 

Igualmente podrá cumplirse el punto de equilibrio de ventas para la totalidad de las fases del 
PROYECTO cuando se hayan recibido SEISCIENTOS CUARENTA OCHO (648), 
correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del total de los apartamentos que conforman 
las fases del PROYECTO, independientemente de la fase a la que correspondan. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES 
interesados en separar inmuebles. 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de títulos realizado por 
alguno de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en donde conste que el 
INMUEBLE se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier limitación al 
derecho de dominio, para el desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen 
hipotecario que se constituya con una Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera para la financiación del proyecto, y que es propiedad del FIDEICOMITENTE o del 
FIDEICOMISO que el FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO o 
acompañado de Certificación expedida por la fiduciaria vocera del fideicomiso en el que 
se encuentre el INMUEBLE, en la que certifíque que existe instrucción irrevocable para 
registrar los derechos fiduciarios a favor de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S, 
y en especial que se hayan cancelado los siguientes gravámenes y/o limitaciones al derecho 
de dominio: 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

Respecto del inmueble identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 505 — 40463114 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá —Zona Sur, se haya cancelado 
Hipoteca abierta sin limite de cuantía constituida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A como 
vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37— FIDUBC)GOTA, a través 
de la Escritura Pública Número ochenta y tres (83) del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
dieciocho (2.018), ante la Notaría Sesenta y uno (61) de Bogotá. 

Respecto del inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S- 625397 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Sur, se haya cancelado 
la Medida cautelar - Demanda en proceso ordinario/expropiación, de EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P a MARIA DEL PILAR SANINT, 
Oficio 0374 deI 16 de febrero de dos mil siete (2.007) del Juzgado 31 Civ 1 del Circuito de 
Bogotá y la Hipoteca abierta sin límite de cuantía constituida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
como vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37 — FIDUBOGOTA, a 
través de la Escritura Pública Número setenta y siete (77) del treinta (30) de enero de dos 
mil dieciocho (2.018), ante la Notaría Sesenta y uno (61) de Bogotá. 

Respecto del inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S - 40463113 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá —Zona Sur, se haya cancelado 
la Hipoteca abierta sin límite de cuantía constituida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A como 
vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37— FIDUBOGOTA, a través 
de la Escritura Pública Número ochenta y cuatro (84) del treinta y uno (31) de enero de dos 
mil dieciocho (2.018), ante la Notaría Sesenta y uno (61) de Bogotá 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMITENTE, 
en las bases de datos administradas por la FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito 
Constructor por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera o 
certificación suscrita por el representante legal y revisor fiscal o contador del 
FIDEICOMITENTE en donde acredite que cuenta con los recursos necesarios para el 
desarrollo del PROYECTO 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, 
sobre la cual se hace mención en la cláusula 7.2 deI capítulo séptimo, así como el pago de 
los gastos a los que alude la cláusula 7.1 deI mismo capítulo, en el caso de que haya lugar 
a ellos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de no cumplirse las condiciones establecidas en los 
Numerales anteriores durante el término de duración del presente Contrato, LA FIDUCIARIA 
mediante abono a la cuenta indicada por el ENCARGANTE en los CONTRATOS DE ADHESION, 
restituirá de forma inmediata a estos últimos a la terminación del Contrato, siempre y cuando se 
hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto, 
los recursos entregados por ellos junto con sus rendimientos, previo descuento de la COMISION que 
le corresponde, mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 3° deI presente Contrato y los tributos 
(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar. 
Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la consignación en la cuenta indicada por el ENGARGANTE 

en el CONTRATO DE ADHESIÓN dentro del término antes señalado, los recurscs se depositarán 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

en un encargo fiduciario en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, a 
nombre del BENEFICIARIO de los recursos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento 
declara que se hace responsable ante los ENCARGANTES del cumplimiento de la normatividad 
vigente sobre a venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos 
en la Circular Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, las normas que 
lo modifiquen, adicionen, o complementen o sustituyan. De acuerdo con lo anterior y teniendo en 
cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de 
proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento 
se obliga a suministrar a los ENCARGANTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones 
de las UNIDADES INMOBILIARIAS, en los términos establecidos en la Ley 1.480 de 2.011 - Estatuto 
del Consumidor, las normas que lo modifiquen. adicionen, complementen o sustituyan las normas 
que lo modifiquen adicionen o complementen. Asimismo, se obliga a cumplir cada uno de los 
preceptos señalados en dicha ley, reconociendo en todo caso que LA FIDUCIARIA no responderá 
por tales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO CUARTO. No se tendrán en cuenta para el cumplimiento del punto de equilibrio, los 
CONTRATOS DE ADHESION suscritos por quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y 
se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil 
con los representantes legales o miembros de la Junta Directiva de la sociedad de EL 
FIDEICOMITENTE. De igual manera no se contarán para el punto de equilibrio LOS 
ENCARGANTES que no hayan cumplido con el proceso de conocimiento del cliente ante la 
FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO QUINTO: Que EL FIDEICOMITENTE declara que el PROYECTO PRIMAVERA, será 
un Proyecto de Vivienda Interés Social - Mixto, el cual será ejecutado de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 388 de 1.997, los Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes que lo 
complementen, deroguen o modifiquen, para lo cual EL FIDEICOMITENTE constituirá un 
PATRIMONIO AUTONOMO cuya finalidad exclusiva es servir de instrumento fiduciario que permita 
el desarrollo del PROYECTO 

2.2. BIENES: Los bienes que constituyen el ENCARGO FIDUCIARIO, son los recursos que 
entreguen los ENCARGANTES, en los términos del objeto referido en la cláusula anterior, los cuales 
serán invertidos Fondos de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO III 
LAS PARTES 

3.1. EL FIDEICOMITENTE: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 
3.2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

4.1 DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: Son derechos de EL FIDEICOMITENTE: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo 
conforme a los términos previstos en este contrato y en a Ley. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos 
previstos en este contrato conforme a la legislación vigente. 

3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada para el manejo de los recursos del 
presente contrato. 

4. Exigir a la FIDUCIARIA, a la terminación de este contrato, por causas contractuales o legales, 
proceder a la liquidación del encargo. 

5. Los demás derechos establecidos en este contrato y en la Ley. 

4.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE: Son obligaciones de EL FIDEICOMITENTE las 
siguientes: 

1. Entregar a LA FIDUCIARIA durante el término de duración del presente Contrato, los 
documentos relacionados en la Cláusula 2.1. del presente Contrato. 

2. Radicar en las oficinas de LA FIDUCIARIA la comunicación escrita para activar las FASES 2, 3 
y 4 del PROYECTO. En caso de no notificarse por parte del FIDEICOMITENTE el inicio de la 
respectiva FASE, la fecha de iniciación para la respectiva FASE se contará desde la fecha en la 
que se vincule el primer ENCARGANTE a la respectiva FASE 

3. Remitir a LA FIDUCIARIA el CONTRATO DE ADHESION debidamente suscrito por cada 
ENCARGANTE y los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los 
ENCARGANTES con sus respectivos anexos. La mencionada vinculación deberá efectuarse en 
el término legal establecido en la Circular Básica Juridica Parte 1 — Título IV — Capitulo IV y para 
tal efecto EL FIDEICOMITENTE deberá remitir en el momento en que los entregue el 
ENGARGANTE los formatos de conocimiento citados sus respectivos anexos, a LA 
FIDUCIARIA. 

4. Remitir periódicamente a LA FIDUCIARIA la relación de tarjetas de recaudo y/o referencias de 
recaudo asignadas a cada ENGARGANTE. 

5. Abstenerse de recibir de los ENGARGANTES las sumas de dinero correspondientes a la 
separación de los inmuebles del PROYECTO, debiendo en consecuencia indicarles que las 
mismas deben ser consignadas a órdenes de la FIDUCIARIA de acuerdo con el sistema de 
recaudo definido en el presente contrato. 

6. Indicar a los ENGARGANTES la manera en la cual deben consignar los recursos con el fin de 
ser administrados por LA FIDUCIARIA en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por 
esta, en cumplimiento del ENCARGO FIDUCIARIO antes citado. Los recursos consignados en 
los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA generarán rendimientos a 
favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en la cual se haya 
realizado la apertura del respectivo encargo de inversión individual a su nombre. 

7. EL FIDEICOMITENTE no podrá efectuar ningún cambio a los CONTRATOS DE ADHESION. En 
el evento en que se realicen modificaciones a los CONTRATOS DE ADHESION, sin previa 
autorización, ésta última podrá dar por terminado el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO 
DE ADMINISTRACION E INVERSION y se devolverán los recursos a cada uno de los 
ENGARGANTES. 

8. Retirar al finalizar el presente Contrato, toda la publicidad del PROYECTO en la cual se 
mencione a LA FIDUCIARIA. 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

9. Solicitar a LA FIDUCIARIA los recursos entregados por los ENCARGANTES en el formato de 
orden de operación entregado por LA FIDUCIARIA y destinarlos al PROYECTO, en el caso de 
que las condiciones previstas en la Cláusula Segunda del presente Contrato se tengan por 
cumplidas. 

10. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez 
que modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón 
social, Representación Legal, y en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la 
firma del presente Contrato, con base en lo dispuesto en la Circular Externa número cero ochenta 
y uno (081) del tres (03) de noviembre de mil novecientos noventa y seis (1.996) expedida por 
la Superintendencia Financiera y todas aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen. 

11. Instruir a LA FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite por escrito 
12. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de sus 

obligaciones. 
13. Pagar la comisión fiduciaria a que se refiere la Cláusula 7.2. del Capítulo Séptimo y los gastos a 

que alude la Cláusula 7.1. del mismo Capítulo. 
14. Dar buen uso de las claves recibidas de LA FIDUCIARIA para consultar los movimientos del 

encargo, por tanto EL FIDEICOMITETE exime de responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal 
uso o problema que se llegare a presentar con ocasión del acceso otorgado para dicha consulta. 

15. Realizar las entrevistas a los ENCARGANTES en los términos y condiciones establecidos en las 
normas que regulan el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo - SARLAFT y el Manual de Procedimientos de LA FIDUCIARIA, 
para lo cual EL FIDEICOMITENTE empleará funcionarios debidamente capacitados para realizar 
dicha actividad. Lo anterior no exime a LA FIDUCIARIA de la responsabilidad del conocimiento 
de cliente para el control y prevención de lavado de activos. Igualmente EL FIDECOMITENTE 
deberá informar oportunamente a LA FIDUCIARIA cualquier cambio en el personal autorizado 
para la realización de las entrevistas. 

16. En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos 
que soporten la vinculación del ENCARGANTE, por el termino establecido en la normatividad 
vigente para la custodia de este tipo de documentos, incluyendo el formulario de vinculación el 
cual estará a disposición de la Fiduciaria cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo anterior, LA 
FIDUCIARIA conservará por cualquier medio procedente los archivos de los documentos que 
hagan parte del proceso de conocimiento del cliente, según lo establecido en el ordenamiento 
jurídico para el efecto. 

17. Asumir las obligaciones y deberes contenidos en la Ley 1.581 de 2.012, en su calidad de 
responsable del tratamiento de los datos personales de los ENCARGANTES a que tenga acceso 
en virtud del desarrollo del presente Contrato. 

18. Obtener de los ENCARGANTES, la autorización para el tratamiento de los datos personales a 
lo que tendrá acceso en virtud del desarrollo del presente Contrato y conservar prueba de dicha 
autorización de acuerdo con lo establecido en la Ley 1.581 de 2.012. Esta autorización podrá ser 
solicitada por LA FIDUCIARIA en cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, 
las cuales deberán ser entregadas por EL FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la solicitud realizada por LA FIDUCIARIA. 

19. EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad 
establecidas en la Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario de 
LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos 
en el Anexo No. 6 del presente Contrato. 

20. Todas las demás derivadas del presente contrato, de los CONSTRATOS DE ADHESIÓN y de 
la ley. 

o 
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4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 
Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de 
conformidad con lo establecido en el mismo y en las instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE. 

2. Verificar el cumplimiento de las condiciones de giro establecidas en la cláusula 2.1 denominada 
OBJETO, a efectos de proceder a desembolsar los recursos al FIDEICOMITENTE en los 
términos indicados en el presente contrato. 

3. Recibir de los ENCARGANTES las cuotas de separación de las unidades inmobiliarias 
resultantes del PROYECTO y administrarlos en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes pero 
agrupándolos a todos en una misma subcuenta. En consecuencia, los recursos consignados en 
los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA generarán rendimientos 
a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en la cual se 
haya realizado la apertura del respectivo encargo fiduciario individual a su nombre. LA 
FIDUCIARIA sólo recibirá recursos de los ENCARGANTES hasta un número igual al de las 
unidades inmobiliarias del PROYECTO. 

4. Invertir los recursos recibidos de los ENCARGANTES en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes pero 
agrupándolos a todos en una misma subcuenta. LA FIDUCIARIA invierte estos recursos, una 
vez obtenga los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los 
ENCARGANTES. LA  FIDUCIARIA sólo realizará la apertura de encargos fiduciarios 
individuales hasta un número igual al de las unidades inmobiliarias del PROYECTO. LA  
FIDUCIARIA ha remitido el reglamento de los Fondos de Inversión Colectiva administrados por 
LA FIDUCIARIA, y por tanto, EL FIDEICOMITENTE y ENCARGANTES declaran conocerlos y 
aceptarlos. EL FIDEICOMITENTE autoriza de forma expresa mediante la firma del presente 
Contrato que los recursos igualmente se pueden mantener en depósitos a la vista en la matriz 
de LA FIDUCIARIA. En ningún caso el monto de estos depósitos podrá exceder del diez por 
ciento (10%) del valor de los activos del respectivo fondo de inversión colectiva. 

5. Entregar los dineros recibidos de los ENCARGANTES aEL FIDEICOMITENTE dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento de las condiciones establecidas en la Cláusula 
Segunda del presente Contrato. 

6. Entregar al FIDEICOMITENTE, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al cumplimiento 
de las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda del presente Contrato, los rendimientos 
producidos por los recursos entregados por los ENCARGANTES como contraprestación a la 
conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas con los ENCARGANTES en 
los respectivos CONTRATOS DE ADHESION. 

7. Entregar al FIDEICOMITENTE, una vez cumplidas las condiciones establecidas en el Capítulo 
Segundo del presente Contrato, los recursos de los ENGARGANTES que hayan sido invertidos 
en encargos individuales, EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato declara que 
responderá directamente por estos recursos frente a LA FIDUCIARIA, los ENCARGANTES y 
terceros, de igual manera responderá en relación con los giros por concepto de desistimientos 
que se encuentren en la situación descrita en este numeral. 

8. Mantener a disposición de los ENGARGANTES los recursos por ellos consignados cuando: a) 
Se cumpla el plazo del presente Contrato o su prórroga y no se hayan cumplido las condiciones 
previstas en la Cláusula Segunda del presente Contrato. b) Los ENCARGANTES se retiren del 
negocio en los términos del Numeral 6.1.1. En el evento previsto en el Literal a), los recursos se 
restituirán, junto con los rendimientos producidos, previo descuento de la COMISION 
FIDUCIARIA, mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 30  del presente Contrato y los tributos 
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(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya 
lugar, para el efecto, mediante abono a la cuenta indicada por el ENCARGANTE en los 
CONTRATOS DE ADHESION, y se restituirán de forma inmediata a estos últimos a la 
terminación del Contrato, siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos 
internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. En el caso del Literal b), LA FIDUCIARIA 
descontará como sanción la suma prevista en la Cláusula 6.1. del presente Contrato y los 
tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que 
haya lugar; y los recursos serán entregados, por LA FIDUCIARIA, mediante abono en la cuenta 
indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESION, de forma inmediata a la 
radicación del correspondiente desistimiento por parte de EL FIDEICOMITENTE siempre y 
cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA 
para el efecto. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la consignación en la cuenta indicada 
por el ENGARGANTE en el CONTRATO DE ADHESION en el término señalado anteriormente, 
los recursos se depositarán en un ENCARGO FIDUCIARIO en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA a nombre del beneficiario de los recursos. 

9. En el evento en que ocurra la situación descrita en el literal a) del numeral anterior, se procederá 
con el giro de recursos a los ENGARGANTES dentro del plazo previsto en este contrato, previa 
la conciliación de los recursos recaudados con EL FIDEICOMITENTE. 

10. LA FIDUCIARIA no suscribe en la ejecución del presente Contrato ninguna Promesa de 
Compraventa, ni participa en su definición. 

11. Mantener los bienes que conforman el ENCARGO FIDUCIARIO separados de los suyos y de 
los que correspondan a otros negocios fiduciarios. 

12. LA FIDUCIARIA no dará información a los ENCARGANTES respecto del estado del 
PROYECTO, dicha obligación recae exclusivamente en EL FIDEICOMITENTE. 

13. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE, cuando en la ejecución del Contrato se presentaren 
hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad, no ejecutará obligaciones o 
estipulaciones del presente contrato relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en 
la cual se produzca la respuesta por parte de EL FIDEICOMITENTE, sin que pueda imputársele 
por este hecho responsabilidad alguna. 

14. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando tenga fundadas 
dudas acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias 
así lo exijan, apartarse de las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones 
impartidas por EL FIDEICOMITENTE en el desarrollo del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA haga 
uso de esta facultad no ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente contrato 
relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por 
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, sin que pueda imputársele por este hecho 
responsabilidad alguna. Sin perjuicio de lo anterior, las demás obligaciones y estipulaciones que 
no tenga que ver con el asunto objeto de consulta a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, continuaran en ejecución en los términos del presente contrato y del ordenamiento 
jurídico. 

15. Enviar mensualmente al FIDEICOMITENTE un informe general de la gestión realizada en 
desarrollo del presente contrato, el cual será remitido a través de correo electrónico a la 
dirección indicada en el presente contrato. 

16. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada 
al FIDEICOMITENTE dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo 
corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera. Si LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, 
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esta se entenderá aprobada. EL FIDEICOMITENTE aceptan con la firma del presente contrato 
que esta rendición sea remitida a través de correo electrónico a a dirección indicada en el 
mismo. 

17. Presentarla rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO. 

18. Cobrar la COMISIÓN a que tiene derecho. 
19. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los ENCARGANTES junto con la cartilla 

informativa sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la cual, de igual forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria. 

20. Remitir al ENCARGANTE el informe periódico de que trata el numeral 6.2.1 de la parte II Titulo 
II CAPUTILO 1 de la Circular Básica Jurídica y la rendición de cuentas en cuanto a los recursos 
administrados en los Fondos de Inversión Colectiva. 

21. Llevar la contabilidad conforme a la normatividad vigente y a las estipulaciones establecidas en 
el presente contrato. 

22. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las 
fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los 
rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su 
voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de 
los recursos entregados a la FIDUCIARIA, es asumido por el ENCARGANTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de 
los consumidores financieros en los términos de la ley 1266 de 2008, y  a su vez en cuanto al manejo 
de los datos personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

4.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es 
de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su 
gestión. La FIDUCIARIA no participa de manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, estabilidad 
de la obra, calidad de la misma, plazos de entrega, precios y demás obligaciones que adquieran EL 
FIDEICOMITENTE, relacionadas con el PROYECTO, ni es parte en los documentos que tengan que 
celebrar EL FIDEICOMITENTE con los ENCARGANTES. Su gestión se suscribe única y 
exclusivamente al cumplimiento del objeto que estipula el contrato. Por lo tanto, es responsabilidad 
de EL FIDEICOMITENTE dejar en claro frente a terceros el alcance de las obligaciones de la 
FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos 
necesarios para la cumplida ejecución del objeto de este contrato, y no será responsable por caso 
fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por 
parte de EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones 
de publicidad establecidas en la Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo y material 
publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos 
establecidos en el Anexo No. 7 del presente Contrato. 
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CAPITULO V 
PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

La FIDUCIARIA administrará los recursos efectivamente abonados en la cuenta, consignados por 
los ENCARGANTES interesados en adquirir las unidades inmobiliarias, así: 

1. Los ENCARGANTES interesados deberán consignar las sumas de dinero correspondientes a la 
separación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO, a órdenes de LA 
FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán suscribir los formularios 
de vinculación de la FIDUCIARIA, ya que por cada ENCARGANTE vinculado al presente 
contrato fiduciario, se hará apertura de un Encargo de Inversión individual, en los Fondos de 
Inversión Colectiva. 

2. Los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA 
FIDUCIARIA, generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el 
depósito, a partir de la fecha en la cual se haya abierto el respectivo encargo de inversión 
individual a su nombre. 

3. En el evento que la vinculación del ENCARGANTE no se efectúe a través de Las Oficinas del 
Banco de Bogotá, EL FIDEICOMITENTE enviará a LA FIDUCIARIA los formatos de 
conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus 
respectivos anexos. La mencionada vinculación deberá efectuarse dentro del término legal 
establecido en la Circular Básica Jurídica Parte 1 — Título IV — Capítulo IV para tal efecto, por 
tanto, LA FIDUCIARIA debe recibir los formatos de conocimiento del cliente debidamente 
diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. 

4. Una vez cumplidas las condiciones de giro señaladas en la Cláusula Seunda del presente 
Contrato, los ENCARGANTES a través del CONTRATO DE ADHESION autorizan a LA 
FIDUCIARIA a entregar las sumas de dinero de cada uno de los encargos individuales al al 
FIDEICOMISO que el FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

5. LA FIDUCIARIA entregará los recursos depositados dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Cláusula Segunda del presente 
Contrato. 

CAPÍTULO VI 
PENA POR RETIRO 

6.1. En el evento en que el ENGARGANTE se retire del negocio antes del vencimiento del plazo 
señalado en la cláusula 8.1, la FIDUCIARIA se encuentra autorizada para descontar de la suma 
depositada por el ENGARGANTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, la suma 
equivalente al NOVENTA (90%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA 
DE RETIRO a título de pena, suma que no podrá superar el diez por ciento (10%) del valor total del 
inmueble. Dicha suma será entregada por la FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE, de forma inmediata 
a la fecha en que EL FIDEICOMITENTE le informe a la FIDUCIARIA, del retiro del ENGARGANTE 
en el formato de orden de operación entregado por la FIDUCIARIA siempre y cuando se hayan 
surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. 

6.1.1. Se entenderá que el ENGARGANTE se retira del negocio en cualquiera de los siguientes 
eventos: a) si desiste del encargo o negocio; b) sí incumple el pago de una cualquiera de las cuotas 
pactadas en los CONTRATOS DE ADHESION. firmada por el ENGARGANTE o cualquier obligación 
establecida en dicho documento; c) Si no tramita oportunamente el crédito con el que financiará la 
adquisición del inmueble d) Si no firmare la promesa de compraventa correspondiente al inmueble 
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en el plazo de treinta (30) días contados a partir del cumplimiento de las condiciones indicadas en el 
punto 2.1. de este contrato o en el plazo que se estableciere yio concediere por EL 
FIDEICOMITENTE, que, aunque se cumpliere cualquiera de dichos plazos, mantiene vigentes las 
obligaciones a cargo del ENCARGANTE mientras no se manifieste su retiro por EL 
FIDEICOMITENTE; e) Si no cumpliere, en el plazo que le señalare la FIDUCIARIA y/o EL 
FIDEICOMITENTE, con la firma y/o entrega de la documentación requerida en desarrollo de este 
contrato o para la firma de la promesa de compraventa, especialmente en relación con la información 
sobre origen de fondos, conocimiento del cliente, actualización de información, consulta de 
comportamiento crediticio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El retiro del ENCARGANTE se formalizará mediante comunicación 
dirigida por EL FIDEICOMITENTE a a FIDUCIARIA, en la que se da cuenta del retiro. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Dando cumplimiento a la Circular Externa 11 de 2019, expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA debe realizar el 
conocimiento del cliente en los términos indicado en la norma mencionada, EL ENCARGANTE 
instruye a través del CONTRATO DE ADHESION respectivo, a la FIDUCIARIA, a fu de que en caso 
de que no complete la documentación que ésta requiera para realizar dicho proceso, dentro de los 3 
días siguientes a la primera consignación que realice, el porcentaje correspondiente a la pena por 
retiro antes citada, es decir, la suma equivalente al NOVENTA (9Ø%) POR CIENTO DEL VALOR 
TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA DE RETIRO a titulo de pena, suma que no podrá superar el 
diez por ciento (10%) del valor total del inmueble, se girará al FIDEICOMITENTE, a título de pena 
por retiro. 

PARÁGRAFO TERCERO: La pena por retiro antes mencionada solo procede en caso en que el 
incumplimiento del ENCARGANTE, no se derive de situaciones imputables a las obligaciones del 
FIDEICOMITENTE o de la FIDUCIARIA, de conformidad con el presente contrato, por lo tanto, para 
que proceda la misma, las obligaciones de las demás partes deben estar cumplidas en los términos 
del presente contrato fiduciario y el CONTRATO DE ADHESION. 

PARAGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE manifiesta con fines informativos que en el contrato 
de promesa de compraventa que se celebre en el futuro con EL ENCARGANTE se pactará una pena 
y/o sanción por retiro escalonada así: 

a) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio dentro del periodo comprendido entre 
el momento de la firma de la promesa de compraventa y los seis (06) meses previos a la firma de la 
escritura de compraventa mediante la cual se transfiera la respectiva unidad inmobiliaria, se causará 
una pena equivalente al DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE. 

b) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio en el periodo comprendido entre los 
seis y tres meses previos a la firma de la escritura de compraventa mediante la cual se transfiera la 
respectiva unidad inmobiliaria, se causará una pena equivalente al QUINCE (15%) POR CIENTO 
DEL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE. 

c) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio en el periodo comprendido entre los 
tres (3) meses previos a la firma de la escritura de compraventa mediante la cual se transfiera la 
respectiva unidad inmobiliaria o con posterioridad a la fecha pactada para el otorgamiento de dicha 
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escritura, se causará una pena equivalente al VEINTE (2O%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL 
DEL INMUEBLE. 

No obstante lo anterior, en caso que no se haga efectiva la cláusula penal, se cobrará la suma 
equivalente a DOS SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha del retiro, 
por concepto de gastos administrativos. 

CAPÍTULO VII 
COSTOS Y GASTOS 

7.1. COSTOS Y GASTOS: Los costos, gastos, honorarios, tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) y demás pagos necesarios para el 
cumplimiento del objeto del presente contrato, así como los que se generen por su constitución, 
ejecución, desarrollo, disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, estarán a 
cargo de EL FIDEICOMITENTE. 

Se considerará como gastos del encargo fiduciario, entre otros los siguientes: 

1. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato 
y otros tales como: el Impuesto de Timbre, los gravámenes a los Movimientos F;nancieros, 
comisiones y desembolsos. 

2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, cuando las 
circunstancias así lo exijan. 

3. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen 
sobre los estados financieros de ser el caso por solicitud de EL FIDEICOMITENTE, la 
Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa a judicial. 

4. Los costos por la elaboración de informes diferentes a os estipulados en el presente contrato, los 
cuales serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con 
anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

5. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del encargo fiduciario. 
6. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo del 

objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios, pagos derivados del 
presente contrato de encargo fiduciario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE, 
quien los pagará a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que 
se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de 
la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que 
permita la Ley. No obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA 
solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y 
el Revisor Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE, prestará mérito 
ejecutivo para obtener el pago de las mismas. 
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7.2. COMISIÓN FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la 
siguiente comisión: 

1. Una comisión fija mensual de UN (1) salario mínimo legal mensual vigente, pagaderos mes 
vencido dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente, desde la firma del contrato de 
Encargo Fiduciario. 

2. Una comisión de CERO PUNTO CINCO (0.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
por cada Otrosí que se suscriba durante la vigencia del presente contrato, por solicitud de 
EL FIDEICOMITENTE. 

3. Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA, 
y se cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del fondo de inversión como 
gasto del mismo en los términos del respectivo reglamento. 

4. Una comisión de un (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del 
presente contrato por un (1) mes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La comisión FIDUCIARIA referida en el numeral primero, se causará, 
liquidará y cobrará mensualmente. Por su parte, la comisión FIDUCIARIA referida en el numeral 
tercero se causará, liquidará y cobrará diariamente como una comisión de administración, como un 
gasto a cargo del respectivo fondo de inversión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA podrá descontar de manera automática la comisión 
FIDUCIARIA que se encuentre causada y no pagada y los costos indicados en el presente capitulo, 
de los recursos que se encuentran en el presente Encargo Fiduciario, una vez cumplidas las 
condiciones establecidas en la cláusula segunda del presente contrato. 

CAPITULO VIII 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

8.1 DURACIÓN: El presente Contrato tendrá un término de duración de veinticuatro (24) meses para 
la FASE 1. contados a partir de la fecha de su firma, Contrato que se entenderá prorrogado, 
automáticamente por una vez y por un periodo igual al inicial, si EL FIDEICOMITENTE se encuentra 
a Paz y Salvo en el pago de la COMISION FIDUCIARIA y si ninguna de las partes manifiestan por 
escrito su intención de darlo por terminado dentro de los quince (15) días hábiles anteriores al 
vencimiento del periodo inicial. 

El presente Contrato tendrá un término de duración individual de veinticuatro (241 meses para las 
FASE 2, 3 y  4, contados a partir de la fecha de comunicación escrita por parte del FIDEICOMITENTE 
a la FIDUCIARIA de inicio de preventa de la respectiva FASE, contrato que se entenderá prorrogado, 
automáticamente por una vez y por un periodo igual al inicial, si EL FIDEICOMITENTE se encuentra 
a Paz y Salvo en el pago de la COMISION FIDUCIARIA y si ninguna de las partes manifiestan por 
escrito su intención de darlo por terminado dentro de los quince (15) días hábies anteriores al 
vencimiento del periodo inicial. En caso de no notificarse por parte del FIDEICOMITENTE el inicio 
de la respectiva FASE, la fecha de iniciación para la respectiva FASE se contará desde la fecha en 
la que se vincule el primer ENCARGANTE a la respectiva FASE. Las prórrogas posteriores se 
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efectuarán por escrito de común acuerdo entre las partes, previa autorización de los 
ENCARGANTES. 

8.2. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán 
causales de terminación de este contrato: 

8.2.1 Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
8.2.2. Por los hechos previstos en el articulo 1.240 del Código de Comercio, salvo los referidos en 

los numerales 5, 6 y  11. 
8.2.3. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este contrato, 

previa autorización escrita de los ENCARGANTES de unidades inmobiliarias. 
8.2.4. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA en 

los siguientes casos: 
• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la información 

contemplada en la cláusula 14.1. del presente contrato. 
• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el numeral 

15 de la 4.2 clausula obligaciones de EL FIDEICOMITENTE. 
• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión 

fiduciaria por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 
• Por inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales 

o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como 
los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas yio por la iniciación de procesos en 
su contra de extinción de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente contrato 
sin existir alguna causal de terminación del mismo, la FIDUCIARIA tendrá derecho a titulo de 
indemnización al valor equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes aceptan que si quien ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE 
es persona natural y si ésta fallece, no se dará por terminado el presente contrato y por lo tanto se 
mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente contrato. 

CAPÍTULO IX 
CONFLICTOS DE INTERES 

9.1. CONFLICTOS DE INTERES: La suscripción del presente contrato no genera situaciones de 
conflictos de interés en los términos del numeral 90  del artículo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA al respecto. 
En el evento en que durante la ejecución del presente contrato se presentaren situaciones 
generadoras de conflictos de interés, la FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 

CAPÍTULO X 
GESTION DE RIESGOS 

10.1. GESTION DE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente contrato, 
ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, 
de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA BOGOTA S.A. para 
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los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste Contrato, la FIDUCIARIA 
efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

CAPÍTULO XI 
LIQUIDACIÓN 

11.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de 
la FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la 
liquidación del encargo. Terminado el Contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 
8.2 del capítulo VIII, se procederá a la liquidación del encargo fiduciario en el siguiente orden: 

(i) El pago de la suma de dinero que se deba a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. (u) El 
pago de los gastos de administración. (iii) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, 
tasas y contribuciones de cualquier orden). (iv) Los demás gastos directos e indirectos en que se 
incurra. 

Una vez se hubieran cancelado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para 
pagarlas, los recursos se entregarán a EL FIDEICOMTENTE si se cumple el requisito establecido 
en el Capitulo II del presente encargo, en caso contrario restituirá a los ENCARGANTES los valores 
depositados, previo descuento de la comisión de la FIDUCIARIA, mencionada en la Cláusula 7.2. 
Numeral 3° del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la 
FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas, de conformidad con la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Bancaria, entendiéndose que si no se formulan 
observaciones dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a dicha entrega, o diez (10) días 
hábiles después de haberse presentado las explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y 
se dará por terminada satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual que 
se generó con este contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del encargo serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE, quien tendrán la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que 
es aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se compromete de 
manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que no se localice el FIDEICOMITENTE, y se venza el termino 
para cumplir las condiciones de giro establecidas en el objeto del presente contrato, los recursos se 
devolverán a los ENCARGANTES, en los términos del parágrafo primero de a cláLsula 2.1 anterior. 

CAPÍTULO XII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

12.1 NOTIFICACIONES: Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o 
comunicación en: 
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1. EL FIDEICOMITENTE: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo: 

2. LA FIDUCIARIA: 
Dirección: 
Teléfono:  

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 
Calle 122 No. 23-55, Bogotá D.C. 
4430700 
maria.bossalconstructoracapital.com   

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Calle 67 No. 7-37 Piso 3, Bogotá. 
3485400 

PARÁGRAFO.- Con a suscripción del presente contrato, manifiesto bajo mi responsabilidad que 
autorizo a la FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones así como los informes mensuales o 
de rendición de cuentas y cualquier otra información referente al encargo al correo electrónico antes 
registrado, entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de la FIDUCIARIA de presentación 
de la información, reemplazando de esta manera la remisión física de tales documentos. 

De igual manera, me permito manifestarles que cuando se presenten cambios en cuanto al registro 
de las direcciones electrónicas anotadas para el envio de la información, procederemos a notificarlas 
a la FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización correspondientes. 

12.2. DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato las partes fijan 
como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

CAPÍTULO XIII 
CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

13.1. EL FIDEICOMITENTE, quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar al "operador 
de información" u "operador de banco de datos" respectivo que maneje o administre bases de datos, 
toda la información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica 
que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de 
datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado 
comportamiento frente al sector financiero y en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y 
plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento 
del respectivo "operador de información" u "operador de banco de datos" y las normas legales que 
regulen la materia. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE, manifiesta que conocen y acepta que la 
consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en el 
operador de bases de datos, por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichos 
operadores conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones financieras, 

CAPÍTULO XIV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

14.1 EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información 
requerida por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el 
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cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración del riesgo de Lavado de Activos 
y de la Financiación del Terrorismo -SARLAFT-, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

CAPITULO XV 
IMPUESTO DE TIMBRE 

15.1. IMPUESTO DE TIMBRE: En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1111 del 27 de 
diciembre de 2006, la suscripción del presente contrato no causa impuesto de timbre. 

CAPÍTULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO 

16.1. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es la comisión FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO XVII 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

171. Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la 
FIDUCIARIA. Las modificaciones a las condiciones financieras y técnicas del PROYECTO y aquellas 
que alteren los derechos consagrados para los ENCARGANTES, requerirán de previo 
consentimiento y autorización de estos. 

CAPÍTULO XVIII 
CESIÓN DEL CONTRATO 

18.1. CESIÓN: Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá cederse, previa autorización 
escrita de cada una de las partes y de los ENCARGANTES. En el evento de ser cedido a otra 
sociedad FIDUCIARIA, por instrucción de EL FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a la 
FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres (3) meses de comisión FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la 
respectiva cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la 
FIDUCIARIA, en cumplimiento al capitulo IV, titulo IV, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica. 

CAPÍTULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente contrato 
se regulará por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1.993) 
y en las normas del Código de Comercio Colombiano. 

CAPÍTULO XX 
PERFECCIONAMIENTO 

20.1. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato de encargo fiduciario se entenderá 
perfeccionado a partir de la fecha de su firma. 

Línea de Servicio al Cliente: Bogotá al 3485400. opciói 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
y/o al correo electrónico alencion.fidubogola@fldubogota.corn 

Defensor del ConsumIdor FInanciero: Alvaro RodrIgues Pérez. callo 36 No. 7-47, Piso 5, Bogotá D.0 - 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular: 318-3730077 

Correo Electrónico: defensoriaconsumídorIinanerobarcodegota.con.co  



/3 

DocuSlon Enve%ope 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

21. COMPROMISO ANTICORRUPCION y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 y 
1778 de 2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sUbroguen, las partes declaran 
que se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o 
cualquier tipo de valor para retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener una ventaja 
ilícita, o incurrir en cualquiera de as conductas establecidas en las normas citadas. 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., dos (2) ejemplares de igual contenido, a 
los ( ) días del mes de del año dos mil veintidós (2.022). 

EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA, 
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FIDUCIARIA BOGOTA S.A 
NIT 800.142.383-7 

Sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de la escritura 
pública 3178 del 30 de septiembre de 1991, otorgada en la Notarla 11 de Santafé de 
Bogotá, con permiso de funcionamiento expedido por la Superintendencia Bancaria 
mediante Resolución 3615 del 4 de octubre de 1.991, 

CERTIFICA QUE 

1. El día 24 de marzo de 2022 se celebró el contrato de Encargo Fiduciario de 
Administración e Inversión No. 2-3-105566, con CONSTRUCTORA CAPITAL 
S.A.S. NIT. 900.192.711-6 en calidad de Fideicomitente, para el desarrollo del 
proyecto denominado PRIMAVERA. 

OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por 
objeto: (i) La recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la 
cuenta especial que indique la FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los 
ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión individuales. (u) La 
administración de los recursos recibidos. (iii) La Inversión de los recursos 
administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la 
FIDUCIARIA, en los términos establecidos en el numeral 30 de la cláusula 4.3. 
Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega a EL 
FIDEICOMITENTE de las sumas consignadas por los ENCARGANTES, junto con los 
rendimientos financieros generados, cuando durante el término de duración del 
presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de 
documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la 
normatividad vigente. 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencja de 
construcción, en los términos establecidos en la normatividad vigente. 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas 
interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas. Se 
encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido 
CONTRATOS DE ADHESIÓN correspondientes al cincuenta por ciento (50%) 
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del total de ¡os apartamentos que conforman cada FASE del PROYECTO, de 
manera independiente así: 

- FASE 1: Cuando se reciban 
CONTRATOS DE ADHESIÓN 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) 

- FASE 2: Cuando se reciban 
CONTRATOS DE ADHESIÓN 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) 

- FASE 3: Cuando se reciban 
CONTRATOS DE ADHESIÓN 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) 

- FASE 4: Cuando se reciban CIENTO DOSCIENTOS DIECISÉIS (216) 
CONTRATOS DE ADHESIÓN 

Igualmente podrá cumplirse el punto de equilibrio de ventas para la totalidad de 
las fases 
del PROYECTO cuando se hayan recibido SEISCIENTOS CUARENTA OCHO 
(648), correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del total de los 
apartamentos que conforman las fases del PROYECTO, independientemente 
de la fase a la que correspondan. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los 

ENCARGANTES interesados en separar inmuebles. 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de títulos 
realizado por alguno de los abogados externos autorizados por LA 
FIDUCIARIA, en donde conste que el INMUEBLE se encuentra libre de 
gravámenes y en general de cualquier limitación al derecho de dominio, para el 
desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen hipotecario que se 
constituya con una Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera para la financiación del proyecto, y que es propiedad del 

FIDEICOMITENTE o del FIDEICOMISO que el FIDEICOMITENTE constituya 

para el desarrollo del PROYECTO o acompañado de Certificación expedida 

por la fiduciaria vocera del fideicomiso en el que se encuentre el INMUEBLE, 

en la que certifique que existe instrucción irrevocable para registrar los 

derechos fiduciarios a favor de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S, 
y en especial que se hayan cancelado los siguientes gravámenes y/o 

limitaciones al derecho de dominio: 
Respecto del inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S 
— 40463114 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 
Zona Sur, se haya cancelado Hipoteca abierta sin límite de cuantía constituida 

por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A como vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO BOSA 37 — FIDUBOGOTÁ, a través de la Escritura Pública 

Número ochenta y tres (83) del treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho 
(2.018), ante la Notaría Sesenta y uno (61) de Bogotá. 
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Respecto del inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-
625397 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona 
Sur, se haya cancelado la Medida cautelar — Demanda en proceso 
ordinario/expropiación, de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P a MARIA DEL PILAR SANINT, 
Oficio 0374 deI 16 de febrero de dos mil siete (2.007) del Juzgado 31 Civil del 
Circuito de Bogotá y la Hipoteca abierta sin límite de cuantía constituida por 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A como vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO BOSA 37 — FIDUBOGOTA, a través de la Escritura Pública 
Número setenta y siete (77) del treinta (30) de enero de dos mil dieciocho 
(2.018), ante la Notaría Sesenta y uno (61) de Bogotá. 

Respecto del inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S 
—40463113 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — 
Zona Sur, se haya cancelado la Hipoteca abierta sin límite de cuantía 
constituida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A como vocera del FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO BOSA 37 — FIDUBOGOTA, a través de la 
Escritura Pública Número ochenta y cuatro (84) del treinta y uno (31) de enero 
de dos mil dieciocho (2.018), ante la Notaría Sesenta y uno (61) de Bogotá 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL 
FIDEICOMITENTE, en las bases de datos administradas por la FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación 
de Crédito Constructor por parte de una entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera o certificación suscrita por el representante legal y 
revisor fiscal o contador del FIDEICOMITENTE en donde acredite que cuenta 
con los recursos necesarios para el desarrollo del PROYECTO 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la 
FIDUCIARIA, sobre la cual se hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo 
séptimo, así como el pago de los gastos a los que alude la cláusula 7.1 del 
mismo capitulo, en el caso de que haya lugar a ellos. 

En desarrollo del presente contrato y con corte a la fecha se han recibido 
aportes por valor de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UNO PESOS MICTE ($1.359.286.771,00), para el proyecto 
PRIMAVERA ET 1 (T. 8-9), las cuales se detallan en el siguiente anexo. 
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ANEXO 

No ID NOMBRE DEL CLIENTE TORRE INM VALOR TOTAL VALOR RECAUDO 
1 23794403 GARCIA MORALES IDALY YERCY PRIMAVERA TORRE 8 157 188.060.000 2.460.000 
2 39099936 SEQUEIRAJARABA DANNIS MILENA PRIMAVERA TORRE 8 158 203.030.000 - 
3 1030627980 IBARRA PALACIOS MAYRA ALEJANDRA PRIMAVERA TORRE 8 160 193.300.000 - 
4 1061655290 HINCAPIEOSPINALUZDARY PRIMAVERATORREB 161 193.300.000 - 
5 79902539 HERRERA TOCASUCHE OSCAR IVAN PRIMAVERA TORRE 8 162 197.530.000 6.262.010 
6 1233493733 LOPEZ SUAREZ STEFFANIA PRIMAVERA TORRE 8 163 203.030.000 1.700.000 
7 52072224 FERREIRA DUARTE MYRIAM PRIMAVERA TORRE 8 164 193.300.000 - 
8 1030620456 FORERO MOLINA KATTY ALEXANDRA PRIMAVERA TORRES 257 193.300.000 - 
9 53100218 ORTIZ CHIAYURY PAOLA PRIMAVERA TORRE 8 258 197.530.000 5.011.223 
10 24176144 RODRIGUEZ LEGUIZAMON CRISTINA PRIMAVERA TORRE 8 259 197.530.000 4.013.840 
11 1026557416 QUIROGA PEÑA LUZ PATRICIA PRIMAVERA TORRE 8 260 188.060.000 7.630.000 
12 53050003 PALOMINO PALOMINO YENCY VIANEY PRIMAVERA TORRE 8 261 188.060.000 5.616.791 
13 1001873652 QUITIAN GOMEZ ROSANGELA FERNANDA PRIMAVERA TORRE 8 262 203.030.000 5.898.000 
14 52976531 SANCHEZ ABRIL ANGELA LILIANA PRIMAVERA TORRE 8 263 197.530.000 5.216.900 
15 1071839980 MOSCOSO CASALLAS MERY ROCIO PRIMAVERA TORRE 8 264 193.300.000 584 
16 1087120087 BECERRA ARELLANO DORIS YOLANDA PRIMAVERA TORRE 8 357 188.060.000 4.715.000 
17 52840495 GOMEZ SOTO PAOLA JOHANNA PRIMAVERA TORRE 8 359 197.530.000 2.010.745 
18 52866386 LOPEZ YEPES MARIA DEL CARMEN PRIMAVERA TORRE 8 360 188.060.000 12.330.000 
19 52306975 CASTILLO RODRIGUEZ MARTHA ISABEL PRIMAVERA TORRE 8 361 162.100.000 2.400.000 
20 80280702 BELTRAN MENDEZ LEONARDO PRIMAVERA TORRE 8 362 197.530.000 2.860.002 
21 1014274148 MEDINA MORALES BYRON DAVID PRIMAVERA TORRE 8 363 197.530.000 9.200.800 
22 1020793273 FERNANDEZ CAMPO GEOVANA MARCELA PRIMAVERA TORRE 8 364 193.295.000 6.180.491 
23 1020759293 SANCHEZ PUERTO KAREN ALEJANDRA PRIMAVERA TORRE 8 457 188.060.000 4.044.000 
24 80252091 GONZALEZ GUERRERO JOHNATAN PRIMAVERA TORRE 8 458 197.530.000 7.668.332 
25 1030574351 UMAÑA ORTIZ LUIS CARLOS PRIMAVERA TORRE 8 459 197.530.000 7.400.839 
26 1023951174 QUIROGA PEÑA NORBERT ENRIQUE PRIMAVERA TORRE 8 460 188.060.000 5.359.812 
27 1124216790 GOMEZJARAMILLOLEIDYJOHANNA PRIMAVERATORRE8 461 188.060.000 4.877.000 
28 52309560 GOMEZ SOTO MARTHA ROCIO PRIMAVERA TORRE 8 462 197.530.000 7.855.725 
29 1016010416 LATORRE RESTREPO LEIDY ROCIO PRIMAVERA TORRE 8 463 170.300.000 12.911.934 
30 52154357 RAMIREZ RINCON ANGELA MARIA PRIMAVERA TORRE 8 464 188.060.000 - 2.000.000 
31 1030645827 ACERO MATIZ ASTRID NATALIA PRIMAVERA TORRE 8 557 188.050.000 7.392.309 
32 28670313 PARRA DE LARA MARTHA NUBIA PRIMAVERA TORRE 8 558 197.530.000 4.803.000 
33 52466563 VILLADA ORTIZ ROSA AMELIA PRIMAVERA TORRE 8 559 197.530.000 5.552.494 
34 1016018403 GONZALEZ AVILA ERIKA ALEJANDRA PRIMAVERA TORRE 8 560 188.060.000 4.584.947 
35 1013664588 CASTILLLO CELIS DAVISSON ALBERTO PRIMAVERA TORRE 8 561 193.300.000 - 
36 52530587 QUINTERO BULLA NELLY MATILDE PRIMAVERA TORRE 8 562 203.030.000 4.300.000 
37 1012389990 HERRERA NOVOA DIANA MARCELA PRIMAVERA TORRE 8 563 203.030.000 1.000.000 
38 1022347357 QUITIAN LOPEZ LUZ ANGELA PRIMAVERA TORRE 8 564 162.100.000 2.300.000 
39 1040494097 PALACIOS MOSQUERA YURLEY PRIMAVERA TORRE 8 657 188.060.000 17.725.333 
40 80897791 MARULANDA LASSO BERNABE PRIMAVERA TORRE 8 658 197.530.000 2.815.000 
41 1012405191 MENDEZ LOZANO JONATHAN CAMILO PRIMAVERA TORRE 8 659 203.030.000 2.050.000 
42 79999241 BRICEÑO TRIANA CARLOS CILBANO PRIMAVERA TORRE 8 660 188.060.000 4.463.321 
43 23360425 MARTINEZ PULIDO MARIA EMILCEN PRIMAVERA TORRE 8 661 188.060.000 6.500.000 
44 1016025565 DUEÑAS CARO CRISTIAN ANDRES PRIMAVERA TORRE 8 662 203.030.000 - 
45 52545186 ROMERO BALLESTEROS JENNY ADRIANA PRIMAVERA TORRE 8 663 203.030.000 9.720.000 
46 80197222 VILLA RODADO CARLOS ANDRES PRIMAVERA TORRE 8 664 188.060.000 55.474 
47 52802508 MESA ALBARRACIN SANDRA CAROLINA PRIMAVERA TORRE 8 757 193.470.000 6.700.000 
48 80857039 VILLA BARRETO DIDIER LIBARDO PRIMAVERA TORRE 8 758 197.530.000 6.350.000 
49 1022930792 CASTRO NEUTA MAURICIO PRIMAVERA TORRE 8 759 197.530.000 4.205.000 
50 1024557272 ROJAS ROJAS KIMBERLY DANIELA PRIMAVERA TORRE 8 760 193.300.000 680 
51 1024477721 GUTIERREZ PALTA KAROL PATRICIA PRIMAVERA TORRE 8 761 188.060.000 3.900.000 
52 1030574027 QUINTEROGONZALEZIBETH PRIMAVERA TORRE 8 762 203.030.000 1.910.000 
53 1024527858 PERDOMOURUEÑAYESSIKALORENA PRIMAVERATORRE8 763 203.030.000 11.112.000 

54 40342882 
TOLOSA GRANADOS LIZ CAROLINA DEL 
PILAR PRIMAVERA TORRE 8 764 188.060.000 4.420.000 

55 1111453057 ALVAREZ VALENCIA JOHANNA ISABEL PRIMAVERA TORRE 8 857 193.300.000 1.800.000 
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No ID NOMBRE DEL CLIENTE TORRE INM VALOR TOTAL VALOR RECAUDO 
56 1024552455 MORENO RAMIREZ JOHN FREDY PRIMAVERA TORRE 8 858 197.530.000 3.925.000 
57 1016025902 BUITRAGO PEDRAZA BLANCA CECILIA PRIMAVERA TORRE 8 859 197.530.000 6.300.000 
58 51750900 OLARTE FLOR AZUCENA PRIMAVERA TORRE 8 860 188.060.000 9.900.000 
59 1000323522 BARBOSA ROJAS KATHERIN CAMILA PRIMAVERA TORRE 8 861 188.060.000 2.520.667 
60 1019039498 FIESCO BERMEO ANGELA LILIANA PRIMAVERA TORRE 8 862 197.530.000 7.500.000 
61 1014191729 JIMENEZ MOLINA KAREN GISEET PRIMAVERA TORRE 8 863 197.530.000 13.664.000 
62 1033694740 URIBE MORA AYDEE MAGALLY PRIMAVERA TORRE 8 864 188.060.000 6.996.000 
63 1012447556 BAQUEROFERNANDEZLINDYNAYERI PRIMAVERATORREB 957 188.060.000 2.736.000 
64 1057594491 ARISMENDY MONTAÑA LEIDY YOHANA PRIMAVERA TORRE 8 959 170.300.000 15.100.000 
65 1022402782 CARDENAS CASTAÑEDA LEIDY JOHANNA PRIMAVERA TORRE 8 960 188.060.000 2.075.949 
66 1020807616 PLATA DELGADO ANNGIE JULIANA PRIMAVERA TORRE 8 961 188.060.000 6.065.000 
67 1024568042 VERA VERA DORIS TATIANA PRIMAVERA TORRE 8 962 197.530.000 3.735.000 
68 1023873871 GONZALEZ LEON YENY PAOLA PRIMAVERA TORRE 8 963 197.530.000 10.279.000 
69 52780090 GAMBOA SANCHEZ LEIDY PRIMAVERA TORRE 8 964 193.295.000 5.114.000 
70 1020735519 CARO CARO PAOLA ANDREA PRIMAVERA TORRE 8 1057 188.060.000 5.344.750 
71 1015392373 MORENO CHACON NESTOR RAUL PRIMAVERA TORRE 8 1058 197.530.000 5.709.856 
72 52450701 RAMIREZ OICATA ANA VICTORIA PRIMAVERA TORRE 8 1059 197.530.000 7.470.000 
73 1022417002 TOROMARTINJENNIFERCAMILA PRIMAVERATORRE8 1060 188.060.000 15.000.000 
74 79497890 RIAÑO PARRA TULIO MANUEL PRIMAVERA TORRE 8 1061 188.060.000 4.445.000 
75 52785518 SEGURA DELGADO ANGIE JOHANNA PRIMAVERA TORRE 8 1062 170.300.000 5.994.000 
76 1022996956 GUZMAN RODRIGUEZ ANGELA PAOLA PRIMAVERA TORRE 8 1063 203.030.000 2.403.000 
77 3743120 DE LA ROSA DE LA ROSA BENIS JOSE PRIMAVERA TORRE 8 1064 188.060.000 5.818.000 
78 1012453442 GUAVITA BUITRAGO LAURA VANESSA PRIMAVERA TORRE 8 1157 188.060.000 3.631.860 
79 1233192421 PEÑA GARCIA ANGY TATIANA PRIMAVERA TORRE 8 1158 203.030.000 9.005 
80 80765228 RODRIGUEZ CAGUEÑAS CARLOS ANDRES PRIMAVERA TORRE 8 1159 203.030.000 9.520.000 
81 1018491849 BERMUDEZ SIERRA JESSICA YORMARY PRIMAVERA TORRE 8 1160 188.060.000 9.408.143 
82 80796665 SANCHEZSUAREZJEISSON LEONARDO PRIMAVERA TORRE 8 1161 162.100.000 5.308.022 
83 80854103 DELGADILLO CARABALLO JOSE MIGUEL PRIMAVERA TORRE 8 1162 197.530.000 7.136.500 
84 1118310095 RAMIREZVICTORIAPAULAANDREA PRIMAVERATORRE8 1163 197.530.000 8.400.000 
85 1033718450 BARRIOS ARENAS JAIRO STEVEN PRIMAVERA TORRE 8 1257 193.300.000 - 
86 1030596039 MORALES CRUZ INGRID MAGNOLIA PRIMAVERA TORRE 8 1258 203.030.000 - 
87 1030674415 CANO RODRIGUEZ CRISTIAN CAMILO PRIMAVERA TORRE 8 1259 197.530.000 4.518.669 
88 1032446438 CANTE GONZALEZ PAOLA ANDREA PRIMAVERA TORREE 1260 188.060.000 5.088.000 
89 1030559280 MORA TRUJILLO YOHANA MARCELA PRIMAVERA TORRE 8 1261 188.060.000 - 
90 79310698 LUQUE LOPEZ JOSE SILVESTRE PRIMAVERA TORRE 8 1262 170.300.000 9.319.200 
91 53012175 ROJAS GUATAME DIANA BETSY PRIMAVERA TORRE 8 1263 170.300.000 11.007.748 
92 1024576709 ORJUELAGOMEZJHON MICHAEL PRIMAVERA TORRE 8 1264 193.300.000 - 
93 1022368639 SUAREZ BLANCO JHOAN SEBASTIAN PRIMAVERA TORRE 8 1358 203.030.000 - 
94 1013619051 GARCIAPELUFFOLORENAPATRICIA PRIMAVERATORRE8 1359 203.030.000 6.169.764 
95 1015453213 QUENAN TENGANAN DORYS AMANDA PRIMAVERA TORRE 8 1360 193.300.000 800 
96 1024576152 QUIJANO DIAZPAULATATIANA PRIMAVERA TORRE 8 1361 188.060.000 1.350.851 
97 1104703481 VALLEJO PEÑA YEFERSON EREIDY PRIMAVERA TORRE 8 1362 203.030.000 6.500.000 
98 57290507 JIMENEZ HERNANDEZ ELIANA MARGARITA PRIMAVERA TORRE 8 1363 197.530.000 4.300.000 
99 53096529 CLAVIJO CORTES ELIZABETH PRIMAVERA TORRE 8 1364 193.300.000 - 
100 5110909 VALENZUELA LARA JAIR PRIMAVERA TORRE 8 1457 188.060.000 2.045.217 
101 1018446248 GAMBABERMUDEZJESSICAALEXANDRA PRIMAVERATORRE8 1459 197.530.000 9.746.000 
102 1022375368 HURTADO MONROY DIANA KATHERIN PRIMAVERA TORRE 8 1460 188.060.000 2.550.000 
103 52449422 BERMUDEZ . YULY ISABEL PRIMAVERA TORRE 8 1461 188.060.000 4.120.000 
104 1193398083 ENRIQUEZ CASTILLO BRAYAN STIVEN PRIMAVERA TORRE 8 1462 197.530.000 6.583.000 
105 91011215 RIVERAGUIZARAMIRO PRIMAVERATORRE8 1463 203.030.000 - 
106 52287948 MORENOCRUZMONICA PRIMAVERATORRE8 1557 188.060.000 6.781.451 
107 32116696 ESPINOSA.LUZ ELENA PRIMAVERA TORRE8 1558 170.300.000 20.669.400 
108 1030578440 ARANDIA VASQUEZ MAICOL ANDRES PRIMAVERA TORRE 8 1559 203.030.000 1.240.000 
109 80832730 VARGAS GUERRERO WILMAR HERNAN PRIMAVERA TORRE 8 1560 188.060.000 5.746.000 
110 1062082473 TOCONAS CUCHIMBA JUAN URIEL PRIMAVERA TORREE 1561 193.300.000 440 
111 1030548998 ROMERO NIÑO CINDY JOHANNA PRIMAVERATORREE 1562 197.530.000 9.447.200 
112 52905659 POVEDA MUNEVAR YEIMY ALEXANDRA PRIMAVERA TORRE 8 1563 197.530.000 24.000.543 
113 1012449484 MENACORDOBALISETYOHANA PRIMAVERATORRE8 1564 188.060.000 2.370.188 
114 1010227363 MALDONADOGOMEZWENDYTATIANA PRIMAVERATORRE8 1659 203.030.000 505 
115 1016098725 GONZALEZ CARRILLO ANGIE NATHALY PRIMAVERA TORREE 1660 188.060.000 8.390.000 
116 1010243353 FONSECAGALEANOJUANSEBASTIAN PRIMAVERA TORREE 1661 193.300.000 4.060.000 
117 80730588 MUÑOZCUCHIMBAJOSEYAMID PRIMAVERATORRE8 1662 197.530.000 6.535.314 
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No ID NOMBRE DEL CLIENTE TORRE INM VALOR TOTAL VALOR RECAUDO 
118 1010200060 ROJAS ARAQUE WILSON STIVEN PRIMAVERA TORRE 8 1757 193.300000 2.901.000 
119 1030598130 URREA DIAZ CRISTHIAN EDUARDO PRIMAVERA TORRE 8 1759 203.030.000 1.404.000 
120 80147574 OVIEDO PARADA BALARAM ROEL PRIMAVERA TORRE 8 1760 188.060.000 25.909.000 
121 1024521624 SOLERFRRERYISETYURANI PRIMAVERATORRE8 1761 188.060.000 8.084.455 
122 52504671 CHITIVA BERNAL LAUDICE ISABEL PRIMAVERA TORRE 8 1762 197.530.000 11.850.701 
123 1022401013 JIMENEZ SANCHEZ LUISA ANGELICA PRIMAVERA TORRE 8 1763 203.030.000 3.900.000 
124 1031175453 TAPUYIMAGITOMAJESSURI FERNANDA PRIMAVERATORRE8 1764 188.060.000 6.577.655 
125 20933509 MANTILLA GARZON DIANA JUDITH PRIMAVERA TORRE 8 1857 188.060.000 3.492.000 
126 1024596623 GUASCA CASTAÑEDA DIEGO ALEJANDRO PRIMAVERA TORRE 8 1858 203.030.000 - 
127 1026285155 GONZALEZ PARRA KATHERINE PRIMAVERA TORRE 8 1859 197.530.000 2.900.000 
128 52730566 GUEVARA BAUTISTA JENNY ALEXANDRA PRIMAVERA TORRE 8 1860 188.060.000 17.700.000 
129 1031138721 GAMBA CANTOR JENNYFER ALEJANDRA PRIMAVERA TORRE 8 1861 162.100.000 6.460.000 
130 1023915085 RUEDAGUEVARASONIAANGELICA PRIMAVERATORRE8 1862 197.530.000 22.753.705 
131 1007298161 GRATEROL BASABE FAIBER STIVEN PRIMAVERA TORRE 8 1863 203.030.000 - 
132 1022387524 LANCHEROS CHAVARRO HEIDY JOHANNA PRIMAVERA TORRE 9 165 188.060.000 6.468.000 
133 1014286156 MEDINALAMVERTINOJESSICAPAOLA PRIMAVERATORRE9 166 203.030.000 - 
134 7254576 IBAGUE TORRES ALEXANDER PRIMAVERA TORRE 9 168 193.300.000 - 
135 1121896851 CARDONAALVARADODONERGES PRIMAVERATORRE9 169 193.300.000 1.240.000 
136 52840775 BARBOSA RODRIGUEZ ADRIANA MARIA PRIMAVERA TORRE 9 170 203.030.000 - 
137 36346936 BERMUDES LOZANO DIANA PAOLA PRIMAVERA TORRE 9 171 196.180.000 4.173.336 
138 1063364651 MESTRA SEQUEDA DAVID MANUEL PRIMAVERA TORRE 9 172 193.300.000 - 
139 56058277 MARTINEZ DIAZ MARIA PAULINA PRIMAVERA TORRE 9 265 193.300.000 - 
140 1012440775 SANCHEZ SANCHEZ MERLI PRIMAVERA TORRE 9 266 197.530.000 4.560.000 
141 1030699680 GONZALEZ GARCIA ANDRES PRIMAVERA TORRE 9 267 197.530.000 9.365.000 
142 1022381714 MATAMOROS RODRIGUEZ JHON EDISON PRIMAVERA TORRE 9 268 193.300.000 1.310.000 
143 40326170 GARCIA GALINDO YURY CRISTINA PRIMAVERA TORRE 9 269 193.300.000 695 
144 1065608751 RAMOS PALACIO OMAR FABIAN PRIMAVERA TORRE 9 270 197.530.000 3.966.000 
145 1051287189 GARAVITO SANCHEZ YONARDA PRISCILA PRIMAVERA TORRE 9 271 197.530.000 8.180.000 
146 1147687783 BARBOSA CASTILLA HAILANDER PRIMAVERA TORRE 9 272 193.300.000 13.180.000 
147 76300285 REBOLLEDO PUNI MANUEL ANTONIO PRIMAVERA TORRE 9 365 188.060.000 4.391.760 
148 53099068 NARANJO OCAMPO BEATRIZ PRIMAVERA TORRE 9 366 170.300.000 15.432.200 
149 1032473037 CASTILLO CRUZ PAULA GINETH PRIMAVERA TORRE 9 367 203.030.000 3.640.000 
150 1022985146 RUTH PULIDO RODRIGUEZ PRIMAVERA TORRE 9 368 188.060.000 4.900.000 
151 9692567 OTEROTORRECILLANALBER PRIMAVERATORRE9 369 188.060.000 10.226.918 
152 1075874054 GUZMAN USAQUEN MARIA ANGELICA PRIMAVERA TORRE 9 370 197.530.000 10.318.000 
153 52345296 PRECIADO MESA LINA MARIA PRIMAVERA TORRE 9 372 188.060.000 5.589.562 
154 1022333063 MENESES SILVA CINDY CAROLINA PRIMAVERA TORRE 9 465 188.060.000 3.600.000 
155 52030695 IPUS RINCON NOHORA ISABEL PRIMAVERA TORRE 9 466 170.300.000 22.701.024 
156 1022330380 RUIZ SOTELO BRAYAN ESNAIDER PRIMAVERA TORRE 9 467 197.530.000 2.088.000 
157 1022405388 GARCIA HOLGUIN YESICA PAOLA PRIMAVERA TORRE 9 468 188.060.000 1.370.000 
158 1012362029 AROCA TIQUE LIZETH VAMIL PRIMAVERA TORRE 9 469 193.300.000 860 
159 1118539931 AVILABARREROJINNETCRISTJNA PRIMAVERATORRE9 470 197.530.000 1.284.048 
160 1069282333 SOLANO ZULUAGA JOHANA JANEY PRIMAVERA TORRE 9 471 197.530.000 8.800.000 
161 1000348590 BAUTISTA REALPE YENNI HASBLEIDY PRIMAVERA TORRE 9 472 188.060.000 7.605.000 
162 52819020 LOPEZ GOMEZ DIANA ALEJANDRA PRIMAVERA TORRE 9 565 188.060.000 21.500.000 
163 1018468273 SOLANO GUZMAN OSCAR JAIR PRIMAVERA TORRE 9 566 203.030.000 14.932.000 
164 1024540743 VALENCIA OCAMPO DIEGO FERNANDO PRIMAVERA TORRE 9 567 197.530.000 3.395.000 
165 1030560166 MATEUS NIÑO ANGERNY MILENA PRIMAVERA TORRE 9 568 188.060.000 7.325.000 
166 1030595852 VASQUEZ TAMAYO JOHN HENRY PRIMAVERA TORRE 9 569 188.060.000 11.323.000 
167 1111742106 SATIZABAL ARBOLEDA SANDRA PATRICIA PRIMAVERA TORRE 9 570 197.530.000 2.730.000 
168 1130767337 ANGULO ESPAÑA LINA MARCELA PRIMAVERA TORRE 9 571 203.030.000 - 
169 1012410464 VARGAS CARDENAS BREINER EDUARDO PRIMAVERA TORRE 9 572 188.060.000 3.120.000 
170 1012433406 RAMIREZ AREVALO CINDY LORENA PRIMAVERA TORRE 9 665 188.060.000 989 
171 1097035087 PEÑA ERAZO MONICA YULIETH PRIMAVERA TORRE 9 666 203.030.000 618.235 
172 1020795836 CERON GARZON JENIFER TATIANA PRIMAVERA TORRE 9 667 203.030.000 7.065.000 
173 1105689848 MOLANOYAGUARADEYANIRA PRIMAVERATORRE9 668 188.060.000 3.924.000 
174 52191130 ROMERO CAMACHO LILIANA . PRIMAVERA TORRE 9 669 188.060.000 9.758.800 
175 1012398317 QUIJANOBARRERAYEIMYCATALINA PRIMAVERATORRE9 670 197.530.000 8.960.000 
176 1022977079 CASTRO NEUTA VIVIANA PRIMAVERA TORRE 9 671 203.030.000 - 
177 1012455870 ORTEGARODRIGUEZSTEFANIA PRIMAVERATORRE9 672 193.300.000 4.621.367 
178 1030673627 QUINTERO PARRA LUISA FERNANDA PRIMAVERA TORRE 9 765 188.060.000 4.914.000 
179 1015425280 PEÑUELARODRIGUEZGUILLERMOANDRES PRIMAVERATORRE9 766 197.530.000 5.220.000 
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No ID NOMBRE DEL CLIENTE TORRE INM VALOR TOTAL VALOR RECAUDO 
180 1033698506 CELISRAMIREZJONATHANALEXANDER PRIMAVERA TORRE 9 767 197.530.000 12.179.000 
181 1022393365 SALAZAR SUAREZ YENY FERNANDA PRIMAVERA TORRE 9 768 193.300.000 2.300.000 
182 1012449176 LOZANO RODRIGUEZ JOHAN STEVEN PRIMAVERA TORRE 9 769 188.060.000 3.200.000 
183 52366565 FORERO CASTELLANOS OFELIA PRIMAVERA TORRE 9 770 197.530.000 1.540.000 
184 1087129676 MORENO YIRLY PAOLA PRIMAVERA TORRE 9 771 197.530.000 7.060.857 
185 1233910463 CASTILLO PETRO AMILKAR JOSE PRIMAVERA TORRE 9 772 162.100.000 1.945.122 
186 1026588349 CONTRERAS GUTIERREZ ERIKA JOHANNA PRIMAVERA TORRE 9 865 188.060.000 4.536.000 
187 20932707 ALMANZA MURCIA TERESA PRIMAVERA TORRE 9 866 197.530.000 6.259.647 
188 1012372245 ROBLES CORREA YURANY PRIMAVERA TORRE 9 867 197.530.000 9.809.644 
189 80108715 LUGO LOZANO JAIRO PRIMAVERA TORRE 9 868 193.300.000 - 
190 1030599110 RODRIGUEZ HUERFANO NESLY CATALINA PRIMAVERA TORRE 9 869 193.300.000 - 
191 1024529661 MEDINA RUEDA CINDY YULAY PRIMAVERA TORRE 9 870 197.530.000 10.000.000 
192 1007206847 SANCHEZ GUACHE ANDREA FELISA PRIMAVERA TORRE 9 871 203.030.000 2.222.514 
193 1012323710 ALFONSOAGUILARJOHNSTEVENS PRIMAVERA TORRE9 872 193.300.000 1.700.000 
194 1030667658 BEJARANO FONSECA MICHAEL STEVEN PRIMAVERA TORRE 9 965 193.300.000 - 
195 80057029 RUBIANO SANTOS LEONEL PRIMAVERA TORRE 9 966 197.530.000 4.371.302 
196 1007454163 RAMIREZ PINZON KARENT DAYANA PRIMAVERA TORRE 9 967 197.530.000 8.727.000 
197 52482103 MARTINEZ GOMEZ OLGA ESPERANZA PRIMAVERA TORRE 9 968 193.300.000 - 
198 1023930055 BELTRAN PINILLA CRISTHIAN CAMILO PRIMAVERA TORRE 9 969 188.060.000 4.008.000 
199 1030563136 AREVALO ARAGON LORENA VANESSA PRIMAVERA TORRE 9 970 197.530.000 9.700.000 
200 52744076 LEGARDA RODRIGUEZ LADY VI VIANA PRIMAVERA TORRE 9 971 197.530.000 5.132.764 
201 1057436591 ROJAS FONSECA LEYDY JHOANA PRIMAVERA TORRE 9 972 193.300.000 - 
202 1069266072 CABALLERO CUESTA JUAN CARLOS PRIMAVERA TORRE 9 1065 193.300.000 3.600.000 
203 1000213067 JAIMES RODRIGUEZ YESSICA LICETH PRIMAVERA TORRE 9 1066 203.030.000 583 
204 1083902929 MOTTA SEMANATE FABIAN STEVENS PRIMAVERA TORRE 9 1067 197.530.000 5.320.000 
205 1016078025 LOZANO SANCHEZ RUBYS MILDRETH PRIMAVERA TORRE 9 1068 193.300.000 1.494.000 
206 1016050226 MEJIA CRISTANCHO JENNIFER ANDREA PRIMAVERA TORRE 9 1069 193.300.000 990 
207 52471322 GUALTEROS RESTREPO ROCIO PRIMAVERA TORRE 9 1070 203.030.000 2.000.000 
208 1022421372 VARGAS JIMENEZ INGRID CATHERINE PRIMAVERA TORRE 9 1071 197.530.000 6.000.000 
209 1002230038 IGLESIAS BARRIOS KAREN VI VIANA PRIMAVERA TORRE 9 1072 193.300.000 - 
210 1233503989 SARMIENTOLAVERDEGINNETHALEXANDRA PRIMAVERATORRE9 1165 193.300.000 - 
211 1085041389 JOSE DANIEL CANTILLO SAMPAYO PRIMAVERA TORRE 9 1166 197.530.000 9.040.001 
212 1030645348 DIAZQUINTEROJORLAN FERNEY PRIMAVERATORRE9 1167 203.030.000 5.000.000 
213 52813435 ANZOLAGUERREROVIVIANAISABEL PRIMAVERATORRE9 1169 193.300.000 - 
214 1012365274 PARRASANCHEZJENNYPAOLA PRIMAVERA TORRE 9 1170 197.530.000 25.808.815 
215 53168115 GUERRERO BOLAÑOS DIANA MILENA PRIMAVERA TORRE 9 1171 197.530.000 5.601.336 
216 1031140816 BELTRAN RODRIGUEZYERALDYN PRIMAVERA TORRE 9 1172 193.300.000 - 
217 1012394243 BELTRÁN MORENO JEIMMY MARCELA PRIMAVERA TORRE 9 1265 193.300.000 2.735.471 
218 1032388951 VERGARA GRIMALDOS MARIA ANGELICA PRIMAVERA TORRE 9 1266 203.030.000 - 
219 1030576858 GRANADOS TORO BIBIANA KATHERINE PRIMAVERA TORRE 9 1267 203.030.000 - 
220 52845664 MUÑOZ CASTRO DIANA SIRLEY PRIMAVERA TORRE 9 1268 193.300.000 - 
221 1022422537 BAUTISTA QUIROGA ALISON DAHIANA PRIMAVERA TORRE 9 1269 193.300.000 - 
222 1001046160 GANTIVA RODRIGUEZ NICOLAS ALEJANDRO PRIMAVERA TORRE 9 1270 197.530.000 6.810.000 
223 1012321750 MORENO ATUESTA MARLENY PRIMAVERA TORRE 9 1271 197.530.000 7.680.000 
224 1049627218 LARROTAHERNANDEZVILLALDINA PRIMAVERA TORRE 9 1272 193.300.000 - 
225 1012396474 LOPEZSANCHEZANNYLIZETH PRIMAVERA TORRE 9 1365 193.300.000 - 

226 1012409116 
CASTIBLANCO GUALTEROS MARIA 
VIRGELINA PRIMAVERA TORRE 9 1366 197.530.000 18.300.000 

227 1015474401 RAMOS BERNATE JUAN DAVID PRIMAVERA TORRE 9 1367 197.530.000 9.749.000 
228 1030585739 SUESCA SANABRIA LEIDY JOHANNA PRIMAVERA TORRE 9 1368 188.060.000 2.072.000 
229 1077465436 GONZALEZ LOPEZ NERLIN PRIMAVERA TORRE 9 1369 193.300.000 - 
230 1192780649 JIMENEZ GONZALEZ MARIA ALEJANDRA PRIMAVERA TORRE 9 1370 203.030.000 19.591.579 
231 65552762 LEYVA ZABALA ELEUTERIA PRIMAVERA TORRE 9 1372 193.300.000 - 
232 1016110145 ROJAS CARRILLO OMAR YESITH PRIMAVERA TORRE 9 1465 188.060.000 3.695.225 

233 1127044116 GUERRAMARTINEZGERSON ENRIQUE PRIMAVERA TORRE 9 1466 197.530.000 3.922.000 
234 1010248890 RAMIREZ ROBAYO MATEO FERNANDO PRIMAVERA TORRE 9 1467 197.530.000 4.360.000 

235 1000180725 VERA SANCHEZ JULIETH ELISA PRIMAVERA TORRE 9 1468 193.300.000 - 
236 53053439 LOPERA GUZMAN EDNA ROCIO PRIMAVERA TORRE 9 1469 193.300.000 - 
237 73203488 RAMIREZ TRIVIÑO AUGUSTO ALEXANDER PRIMAVERA TORRE 9 1470 197.530.000 8.310.000 

238 1113660660 CARMONA SANCHEZ HECTOR FABIAN PRIMAVERA TORRE 9 1471 197.530.000 5.000.000 

239 1010127411 MARQUEZDIAZYOSNAIDERJOSE PRIMAVERA TORRE 9 1565 193.300.000 3.300.000 

240 1014195773 GONZALEZ ROMERO ELICETH PRIMAVERA TORRE 9 1566 197.530.000 3.280.000 
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No ID NOMBRE DEL CLIENTE TORRE INM VALOR TOTAL VALOR RECAUDO 
241 1024569687 MONSALVE TOLOZA LUDY YAJAIRA PRIMAVERA TORRE 9 1567 197.530.000 13.120.000 
242 1030692080 PINEDA GOMEZ LIZETH CAMILA PRIMAVERA TORRE 9 1568 188.060.000 880.421 
243 1000686987 SERRANO MELENDEZ YESHUA ALEJANDRO PRIMAVERA TORRE 9 1569 193.300.000 - 
244 1143376997 RUBIOBELEÑOLUISFERNANDO PRIMAVERA TORRE 9 1570 197.530.000 5.595.000 
245 1056994481 FLOREZ QUINTERO NELSON JAVIER PRIMAVERA TORRE 9 1571 170.300.000 7.194.791 
246 1003531070 FICHAS MALDONADO JULIO CESAR PRIMAVERA TORRE 9 1572 193.300.000 - 
247 28956170 MUÑOZ MURILLO VERONICA PRIMAVERA TORRE 9 1665 188.060.000 2.750.000 
248 96361158 GONZALES TREJOS JOSE MANUEL PRIMAVERA TORRE 9 1666 197.530.000 5.249.000 
249 1001329102 MARIN CARANTON ARNOLD STI VEN PRIMAVERA TORRE 9 1667 197.530.000 3.500.000 
250 1026302424 MEDINA CRUZ LEIDY TATIANA PRIMAVERA TORRE 9 1668 188.060.000 4.750.000 
251 1026276102 MENESESGUAVITAYURYMARCELA PRIMAVERA TORRE 9 1669 188.060.000 2.044.000 
252 1022404876 LUCENA VELASQUEZ YAZMIN EDITH PRIMAVERA TORRE 9 1670 203.030.000 5.477.000 
253 1023038613 QUESADA CHAPARRO JOHAN DAVID PRIMAVERA TORRE 9 1765 193.300.000 11.751.771 
254 7171211 SANTAMARIASOSAANGEL PRIMAVERATORRE9 1766 197.530.000 9.700.000 
255 1006866896 PAEZ JIMENEZ BRAYAN SEBASTIAN PRIMAVERA TORRE 9 1767 197.530.000 - 
256 1012376784 SUAN CASTAÑEDA DILSA JOHANA PRIMAVERA TORRE 9 1768 188.060.000 4.770.000 
257 1032363108 SILVA DIAZ LILIANA PRIMAVERA TORRE 9 1769 188.060.000 18.100.000 
258 52556427 MUNAR BASTIDAS OLGA LUCIA PRIMAVERA TORRE 9 1770 197.530.000 4.492.000 
259 1018464634 VILLANUEVA ALAPE KELLY JOHANA PRIMAVERA TORRE 9 1772 162.100.000 5.241.000 
260 1032381802 RINCON GUTIERREZ RICARDO PRIMAVERA TORRE 9 1866 203.030.000 1.120.000 
261 1022389505 PRIETO MORENO SONIA LUCIA PRIMAVERA TORRE 9 1867 197.530.000 2.612.000 
262 1013098565 MEDINA CRUZ GERALDYN ALEJANDRA PRIMAVERA TORRE 9 1868 188.060.000 9.900.000 
263 1030611826 CARDENASVERAJINEHTANDREA PRIMAVERATORRE9 1869 193.300.000 - 
264 1020778211 HERNANDEZ CUBILLOS MARIA DANIELA PRIMAVERA TORRE 9 1870 197.530.000 2.624.000 

TOTALES 51.000.080.000 1.359.286.771 

Se expide en Bogotá D.C. a los nueve (09) días del mes de octubre del 2023, a solicitud 
del Fideicomitente. 

Mariela Nieves 
NkwP.,d 

Pardo rd,2o23ioa9,,.,sl7.uroe 

MARIELA NIEVES PARDO 
Gerente de Fiducia Inmobiliaria 

Fiduciaria Bogotá S.A. 

E1a5O, Ludí Rojas 
Ravdd Caol VoLsq.v, 

   

i.inca de Surtido si Cliente: l3osol al e01-3485400. Opción 2 y  u nivel nacional al OI8(lOO52tO3O 
yio al correo elççtrónic alenciou.fidubogotaFIidubogotu.cons 

Ikíemor dci Cosisurnidor Iinaiicicro: Áivaro Rodrigucu Pdrea. Calle .16 No. 7-47, PisoS. Bogotá liC - 
PÉIX (ioi.3320l01, Fax: 3400353 Celular: iS.3730077 

Correo Electrónico: 4eknsoriaconsunsidorftnancieroóbancodebogota.com.ço  
IQNET . 

u. 
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INSCRIPCIÓN DE NEGOCIOS 

5- 22 FIDUCIARIA BOGOTA S A MAIRA ALEJANDRA HERNÁNDEZ $ANC'€2 

Repone Generado 2022iO3/29 030408 PM 

Tipo Entidad Entidad 

5 SF-Sociedad F,duci 22 FIDUCIARIA BOGOTÁ E A 

ripo de Negocio Subtipo de Negocio 

2 FIDUCtA INMOBILIARIA 3 PREVENTAS 

Entidad Custodio Fecha Firma Contrato Fecha Vencimiento Contraen 

Código Asignado al Negocio Nl del Negocio 

105566 9001927115 

Fecha de nstluaón d NegocG Fecha Inicio de Operación 

24 03/2(122 2903/2022 

Nombre del IIlegocío: Grupo Contable al gue pertenece 

PRIMAVERA Grupo 3 SFC 

Otietn del Negocio 

E' oresente contrato de encargo fiduciario tendrá po' obeto (i) La recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especia 
Que .idraue la FIDUCIARIA para lo cua' cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión lndrviduales (u) La adrriu,stroc,&- de 
lOs recursos recibidos. (Ii,) La Inversión de los recursos administrados en los Fondos de Irversión Colecbsa administrados po' la FIDUCIARIA er os 
términos establecidos en el numeral 30  de la cláusula 4.3 Adiciorralmanle. al objeto del presente contrato comprende la entrega a EL FIDEICOMITENTE 
de las sumas consignadas por los ENCARGANTES. junto con los rendimientos frtanciers generados cuando durante el término de duración del 
presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro 1 Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de 
documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la 
noçrnatuvidad vigente 2 Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la ucercia de construcción en los términos establecidos en la 
norrnatuvidad vigente 3 Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades ininobi!iarias hasta 
tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equuibnio de ventas Se encuentra Que se negó al punto de equihbno cuando se hayan recibido 
CONTRATOS DE ADHESIÓN correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del total de lOS apartamentos que conforman cada FASE del PROYECTO 
de manera undependiente asi - FASE 1 Cuando se reciban CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) CONTRATOS DE ADHESIÓN - FASE 2 Cuando se 
reciban CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) CONTRATCS DE ADHESIÓN - FASE 3. Cuando se reciben CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) 
CONTRATOS DE ADHESIÓN - FASE 4 Guarido se reciban CIENTO DOSCIENTOS DIECISÉIS 216l CONTRATOS DE ADHESIÓN Igualmente podrá 
cumplirse el punto de eguibbno de ventas para la totalidad de las fases del PROYECTO cuando se hayan recibido SEISCIENTOS CUARENTA OCHO 
(648). correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del total de los apartamentos que conforman las lasas del PROYECTO independientemente dO la 
fase a la que correspondan Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en separar inln'uebles 4 
Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, estudio de titulos realizado por alguno de los abogados externos autorizados por LA 
FIDUCIARIA en donde conste que el INMUEBLE se encuentra libre de gravámenes yen general de cualquer limitación al derecho de dominio, para l 
desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen hipotecario que se coristituya con una Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera para la financiación del proyecto, y que es propiedad del FIDEICOMITENTE o del FIDEICOMISO que el FIDEICOMITENTE caistituya para el 
desarrollo dell PROYECTO o acompaflado de Certificación expedida po' la fiduciaria vocero del fideicomiso en el que se encuentre el INMUEBLE, en la 
que cartifgue que existe instrucción irrevocable para registrar los derechos fiducranos a favor de CONSTRUCTORA CAPITAt BOGOTA SA S. y en 
especia oje se hayan cancelado los siguientes gravámenes y!o limitacones al derecho de øoniirao Respecto del inmueble identificado con Folio de 
Matrícula 'n'obéaria No 5CS' 40463114 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Bogot" Zona Sur, se haya cancelado oteca ab.ena 
sa limite de cuantia constituida por FIDUCIARIA BOGOTÁ S A corno vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO BOSA 37? FIDtJBOGOTA,a 
través dala Escritura Piibbca NCtrnero ochenta y tres (831 del treinta y uno (31) de enero de doe mil dieciocho (2 018). ante la Notaria Sesenta y uno 161) 
!Bogota  

Cal-dad de InvwsiofliS!a5 

Estado 

Activa 

Erruisiir 

No 

Clasificación por Objeto 

Negocios de administración inmobiliaria Fideicomisos de Reriovación Urban 

Existe Contrato de Adhesión Observaciones del Contrato de Adhesión 

No 

Adr"nistra Recursos Públi5 Presenta participación directa o indirecta del estado' 

No No 

Palrinion'o Autónomo / Encargo Periodo Rendición de Cuentas 

ENCARGO FIDUCIARIO SEMESTRAL 

nttps .www  superfinanciera gov.co/fiducianas'riegocoFiduc an epones/impórtsrtegocipConsultado ts '3 
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Desaipción ce las Comisiones 

la FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión. la siguiente comisión' 1 Una comisión rqa mensual de UN (1) salario mínimo legal mensual 
vigente, pagaderos mes vencido dentro ce los curco (5) ajas habites del mes siguiente, desde La 5rrra del contrato de Encargo Fiduciario 2 Una Ccrnisón 
de CERO PUNTO CINCO (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada Otrosí que se suscnba durante la vigencia del presente contrato 
por solicitud de EL FIDElCOMITENTE 3 Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión admn,strados po la FIDUCIARIA y se cobrará la 
suma equivalente a un porcentaje sobre el valor Col fondo de inversión corno gasto del mismo en los términos del respectivo reglamento 4 Ura corr.i5.Or 
de un (1) salario rnimrr.o legal mensual vigente durante la liquidación del presente contrato por un (1 mes PARÁGRAFO PRIMERO La risir 
FIDUCIARIA referida en e numeral pnmero se causará. hqtadaré y cobrará mensualmente Por su parte la comisión FIDUCIARIA refenca al el 
tercero se causará liquidará y cobrará diariamente como una comisión de administración como un gasto a cargo del respectivo fondo de n.ers,o-r 
PARÁGRAFO SEGUNDO La presente comisión nc ncluye ri/A. el cual estará a cargo ce EL FIDEICOMITENTE PARÁGRAFO TERCERO a 
FIDUCIARIA podrá descontar de manera autorriatica la comisión FIDUCIARIA que se encuentre causada y no pagada y los costos indicaoos en e 
presente capitulo, de los recursos tu9 se encuentran en el presente Encargo Fiduciario, una vez cumplidas tas condiciones establecidas en la clausula 
segunda del presente contrato -  

El Revisor fiscal es Cierente a de la Entjøac1 Ciudad de Ejecución del Negocio 

No !OGO  

Es admnstraco en Consorcio o Unión Tomriporal' Nofle del Cona.ic 

No 

Obligaciones de la sociedaO administradora 

Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Cortratc de 
conformidad con lo estableodo en el mismo y en las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE 2 Verificar el cumplimiento de las cortociones de 
giro estab1ecidas en a cláusula 2 1 denominada OBJETO, a efectos de proceder a desembolsar los recursos al FIDEICOMITENTE en los términos 
indicados en el presente contrato 3 Recibir de los ENCARGANTES las cuotas de separación de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO y 
aømninrstrarlos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de Os clientes pero 
agrupardolos a tocos en una misma subcuerta En consecuencia los recursos consignados en Os Fcndos ce Inversión Colectira aCmirastrsdoi por LA 
FIDUCIARIA generarán rendimientos a favor COl ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en la Cual S& .aya realizado la 
apertura del respectivo encarga fiduciario indvidual a su nombre LA FIDUCIARIA sólo reobré recursos de los ENCARGAÍiTES hasta un número gual al 
ce as urudades inmdokarias del PROYECTO 4 Invertir los recursos recibidos de los ENGARGANTES en los Fondos de inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes pero agrupándolos a todos en una misma subcuerita LA 
FIDUCIARIA invierte estos recursos. una vez obtenga los formatos de conocarliento del cliente debidamente dagenoados por ca ENCARGANTES LA 
FIDUCIARIA sólo res izará ia apertura de encargos fiduciarios individuales hasta un número igual al de las unidades inmobiliarias del PROYECTO LA 
410UC1ARIA mis remitido el regiamentode los Fondos de lnyerón Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA y por tanto. EL FIDEICOMITENTE y 
ENCARGANTES declaran conoIos y aceptarros EL FIDEICOMITENTE autoriza de forma expresa mediante la firma Col presente Contrato que los 
recursos igualmente se pueden mantener en depósitos a la vista en la matriz de LA FIDUCIARIA En ningún caso el morito Ce estos depósitos podrá 
exceder del diez por ciento 10%) del valor de les activos del respectivo fondo de inversión colectiva 5 Entregar los dineros recibidos de los 
ENCARGANTES aEL FIDEICOMITENTE dentro Ce los cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento de las condiciones establecidas en la Ciéusula 
Segunda aeí presente Contrato 6 Entregar al FIDEICOMITENTE. Centro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al cumplimento ce las corui'cicvies 
establecidas en la Cláusula Segunda del presente Contrato. los rendimientos producidos por los recursos entregados por 10$ ENCARGANTES Come 
contraprestación a la conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas con los ENCARGANTES en los respectivos CONTRATOS DE 
ADhESIÓN 7 Entregar al FIDEICOMITENTE una vez cumplidas tas condciones establecidas en el Capítulo Segundo del presente Contrato os 
recursos cte los ENGARGANTES que hayan sido invertidos en encargos individuales, EL FIDEICOMITENTE con a llrma del presente Contrato aeclara 
que responderá directamente por estos recursos frente a LA FIDUCIARIA, los ENGARGANTES y terceros de igual manera resoonderé cm' reia3ori cc'i 
tos giros por concepto Ce desistimienlos que se encuentren arr la situación descrita en este numeral 

Reporta a la Conladur a General de la Neoón 

No 

Fecha de previsaipoón Ultima fecha de actualiz000n 

29/03/2022 29.032022 

Fecha ce radicación Feria Ce ciere 

29/0312022 

.l'JlU,OS Dei' TIPO ü[ Nf' 

RTOS 

F$DEICOMITENTE 

CONSIRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS 

FECHA DESDE FECHA HASTA 1 2410312022 24/0312024  

BENEFICIARIO FECHA DESDE FECHA HASTA 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SA S 2410312022 2410312024 

E-s INSCRt 

¡ÑSCRIT(s 

BIEN 

1 DINERO 

httpsJ/www superf narlciera gov co/fløuclariasinegocloFlduciariolreporte&ImpnrnIrNeçociOCoisuttado ISP 2/3 



ítq 
29/3/22 1504 Infomac,ón Actualizada de un Negocio Fiduciario 

ADMINI T  RADOL 

PORCENTAJE PORCENTAJE DE ES NOMBRE DEL cÓDIGO TIPO 
ENTIDAD DE PARTICIPACIÓN REPRESENTANTE REPRESENTANTE ENTIDAD NEGOCIO PARTICIPACIÓN REAL LEGAL? LEGAL 

5SF- 22 
Sociedad FIDUCIARIA 1000 00 Si JULIANGARCIA O 
Fiduaana BOGOTA SA 

FECHA HASTA 

24/03/2024 

acie gov 3/3 



159 ;7;  
SUBSECRETARÍA DE INSPEccIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓw DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 

ALCALDIA MAYOR 
DEM000TA D.C. 

   

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 2 y 

/ 

PRIMAVERA / 
No. de unidades de vivienda: 1296 

    

DIRECCIÓN: LAS MERCEDES N 3 AREAS RESTANTES 1 / LAS MERCEDES N 3 AREAS RESTANTES 2 / LAS MERCEDES N 2 / CL 89 AS 93 D 9$  

CONSTRUCTORA: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S.  

FECHA (dd-mm-aa): 28/11/2023  

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Placa aligerada de concreto reforzado y en zonas comunes cimentacion con zapatas de concreto reforzado 

2.2. PILOTES El SI El NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Cimentación con pilotes y losa de fundacion  

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
El sistema estructural fue diseñado con muros en concreto y mampostería estructural con ladrillo a la vista. Losa de entrepiso y  

cubierta maciza en concreto reforzado.  

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA ElSI DNO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo de arcilla de perforación vertical en muros de fachada. 

2.4.2. BLOQUE El SI El NO Tipo de bloque y localización: 
Bloque de arcilla de perforación vertical en muros interiores de los apartamentos y muros de los puntos fijos. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES fl SI O NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pafletados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Todos los muros irán a la vista, algunos en concreto y otros en ladrillo y bloque. El techo es una lora maciza en concreto reforzada  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO 12] si El NO LAMINA COLD ROLLED 

P.V.C. 051 ONo OTRA 

PMO5-F0124-V5 Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.cO Página 1 de 3 

OSI ONo 

El SI Cual? 



Características y materiales a utilizar: 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente Sm dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma represen persona natural 

4.!.2- PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E SI E NO 
La puerta dci baño social se entrega en madera con marco pintado en tintilla  

4.1.3.  PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
La puerta del acceso principal metálica con lámina por su parte exterior, marco y cerradura. 

4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCIALES  

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

 

Materiales a utilizar: 

Losa de concreto a la vista 

 

Losa de concreto a la vista 

 

Losa de concreto a la vista 

 

  

Losa de concreto a la vista 

 

Losa de concreto a la vista 

 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

Ladrillo y bloque a la vista algunos iran en concreto al a vista 

Ladrillo y bloque a la vista algunos iran en concreto al a vista 

Ladrillo y bloque a la vista algunos iran en concreto al a vista 

Ladrillo y bloque a la vista algunos iran en concreto al a vista 

Características: 

ENO  
E NO  Mueble bajo en madecor o o similar  

U NO  Mesón en acero inoxidable de 0.52 x 1.52 mts. con lavaplatos 

NO  Instalación para salida calentador de paso de tiro forzado de máximo 23 KW/h 

E NO  Lavadero plástico de 45cm x 50cm sin poceta 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

4.33. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO flSI 

4.4.2. ESTUFA ES! 
4.43. MUEBLE ES! 

4.4.4. MESÓN ES! 

4.4.5. CALENTADOR flsi 

4.4.6. LAVADERO Esi 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.53. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

Dsi ENO 

ElsI ENO 

EsI ENO 

EsI ENO 

ESI ENO 

Características: 

El bailo social enchapado en cerámica ref. 1-lara mate beige 45.8 cmx 45.8 cm  

la ducha enchapadas en cerámica ref. Salma plana beige 25 cm x 35cm de Coro 

las demás paredes se entregan en ladrillo o concreto a la vista.  
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ARO. GERMÁN MORENO GALINDO 

b. SECTOR NOfVeIATIVO N.A] c. USOS: N.A d. EDftC.: N.A 

3.1. NOIORE DEI. EDIFICIO O PROYECTO: 

32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
IETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 

Adeo1i 0. Rfroj JQ 
0.00 0.00. 0.00 7.080.00 

_O.00 _0,00 0,0.0' .0.00 
- 0.00 .0.00, _0.00 0.00 
..0._. 0.001 0.0O 0.00 
..Q.0 Q001 0..00....._0SI0 
OH]  __ÇI,001_o.00  7080.00  

NAzI 
F.S O CFRRA140F841T5 1 06) 7I1J 

19915.44 
0 00 
000 

632 70 

LIBRE PRIMER PISO 1928274 

4.2 TIPOLOGLA Y AISLAMIENTOS 4.1 VOLUMETRIA 

a No PISOS HABITABLES 
b. ALTURA MAX EN METROS 
0. SÓTANOS 

17 
38,93 

b. AISLAMIENTO 
LATE RA L Ø. SEMISOTANO 

e. No EDIFICIOS 

1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
leo PISO EOUIP Y/O ESTACION 

It. AREA BAJO CUBIERTA INCL  
¡ INDICE DE OCUPACIÓN 
1 INDICE DE CONSTRUCCION 

o 
2 

ENTRE EOIFICACIONE 
PATIOS 

DESTIIILACIÓW 18 MIs 
ZONAS RECREATIVAS 2264.67 18482,97 

SERViCIOS COMUNALES 15.80 129,13 

ESTACIONAM. ADICIONALES O O 

APROBACION CURADURIA URBANA No. 2 - GERMÁN MORENO GALINDO 

No DE RADICACIÓN PÁG20A 

11001-2-21-3240 
1 FECHA DE RADICACIÓN 

29-dic.-2021 

CURADOR URBANO No. 2- 809012 D.C. 

Acto Administrativo No. 
11001 - 2 -22 - 2597 

EXPEDICE: fi •)fl')7 EJECUTORI4 IZ ldflI )fl)') VIGENCIA: r LIAI! 
i riuv CATEGORIA: IV 

El Co'adoz U'bona No 280 889044 D.0 GERMAN MORENO GALINDO. an 08rn08 do So toc.orada, s'cs
lo cnSl0000 los Loyc 38888 1997 Loy 60 do 2003 ooO Deo3801 R88N'-oro8',05 o' Doesin Macona' 1077 do 2015 Oseolo NOOanaI 173388 2321 y O.reIo 050.36389902021 

RESUELVE 
Osoogar LICENCLA DE CONSTRUCCIÓN r la(s) no dac(esi de DORA NUEVA. CERRAMIENTO palo el preso 1,6.00 IoCaIiz4o en le(5) d000oón(eo) CL 89 AS 93098/ I.AS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 ¡LAS MERCEDES N 21 LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 cee ChIpIo) AMOI4OETCX / AkA02536e4SK/ AAAOI4CEW1.F / A0A0253MJcjTO MatricI)) In.noblIl89a(s) 505633118.J 
50S40463114'/ 5084353971 50S40463113, NOrlero 28 Morlzaxa Calasyal 001 y lote(o) 40 manzana caIas0aI101/4Q4 ¡039/038, Manzana Uryanisl,ca 8 Ce) Lo). Urbanis9co UNICO. de la urheflizadón SAN BERNARDINO XXH URBANO (Loc.Ld.d B00aE. p.c  el Proyec)o PRIMAVERA e: coo& so deumro0a er, ooa rddicacóo 48 17 esos esa 136 .r2dade, de ololendo

Emrzlo, VIS) y ow edesc,on Sa 1 pao p.c s.v 00050-rOles 00,22 mmes de porgUen de re0.d.rm*o 8 nopas p.oa 510,8840, gUe Nc2,'s 1 cuyo cee dmen.4ona, yo'. p00000s den n,o,4d.d rOlircido y  12 c.rpss do 9809900 paro biodelas.
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS FIDEICOMITEpITE DE). FIDEICOMISO BOSA 37- FIDUBOGOTA ceo NIT 919271I-6 (Rlpes.rlant, LegaL 105801  CRISTIN.A VASQIJEZ ROLDAN con CC. 22582061) con98ocaoe co.pubI. EÇHEVERRI 

JARAMLLO PAStO, CC 71375078 Met 08202-120554, C81SSsdo5po4 bS8  

1.1 POT-UPZ a IWZ P e? ITOco 5111 000 .98 Ro4Ies.00ado 

e. AREAACTPJ)DAD: URBANA INTEGRAL 

DESARROLLO 
E. 20)4k RESIOENCL*j. 

9,  TRATAMIENTO: h. MODALIDAD: NORMAL 
1,2 Amenazas a. Mov. en Masa. Baja. b. AV. Torrencial. Baja c Incendios Forestales-  NO 

d. Enharcamjen Alta e. Desbordamiento NO E. Rompimiento jarnllón: Alta 
1.3 MictozoniÇtcaón: a. MICrOZOnjECaCIÓn. ALUVIAL-200 

C.1 1.'0V3 
DESCRIPCJON USO TIPO VIVIENDA ESCALA No UNIDADES PRIV 

2.. ESTAC0ONIT 
VIS-PIJE 

EtilOS 
Elda. 

VIS No AcJ  136 22 5 :2 
1 Tdeuesdk A: 136 22 8 12 

PMAWRA 

j3F4OMSJ: O Ni Rcoodrn. AfnoltaclóBL 
VIVIENDA 7.080.00 .0.00, 0.00 
COMERCIO - -. 0,00. _0.C(0I ..0.00 

.Su8lcffsl. 
7.080.00' 

0.00 
OMUN8SJY1D 000 O.0O! _o.00 o,00 

..0 .0.00 0.00 0.00. 
HJSTRIA OOQ 0.00 - 
WTALINTPRVONIFSO - 7080.00 _A,Q0 0J)0j 1.0EILDE 

IQNN1QR . - 
iDTLCONRII1QQ 

LOTE 
SÓTANO 1$)  

SEMISÓTANO 
PRIMER PISO 

PISOS RESTANTES 6.447.30 
TOTAL CONSTRUIDO 7080 00 

a. TIPOI.OGLA AISLADA o. ANTEJARDIN 
3.00 mIo por V-6 MTS NIVEL 0 
7.C-0 TTIS por '1.6 

LATE RAL 
b. CERRAMIENTO POSTERIOR 

POSTERIOR Altura l.&Ons.Lonru:56226rnts 
No 
No 
0,02 

o VOLAOIZO 0 15 
NO PLANTEA 4.5 ESTRUCTURAS 
NO PLANTEA a TIPO 0€ CIMENTACION P-PILOTES 

44 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO d. RETROCESOS HOLOGRAEtA TIPO DE ESTRUCTURA MUROS DE CONCRETO OVO 
It DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

METODO DE DISEÑO Resstmcua dime 

O GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

84)0 

e ANALISIS SISMICO MAI,$is diderríco elAslico 
IMCaII  

o 

ÑquiteónIco (12) / Estudios de Suelos (1) / Anexo Estudio de suelos (1) / MemorIa de Cálculo (2) 1 Anexo Memoria de Cálculo (1) ¡ Planos EstrllClurales (70) / 
d I-m-nl. No .....'. 1 

CLAREO VLE81SROS 08. P800I000IPOO!J4 CON LOS *98084005 081 OL PWIO I,SSMIISITCO 8003110300.36 05 LA tP584áCiON otii 
EL PROVECTO PLANTEA OmINo o€ VIV81NOA PARA PERSONAS CON MOVU080 REDUCIDA DE ACuERDO CON LA REGL5141014760401411160w10 $0800 LA UATERJ.L. EN CUMPUUENTO A Lo DISPUESTo Poe LA 
RESOLUCIÓN 51300281700 lA PERSONERIA DE e000nÁ DEL ACTO DIJE RESUELVE LO SOUCITUD $5 DEBERÁ SURTIR El. PROCESO 0€ 000IFICACIÓpiA 040065 ENTiDAD EN LOS 768001408 DEL AR'TSCULO2SI 1.2.3.7 001. DECRETO 1077 0027/5 
0089V. REALIZAR RU9JIRC0004 94154011.81000 AOalLIA CIQCI.R,AC,ÓN 00 LO PARTE REWJJ71VA DEI. 0185833.158070 80006STRATEOO EN 0011.1000 LO 0005*05800(9 EL ARTICLa.O 220121.0 DL. OETQ 151C13000. 1017002015 000IAERE Sl.RERO'SlCoA TECraCA DE E 0801031.0 CON LA LEY 17W 001.1300.04.100(3616 40R.3 TtTSLOIY DECRETO KAÇS''O  120308 2011 EL PROYECTO 8001.1003 po$T!e.8alNr8C,Oo1 SI$OOC.s 00-8420 C'Ja'LIUlENTOA LA 98.IO 7ftt1i0 MII El. PROYECTO P03981.05 ESPACIOS PARA 66) C94PLO8'NT0. CI.PNTA CON CONCIPTO DEL 101000 80.127567 OCI.00 so 1*01/MA 01.6 
140 REQUIERE ESTUCIO$ 04701,1.800505 AA6rIAZA 'Y REDGO POR 01fJ'42AC,ÓIIL 142 085705TO 03 REsporcuornuoA0 COl. COIASTREICTOR DAR Cl.WJIJIENTOP, LOS 805104.052.42 Y DE LA LEY 13230V 2031 

Y .000110*81)5 *NJJJSIS D3 RIESGOS COMO PORTE INTEGRAL DOLOS Pi..1181*00 OESTIÓN DE RIESGO 00 DESASTRES Df EIIT1DAC€8 PUBLICAS Y PRIVADAS Y COEPORUE A LO DIEPIRISTO 
INRI, DECRETO NACIONAL 10010024/58040100500 POR El. DECTO 21500(2817. P00501/LAN ROVINION TEC04CA 114200008. ENTE DE LOS DISEÑOS 0€ 1.0501' 01998T00 ESTRUCB20MS* Y NO EsTRUCTURO, 05 REALIZADA P044 EL NO 8816 

MARIA RODILLO 04.581RA CON MP. P81DS28SSSOOIANT ACOOWAA800 DEDOS 4,WcoI0l 0005 RESPQN$AS&JDAD '0003 P4P00a.81S.QU4I,.5542Qcoe LO £$TASLEC42O (NO. AP6PCSCE 0.4081. DETO $45 DL 6505 .APOOTOOZ MO40A  PAAC1,aL4T8  LAr.,e. 06OuM4TAjas POR  LA LEv 171. 08. I300.LUO  08 2016 Y DECRETO 188081.1201 5,8.60 012017 
01101)06)001. NO'1'W4Qlj Y  CI)UPEASE 

Y Pp'8jTA UCOIICOA 101811.515 VIGENCIA 0178051rA? 688194) US$55 PRORR0100ftES POR LilA SOLO VRO POR 161 PtA50 AOI0040L 01 DOC! (121 MBI5&'CTAO0SA 018015400 LA PEONA 00 - 81J IJECUtORI& 
e) 08W44 MU Ade68no p081411 8.011.4. R.p.idlo aria a 001d.pUib.re  yd8.8010454115$4 0984 8.N..coloi. 8041c. 4. U llenlola 64 di Pla,..d IU0d.Emo WiIIpReo.. 001.010 Sola d. *5W.d4.eiee da leo 411(1 4110 151co'. ele 54.1rO  

5101.08 8.DET0 ial 020880. RAlO P8W. 508*07.11.018551006.6TO 01506)00W. El 0810188008 08. ERECTO ptlsvaljk Sil B01A50O.00C01 000NS,M11C8AOISI081.DTO LEY 0016 DE 2002, M0048 ATORIO 08. A01ICU.O 43 CI LA LEY 314000W?. PARA LA EW0CIi)A 065. 0188600(1! AcTO 8011148'TRATTVO. HO ES 02013610.08. COC4 IAPIORTIC00ACÓI 814 R31WWLIA. 814 RAZCNA QUE EJ. ERECTO POR OCHO CONCEPTO NO SE 063.SNTRA RIRCRITO EN O.FOU001MATRICELA 541058.04008 OIL PREDIO 

Vo. Bo. 

MAa/..alnII 
IP 73160 

Vo. Bo. Ingeniería Vo. Bo.,Arquftectu F1RMØ. cURADoR 

Roo 
35572CN0 MP -464/637 
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CURADOR UREANO No, 2- Bogota D.C. 

ARQ. GERMAN MORENO GALINDO 

1 5 WV 2022 

neacion Urbana OOU'2l2,r2bUO42 ,1-oe*.-22 L080,0O. 

202 

5° 

Constituyen Obligaciones dol titular de a licencia urbanistica, las definidas en el articulo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015- Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el articulo 23 del Decreto Nacional 1783 do 2021), asi. 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la saiubrtdad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad fe los terrenos y edificaciones 
vecinas y de ls elementos constitutivos del espacio públiCO'. 
- Mantener en la obra la liconcia y los planos aprobados, y.  '"1 lbirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y  elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, paa aquellos proyedós que no requieren hcencia ambien,at, o piares de manejo, recuperación o 
restauración amblental, de conformidad con el decretn único del sed'aiabiente y desarrollo sostenible en materia ce licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licenc.as ce construcción, sclicitar laAútorIza6eOcupaclón de Inmuebles al concluir los obras de edificación en los términos 
que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto Nacional iO77dé'Gt6" 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 
- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero gectecnisla responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/O supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
- Designar en un término máximo de 15 díaS hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la e,ecución de los disetos o de la 
e,ecun de la obra Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencio 
- Obteñí'r, previa la ocupación y/o transferencia do las nuevas edificaciones que requieren supervsión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupalón emitldoor parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Ttiulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
SismoResistente NSR-10. . . 
El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante eScritura pública: n:Ios términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de Ja 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocollzO y reg1str5d0e1 Certificado Técnco de Ocupación ocasionsrá las sano ones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional dePólicla y Convivencia. Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, niodifique o 
sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de próplédad horizontal, 
- Remitir, para el caso do proyectos que requieren supervisión técnlclridependiente, copla de las actas de la supervisión técnica independIente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, asl como el certificado técnicode ocupación a las autoridades competentes para eercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes rernitrán copia a la entidad encargada de conservar el expediente de  proyecto, y serán de público conocimiento. En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es81.reSpOflsable..de esta obligación 
- Realizar los controles de calidad para los'dífr t&íiaeflsles y elementos que señalen laa normas de construccló-r Sismo Resistentes. 

- Instalar los equipos. sistemas e irrplementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter naconal, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas sri las normas de constnicctófl"álsmo resistente vigentes. 
• Darcúrnplim'ento a as disposicones sobre construcción sostenlble.que5dop1e el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o las municipios o 
.Ijfjften eJercicio de sus competenc'as. 
-'éarla publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
se edcilóntren ubicados los Inmuebles. 
- Es pónsabllidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre Constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumptr conforme con el Articule 13 del anexe general Técnloo de Instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 o la norma que la 
adicb, modifique o Sustituya). 
- Darcmpllmlento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
obJeto'de sometimiento l RégImen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir dell0  de julio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Rieago de remoclón y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y CambIo 
Climático, los responsables de las cbras deben consuitarante dicha entidad las medidas a tornar para mitlgar los riesgos previamente a la irriciacidn de 
las obras. 
- Esta Licencia no autoriza talada árboles, ni excavaciones o similares en el espacio púbi co para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 
- Los contribuyentes del Impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma oal venlmiento del término de ia licencia 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3065 del 31 de dicIembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación. 
- En cumplimiento de lo previsto en el artIculo 2.2.6.1.4.9 deI Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado  a fijar aviso de la identificación 
deis obra el cual.debe,rá permanecer instalado durante el térmIno de la ejecución de la misma. 
- Dar cumplimlafitibaíjaS normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003>. 
- De conformIdad coiael articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 del Decreto 1203 de 2017, Bí titular de la licencia 
será responsable de todas las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasón de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuictos que se cansaren a terceros en desarrollo de la misma. 
- Eltltulardé'la licend' deberá reconstruIr y rehabilitar losiandenes correspondientes al predio en estricto cumplimierto ala cartilla de andenes de 
Bogotá tYC. (Decreari3O8 de 2018>. 
- p5 ente Licenclino autoriza intervención ni excavadiá del espacio público, para tal efecto debe sol:citar licencIo ante la autoridad respectiva. 
-No Incurrir en los ia criamientos contrarios a la integrid5d urbanistica contemnolados en el artículo 135 del CódigC Nacional de Policla y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016)tá1es como: 
- Construir con desdónocimiento a lo preceptuado en la licencio de construcción, uso diferente al seflolado en Ja licencia de construcción, ublcac'ón 
diferente o la señalada en la licencIo de construclón, 
- Tomar las medidas necesarias para evitarla emisión de particulas en suspensión, provenientes de matenales de construcción, demolición o desecho, 
de conformidad con las leyes vigentes. 
- Reparar los daños o ovarIos que en razón de lo obra se realicen en el andén, las vias, espacIos y redes de servicios públicos. 
-Repararlos daños, avorfas o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos, 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de a mañana, aonio también los días festivos, en zonas 
residenciales 



8. TIPOLOGIAC AISLADA 

CURADORA URBANA No 3- Bogota I3 -- - No DE RAD1CACION 

11001-3.23-0481 ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 1 Acto Adminstratjvo No. -J - / - () 11001-2-22-2597 
03-abr.-2023 

Expedida: 20-oct-2022 - Ejecutoriada: 15-riov-2022 - Vigencia: 15-nov-2025 
FECHA DEROF 

tU C\ / '1'S FECHA DE EXPEDiCIÓN i./j FECHA DE EJECUTORLA df P40 %i ¿IJA) 
05-abr.-2023 

CATEGORtA; tu 
LI Cundo,. UROnO No 300 ROSOlI St ARO JUANA SNOS MONTAISO. el, eøicldo Os les loou00ds. legad, OÇJS le 000Terel, lis L.yn 365 o. len?, Ley SISO. 2003. ha 0wdos 000U.,..&Mu. el Dn:eio N.clue.S 0770. 2015y un nloSlennuyes 0.0.70 D.edo00 0000 do 7023 

RO SUELVE Csolg. 000414 UCSNOIA INGERiR) DE CONSTRUCCIOIt APRORACIOA CE PLANOS 00 PRC,P.00AD IlORIZONTAL. po. l PARO e.L.eso dUAde.io ea 50.) 0050000.,) CL 070507050 IACTUAIL LAS MERCADES 142 LACTUAL) ILAS MERCEDES AS OREO ROSTNOT! 1 ROTIJAL) 7LAS MERCEDES NSAREA RESTANTE 2 CACTUAL) oeoClOp.) UAOI000TCA • 02001400W).P /,WGSTZMMTO 7M00253140150 M.Sloulo4a) tnlnutOlolu70 505033110, 
005025307 150S45453113 )50040483114. M7no6de MAno.niCdle.Esl0Qi y eNRiO. nUANne 0005100001. MInO.,. Uibe.iI.Iu. 5 0.1 Lele Lkb.n510oo UNICO, 000O.0000liyOe ci. LASAAO.U000LEGRAILACNd*d NAnee PAlLE PEROImR LA e40RlFICdCI65 MIPUACIÓN QCISRM.lEl03O Y PROPIEDAD HQSSZQIOTAL CCI POOVECTO POSMAVERA, EL CUAL SE DESANROUA EN 1 EOFICAOOIA PARAS 704000500 II PISOS Y ISÓTANO PARA 1250 UnIDADES DE VMEYE)A MU.TIFAMUJUI PI

VOUM034ES DEI Y 2 PISOS POSEA 5EW.YCiOS COMLPIOLES 72 VOLLSIEI40R DE 1 PISO PARA 13 LOCALES DE COMERCIO ZONAL EL PROVECTO PLANTEA PARA EL USO DOLO VESONDA Sil CUPOS DE 0*00000 PURA SOSICENTER. 210 CIPOS PORO ISOTP.HTES. PARA EL (RO DEL COMERCIO SE PLANTEA 1 CuPO PRIVADO II CIPOS PARAMEITAJIITES, OC PLANTEAN II CIPOS CON ISMEADIOPoES PARA PERSONAS CON MOSYJISAL) RODO03O lICUaDOS DENTRO SE LOS CUPOS SE SISTTPJVTES AL.300140U.ISNTE SE PLAOITEOJ4 377 CIPOS PARA IIOCL!IA.S 750 CUPOS PARA MOTOS. TOAPIes) COt1lT5ucT0R CAPiTAL. BOGOTA SAS EN CAUSAD DII PID€ICO&CTENT! CELPIOCICOMINO ROSAS? P1001000070 con AlT 00002711-O QEo...nI.,de Lag*VMOSC ROLDAN RASEL CRISTiNA con CC 32502001) 
CAneAndo. lesasN.- IE00NN10EZ GISITERREZ AlAN CEDO 000 CC 5000400$ Ind 63202067070 OP02  CeIleIu450SS 

- - - 1EPOT-UPz LPZPb57(flM515elg,O.e,,I50R.gl..,.50.d. 
E SECTOR NORMATIVO: NA c. USOS: HA d EDIFIC.: NA 

e AREA ACTIViDAD USRANA INTEGRAL 

OLSARROLLO 

7. ZONA RESIDENCIAL 

9. TRATAMIENTO. IT MODALIDAD: NOREtAL 
1.2 ZN RIESGO: u Re,noci4i, en Masa 

/ 

b EnUnelcalylAnlo: AIIs.Ba,o 
D50enlo' No 
Ro.s .ISO Mi 
Teewsdelss.Bijs - 

1.3 MICRO. 

ZONIFICACIÓN 

ALUV1AL-250 

ACTO ADMINISTRATIVO FECHA n- u, •. FECHAEJECUTORIA FECHAVIGENCIA NODERADICACI.N - sI.0lnr,un, ó . - 
iSnøv.2025 ilI-2.21424O  

- 2. USOS 
No UNIDADES PRIV 

'Z.-2ESIAcIoN,,li?"tENTOs 
VIS-PUB BICICL. 

2.3. DEMANDA O 
DESCRIPCION USO ViS ESCALA 

24 ESTRATO 2- V'r,e34 MuFJT$rnIII$r - VIS Si e' NOcAça 1298 ' 216- 292' 371 
ComerCo 207141 13 11 

Sistema: Agrupación Total despues de la Intervención: 1309 217 303 377 

3 1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO PRIMAVERA -. 

3.3ARfASNSTR. -0bra 
VIVIENDA 

COMERCIO 

OFICINAS / SERVICIOS 

INSi1T/OOTAC 

0.00 0.00 82.313,69 82.3I3.6g .000. 
0.00. 0.00 451,07 451,07. 0,00 
0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
0,00 0.00 0.00 0.00 0.00. 

.,,Q00 9,00 .0.00. .,.,,,0J20 .9.9.0 
,00Q. 0?.766fLZG4.2 01D0: 

jETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: Ji  
NRjodm.' NarJ Tpsj ieS MJ8CI6n' ReOÇjfl., 1i'TQTAt- 

,nnn 1-ss. flfl.flflw.wn, .1 u  

7.080.00 0.00 89.393.69: 
0,00 0,00 451,07 
0,03 0.00 OC-O 

0.00. 0.00 0.00 

D.00_.o,o0, Q,OQ, 
7.080.001 0.p0j,I9844.76 

3.2 PROYECTO AROUITECTÓNICO 

LOTE 1991544 
SÓTANO Sl 6052 25 
S EM : S O TA NO 000 
PRIMER PISO 6914 05 
PISOS RESTANTES 78878 46 
TOTAl. CONSTRUIDO 85844 76 

---- 1 -- --------------e.AnWO3O. _J00g1ha155&twlfl,. jJ4N 13001.39 T(STAJ frlOJ0TEIITIYt.
-  .__a.8'i.20M lINEAl FC CRAtLBTO_ - 494.21 

4.2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 

4.5 ESTRUCTURAS 

Ra/o U ORADO DESEMPEÑO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

o TIPO DE CIMENTACIÓN 

TIPO DE ESTRUCTURA 

07 LOT E 5 

VIudOS SP CO,,cRsTO Cneo 

o MÑT000 DE DISEÑO ROS,sIRY0o l3Lt,n'lO 

o ANAUSIS SISMICO AMIlSIS 010*5100 .I61I,c0 
iM00*l 

b AISLAMiENTO NIVEL MIS 
LATERA) 

LATE RAL 

POSTERIOR 

POSTERIOR 

ENTRE EDIFICACIONE 15,45 
PATIOS 

4.3 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PCJBUCO 

h DIMENSION DE RETROCESOS 

CONTRA ZONAS VERDES O 

ESPACIOS PÚBLICOS 

d. RETROCESOS - 

o 

a. ANTEJARDÍN 
3,00 mIs Po'  

lOSO mIS por VG 

E. CERRAMIENTO 

Afiva 1.60mS.L00g4lJ4-  49421 mIs 

o. VOLADIZO 

NO PLANTEA 

NO PLANTEA 

APROBACION CURADURIA URBANA No. 3 - ARQ. JUANA SANZ'.MÇ NTAÑb  
yo. B. - . yo. 80. - e - Vo, 80. DirectorIO IRMA U - 'OtA lb

j '-: 
Juana Sanz 

T P.25700-23859 
-Pi 

O val? 

P2 

Vega 

67201 CND 
Ca• n. - ty 

T.P'' 5 2004-45-451637 

yo Bo Juridica 

Alexandra Landela 

T.P T10366 

LIBRE PRIMER PISO 

4.1 VOLUMETRIA 

a No PISOS HABITABLES 18 
o ALTURA MAX EN METROS 4122 

SOTANOS 1 
4 SEMISÓTANO O 
A No EDIFICIOS 3 
1 ETAPAS DE CONSTRUCÇION 1 
O PISO EOUIP Y/O ESTACION NO 
0. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 
I INDICE DE OCUPACIÓN 017 
1 INDICE DECONSTRUCCION 1,75 

4 4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

OBSTiNACIÓN 51 MIs 
ZONAS RECREATIVAS 7455 7111,24 

SERVICIOS COMUNALES 23,10 2202,78 

ESTACIONAM ADICIONALE 24,95 2378,20 



CURADORA URBANA No. 3 . Bogotá D.C. 
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1sUESTO 

 

ST1CKER NO 

 

VALOR 

  

        

        

1. E(ecutar las obras de forma tal que se garantice la satubndad y seguridad cte tas personas, asl como la Ostabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 
constitutivos del espacio público 

2 Mantener en le obra la iicoricra y ion pianos aprobados, y eoPbitos cuando sean requeridos por la sutondad competente 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que 
la modifique O Sustituya, para aquellos proyectos que no requIeren licencio amblenlal, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental 

4. Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nuva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir ls obras de ediFicación en los 
términos que establece el artIculo 2.2.6.1.4 1 del Decreto 1077 de 2015, ola norma quela modifique o sustituya. 

5. Someterse el proyecto a una supervisión técnica independiente en tos términos que sal/alan las normas de construcción sismo resistentes en tos casos ci'. que la 
requiere 

6. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural det proyecto y dei Ingeniero geotecniista resporivables de los planos y estudios aprobados. 
con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que Solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en ix 
bitácora del proyecto yio en las actas de supervisión 

7. Designar en un término máximo cte 15 dias hábiles al profesional que remplazará e aquel que se desvinculó de lo ejecuoón dolos diseños o de la ejecución de la obra Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la oblIgación del profesional saiiente será el titular de la licencio 

8. Obtener, previa la ocupación y!o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independenle, el Cei'lificado Técnico de Ocupación eviulrdo por 
parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lO previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR.10, El certificado técnico de 
ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el artIculo ti de la Ley 1786 tle 2016 La ocupación de edificaciones sin 
haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico do Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo Las previstas en la Ley 1801 de 2016 Ola norma que 
la adicione, modiFique o sustituya No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal 

9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia do las actas dele supervIsión técaica independiente queso expidan durante el 
desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el Distrito quienes remitirán copia a la entidad 
encargada de conservar el expediente dei proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en tos que el fideicomiso ostente la titulandad ttel 
predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 

10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen tas normas de construcción Sismo Resistentes 

11. Instalar los equipos. Sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione. modifique o susliluyu 

12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitsctónicas para personas en situación de discapacidad. 

13. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construccion sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus 
competencias 

15. Realizar la publicación establecida en el artIculo 228 1.2.38 dei Decreto 1077 de 2015 en un diado de amplia circulación en el municipio o dstnto donde se encuentren 
ubicados los inmuebles, encaso que aplique 

16. SOlicitar en los términos establecidos en el articulo 22.8.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la diligencia de Inspección parata entrega material de las áreas de cesión 

17, El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos aólldos previstos en tos Articutoa 2 3 2 2 1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015 

18 Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad exterior visual (Acuerdo 1 de 1998 y sus modificaciones y 
reglamentaciones) 

19. Cumplir con la Cartilla de Andenes de Bogotá D.0 (Decreto Dlstritel 263 de 2023) 

20. Esta licencie no autoriza tala de árboles, para lo cuat deberá contar con autorización de le respectiva Entidad. 

21 CumplIr con disposiciones del Código de Policla. en especial las referentes a los comportamientos de Integridad urbanistica. ala r.eguridad de las construcciones, espacio 
público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición cte escombros y desechos de construcción (Ley 801 de 2016 y Decreto Nacional 555 cte 
2017) 

22. Las zonas clasificadas en nesgo por rensoción o inundación los responsables dalas obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la elecución de 
las obras 

23 El titular de la Licencia está obligado a instalar un aviso, antss de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el cual deberá 
permanecer instalado durante todo el tiempo de la etecuclón de la obra (Articulo 2.26 1.4 9 det Decreto 1077 de 2015). 

24. En caso de contar cori campamento de obra en espacio pibles deberá dar cumpl'miento a la Resolución 18284 de 2014 expedida por ci IDU. 

25. El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la fInalización de la obra, o al Úttinro pago abono en cuenta de 
los costos y gastos imputables a la mioma o al vencimiento del término de licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero. confomre con la base gravable establecida en el 
Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008 (Articulo 8 dat Acuerdo 352do 2005) 

26. Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado,.Público )MUAP) (Resolución 630 de 2019 UAESP, ola norma que la modilique, sustituya o 
adicione) 

27 Para 105 proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva antes de realizar ia primera transfesnnoa de domino de las nuevas 
unidadeS de vivienda que se construyan en proyectos que se Sometan al tégimen de propiedad horizontal. unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier Otro 
sislema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más unidades habitacioriales para transferirlos a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, 
deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales pequiclon patrimoniales ocasionados al propIetario o sucesivos propietarios de talen viviendas, cuando 
dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de lO cer'fiflceoón técnica de ocupación, la cOrrstrucción perezca o smenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las 
Situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2080 deI Código Civil y detalladas en el artIculo 226.7.1 1.2 de! Decreto Nacional 1077 de 2015 

28. El titular de la licencia seré el responsable de todas las obligaciones urbanlsbcas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y exlracontractuatmenfe por los 
per)uioos que se causaren a terceros en desarrollo cte la misma Por su parte, los profesionales que intervienen en el proceso conslrucl no de Las viviendas, deberán responder, 
con su patrimonio o con cualquier medro idóneo, por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido elerocio de su labor. de acuerdo con los reglmeries de responsabilidad 
civil y/o penal Ni el constructor, ni el enajenador, ni la entidad financiera o aseguradora que emite el mecanismo de amparo podrán exi:usarse de cumplir con su obligación de 
amparar los perjuicIos patrimoniales al propietario o suceeivos propietarios, alegando como eoimente la responsabilidad de Los profe lionales que intervinieron en el proceso 
constructivo 

29. Cumplir con las disposiciones contenidas en el Reglemanto Técnico pare las Redes Istemas de Telecomunicaciones - RITEL adopadas en las Resoluciones Nos 5050 de 
2018. 5405 de 2018 y  5993 de 2020 de la Cominión de Regulación de Comunicaciones - CRC y las Resoluciones, asl como las que la modf'iquen. 

30. Dar cumplimiento vi Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) adoptado mediante Anexo General de la Resolución 50708 de 2013 y  sus modificaciones 
(Resoluciones 90907382013, 80795 de 2014. 40492 de 2015, 40157 de 2017 y 40259 de 2017) expedidas por el Ministerio de Minos y Energia y las normas que la modifican. 
sustituyen o adicional, y la adopción de carácter permanente efectuada mediante ResolucIón 40908 de 2016. 

31. El constructor o urbanizador debsrá informar a la entidad prestadora cte los servicios públicos la terminación dela conexión temporal, pare que este inicie la facturación 
Individual del inmueble o de tcs inmuebles que se someten ai reglamsnlo de propiedad horIZontal, 



CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D C. - Colombia 

REFERENCIA: 11001-2-21-3233 

IESOLUCION N° 11001-2-22-2011 (le julio 22 de 2022 

Por la cual se concede Licencia de iJrhaaizaeión en la modalidad de Desarrollo par;i las Etapas 1 y  2 
del (IcSaITOhI() denominado ALEGRA; ; desarroilaisc ca los predios con nomenclatura urbana CL 89 
A SUR 93 T) 98, LAS MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 LAS 
MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 2 (Actual), de la Localidad de flosa ezi la ciudad de Bogotá D.C., 
se establecen sus normas, se fijan las obligaciones iirbaiiisticas y de construcción y compromisos a 
cargo del titular de la licencia urbaiiistieu y dci u rba u izailor rcsponsahle. 

EL CURADOR URBANO No. 2 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQ. CERMA MORENo GALINDO 

En ejercicio de las facultades legaIe que le confiere la Ley 388 de 1997. la Ley 675 de 200l, ci Decreto 
1077 de 2015 modificados por los Decretos 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017 y 1783 de 2021, el 

Decreto Distrital 389 de 2021 y, 

CONSJI)ER4N DO 

Que el señor PABLO ECHEVEltRI JARAMILLO identificado con cdiiIa de ciudadania 71.375.076 en 
calidad de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA CAI1'l'AL S.A.S con MT 900.192.711-
6, sociedad Fideicoinitente del FIDTUCOIvIISO BOSA 37 - Frr)uBocjorA, constituido sobre los predios 
identificados con nomenclatura urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS MERCEDES N 2, LAS MERCEDES 
N 3 AREA RES...ANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 2 (Actual) y con matrícula 
inmob;Iiaria No. 50S-'10463 113, 50S-40'163 114, SOS-625397 y SOS-633 18. solicitó ante esta Curaduría 
1Jrbana mediante refcçenja No 1 1001-2-2 1-3233 de diciembre 28 de 2021, la Licencia de EJrbaniacióji en 
la modalidad de Dcarrollo para para las Etapas 1 y  2 del desarrollo denominado ALEGRA de conformidad 
con las normas urbanísticas y arquiccctónicas establecidas ca vi Decreto Distrital 485 de 7 de diciembre de 
2021 por medio del cual se adoptó el l'Ian Parcial de f)cswTollo "Bosa 37", ubicado en la localidad de flosa, 
en e Decreto 327 de 2004, reglamentario del Tratamiento de Desarrollo y en el Decreto 190 de 2004 Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

Que el 'Decreto Distrital 190 (le junio 22 de 2004, 'Por medio del cual .rc compilan las disposiciones 
co,,ienidas en los DL'CVCWS L)isrritak's 619 de 2000 y 169 de 2003 ", establece en su artículo 478, numeral 
1, que las solicitudes de licencias de Urbanismo y Construcción en sus diti'enccs modalidades serán 
tramitadas y resueltas con fundamento en las normas vigentes en el momento (IU SU radicación, tal y conn. 
lo establece el parágrafi del artículo 2,2.6.1.2. 1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. (\J 
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CURADOR URBANO 
AROGERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colombia 

RESOL UCIOV N'' / /001-2-22-2011 dcju/h 22 de 21)22 

Por la cual se coizcede Licencio de Urbaniwciá:i en la modalidad ik' 1)e.surrol/o para las Eta1,as 1 ' 2 del dsurra1lo 
de,w,ninudr, ALEGR4; a desarro//irse cii ¡u.s predios coii ,iomeucla(ura titbiuia CL 89 A SUR 93 fl 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANIE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Aeyual,), de 1(1 Localidad de Rosa &'n la ciudad ile Bogotá D.C., .sc establecen sus HonOris, eJ7je,i 
105 obligucio,:es urbunísileas irle con,slrucció,, y eo'r,promisos a cargo del ti/rilar de la licencio urbunhilcu ,v del 
urlmiziadnr reprns çal)le. 

Que los predios ubicados en la CI. 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N 2, I.AS MERCEDES N 3 
AREA RES'IANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 2(Actual), con CHTP AAAO14OETCX. 
AAAO253MMSK, AAAOI'IOEWLF y AAAO2S3MM1O, cuentan con planos topogríicos con código de 
sectoi Nos. 105325000038, 105325000039, 105325000004 y 00'1577001001 incorporados por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital mediante oficios No. 2020EE20939 de junio 9 de 2020, 
2020EE46638 de diciembre 18 de 2020, 2020EE20938 de junio 9 de 2020 y 2020EE22214 de junio 24 de 
2020, localj,.aclos en Tratamiento de Desarrollo y Arca de Actividad Urbana Integral. Zona MitipIe y 
Residencial de acuerdo con la establecido en el Decreto 190 de 2004. 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial vigente para Bogotó, D.C., fue adoptado mediante el Decreto 
Distrital 619 de 2000, revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003 y compilado por el Decreto 
Disirital 190 de 2004. 

Que el aiiiculo 3 1 deI Decreto Distrital 1 90 de 2004 — PO] , define los planes parciales como "(...) los 
¡flsfl'u?flL'fllfls que arliculwr (/C ,na,w'a epcctica los objetivos de orde,zainie,,io territorial CO?I los (le 

L'ai($,, dci .suelo concretando los condiciones técnicas, jurídicas, eco,uimico - fhuiiiek',w y Ie' diseño 
urbczni.ijco que permiten la generación de' los soportes iecesarios para nuevos Usos urbanos o para la 
Iransf(nincsejá,g de /o.v (? xpacicn ,iibonos previamente existentes, asegurando condichnws ile habitabilidad 
y ile protccián de la Estructura Ecológica Principal, de conformidad CO las previsiones 3' ¡iolílieas de'! 
Plan de ()rde,samie,,io Territorial. 

Que los numerales 1 y 2 del artículo 32 del Decreto Disti'ital 190 de 2004 — PO'!', establecen Ja 
obligatoriedad de formular planes parciales, entre otros casos: "Para todas aquellas áreas clasificadas 
como .çuelo de expaii'cióii urbana" y "Para las zonas clas?ficadas como suelo urbano con Iralainiento (le 
desar-ro/1o' que tengan no área igual o superior a 10 hectáreas de área ieta urbani2ahle. 

Que el Decreto Dislrilal 436 de 2006 establece las normas que regulan los planes )arciale en sucios sujetos 
al tratamiento de desarrollo y prevé la metodología jsra determinar el rcparLo equitativo de crgas y 
beneficios en los mismos. 

Que ci plano anexo N." 1 del Decreto Distrital '136 de 2006, rea1i76 la delimitación preliminni del Plan 
Parcial "Rosa 37" señalando de manera general en el articulo 4 los criterios para la delimitación del área de 
los planes parciales. indicando ademas que: "La deli,iziicwión ile los Planes Pai'çiak's deberá propiciar la 
equidad en el reparto de cargas i' beneficios, la conf¿rmació,, ile áreas deplw7ewnienfo cuyo desarrollo y 
fiinciona,nienro pueda .Çer auióno,,u,, vfaciiikv elpioceso de gestión e inplemen (ación. " . 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colombia 

RLSOL UCION N° 11(701-2-22-2011 (kjll/iU 22 de 21)22 

1'o, la cual .c coi,cede Ljce,icii, de (Jrhaniació,, en Iii inea/alidad de ¡h'sarrollo paro Ia Etapa'. 1' 2 del desarrollo 
denwni,nielo .'t T.FG/(A; u de%urrullar.e e,: los pn'c/ía. con m,n:cncla (tira urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ARE1t 
RF.STAN'l'E 2 (..tclua/), de la l.ocallc/ad de Boso en la e/ui/ni! ik ¡Jugolá D.C., se eçrableet'i, sus :ujrma3, .efijan 
lay obligocloizes :,rhu,,iy:ics ' de eoi:3!rucción y cnn:proii:iso ci cargo del ii/ii/nr di-' la licencia ,,rhunLs/ica y d'l 
urbanizador responsable. 

Que el artículo 5 ibidem seOnla que: "(..) La í/elin,ikic'ión preliminar de los áreas sujetas a plan parcial es 
indicativa y tiene evnw finalidad orien!w- ¡ir ac:tuacionespúb/ica j'prii'adas; en todo caso, estar'-í M/ela a 
ji, jj ]),jJ)  /a1'a Cad(i caso específico 

Que el Decreto único Reglamentario 1077 de 2015 - Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, iiniflcó la 
reglamentación sobre las disposiciones relativas a planes parciales y sucios con tratamiento de desarrollo y 
de expansión urbana, en lo concerniente nl proceduniento a seguir para la fonmilación, revisión, coneertación 
y adopción (le Ufl plan Parcial. 

Que de acuerdo con lo anterior, mediante Dcerto 485 de 7 de diciembre de 2021. se adoptó el Plan Parcial 
de Desarrollo "Rosa 37" ubicado en la T,ocaljdad (le 13osa y se dictaron otras disposiciones. 

Que el citado Plan Parcial "[3osa 37" aprobó dos Unidades de Actuación Urbanística o Unidades de Ciestión, 
siendo el óica objeto de Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo la Unidad 2 denominada 
"l.as Mercedes". 

Que los planos que contieneii el Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado ALEGRA, se encontrai-on 
aceptables por esta Curaduría Urbana, por cuanto mantienen los linderos, la paramentación, coordenadas y 
el trazado de la malla vial definidos en los planos topográticos con código Nos. 105325000038, 
105325000039, l05325000004 y 004577001001 incorporados po:' la Unidad Administrativa Fspeeial de 
Catastro t)istrital. los cuales son la base cartográfica para adelantar la licencia de urbanización. 
encoru rámidose igual mente aceptable en el aspecto ear[ogr fico. 

Que adicionaimente, el Proyecto Urbanístico COfl'esl)ofldicntc a las Etupas 1 y 2 dei desarrollo denominado 
ALEc;RA, ha sido encontrado acepumble por esta Curaduría Urbana por cuanto cumple con las normas 
urbnnlsticas vigentes establecidas en e! Decreto 190 de 2004 (Compilación dci POT) y el Decreto 485 de 
2021 Pian l'arcial de Desarrollo "Bosa 37". entre otras. 

Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 2.2.2.1.5.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, "Por medio 
del cual .se expide ci I)ecreto (inico Reglaineniario del Sector Vivienda, (Jindady Ten/tono ", los predios 
sujetos a Tratamiento de Desarrollo deberán destinar un l)orcente del 20% del ñmea t'uil para ci desarrollo 
de Programas de Vivienda de Interés Prioritario (V.LP). 

Que para ci cumplimento de la obligación establecida en el Decreto Nacional 1077 de 2015 (Artículo 
12.2.1.5.3.1), el propietario y/o urbanizador podrá optar por una de las siguientes alternativas: 
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0 CURADOR URBANO 
AIO GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqot D.C. - Colomb 

RFSOL(TCION jV° 11001-2-22-201! de julio 22 de 2022 

¡'vr u, cual.ie concede I.!ce,,cia de (Jrba,,izaclón en la ,,wd,,lidinl de í)erarroflo para 1u lSlupa.s ¡ y 2 dci de.çarrollo 
rl'üojnliíu/o ,ILEGR,I; u dc.sarrallar.re  en ¡os prdio col: :iwneaclatura z,rbaua CI, 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MF.RCEI)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (Aclual), de la Locaildad de BUMI en la ciudad de Raoid I).C. se eslublcce:z ¡'armas, se fijo,, 
lc,.s (shligacianes ,,r/,a,iisticas ; (Fc' cOJI3IruLciálz i' cin,,prin,:ins a car,qa del íi(u/ar ik' la Ihencia :irha,,Içt1ca i del 
,:rl,,usjzc,,Ior repu::uhk. 

a. En el mismo proyecto. 
b. Mediante el traslado a otros pro cetas dci mismo urbanizador, localizados en cuakiuicr parte del sucio 

urbano o de expansión urbana dci municipio o (listrito. 
e. Mediante la compensación en proyectos que adelanten las entidades públicas que desarrollen programas 

y provectos VIS o VIP, a trav6s de los bancos inmobiliarios, patrimonios autónomos o fondos qtc creen 
los municipios y distritos para el efecto. 

Que para el cumplimento de la obligación establecida en el Decreto Nacional 1077 de 2015, ci propietario 
y/o urbanizador optó por destinar en ci proyecto las manzanas 5, 12, 13 '' el lote 2 de la manzana 6 deI Plan 
Parcial "Rosa 37" al desarrollo de unidades de Vivienda de lntcrs Prioritario (V.[.P), tal y como lo establece 
el articulo 4 1 del Decreto 485 de diciembre 7 de 2021. 

Que de acuerdo con la política de consolidación de metas establecidas al respecto por el Plan Maestro de 
Espacio Público, precisadas por el artículo 9 del Decreto Distrital 436 de 2006, modificado parcialmente 

por el Decreto Distrital 676 de 2018, la relación existente entre la densidad poblacional y la cantidad de 
melros cuadrados de zonas verdes proyectadas, el plami parcial "Bosa 37" deberá cumplir la relación de zonas 
verdes públicas por habitante la cual se calcula sohrc las unidades de Vivienda VIS propuestas para el Plan 

parcial, de acuerdo con lo scOalado en los nwnerales 1 y 2 del citado artículo adicionado por el Decreto 
Distrital 676 de 201. 

Que se podrá aumentar el número de viviendas que se indica en el parágrat'o 2' dci artículo 22 del Decreto 
485 de 2021, haciendo uso de los 23.271,73 m2 de superávit de zonas verdes dentro del plan parcial. Dicho 
superávit podrá ser utilizado por parre de amba.ç Unidades de Actuación Urbanística o Unidades de Gestión, 
independientemente de su localiac ión, s' en todo caso, el número de viviendas licenciadas siempre debe 
garantizar el estándar mínimo de 4 in2 de zonas verdes por habitante en el Plan Parcial "Rosa 37" para los 
productos inmobiliarios diferentes a la Vivienda de Interés Prioritario. 

Que de acuerdo con lo reglamentado en el Plan Parcial "I3osa 37" en ningún momento el total de viviendas 
del plan parcial pcdn superar en conjunto las 14.915 viviendas scOaladas co ci oficio con radicado No. 
30100-2019-1329 - S-20 19-2'19867 del 30/08/2019 de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado (le Rogotá 
y en el Acta de Concertación Ambiental del presente Plan Parcial con la Corponteión Autónoma Regional 

c:AR. En caso de que se requiera superar ese número de viviendas permitidas, se deberá realizar la 

modificación del I'Ian Parcial atendiendo el trámite establecido en el Decreto Üiiico Reglamentario 1077 de 

2015. el cual incluvc el proceso de concetiación con la Autoridad Ambiental. 
- 4v 
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CURADOR URBANO 2 

ARQGERMÁN MORENO GALINDO 

BoJOd D. - COlOrflbtd 

IWSOL UCIO,Y N° ¡ 1001-2-22-2011 ile julIo 22 ile 2022 

Por la cual e cm,cede Licencia ile L'rinn,izació,, en la pnadalielwl de De5arra!/u pura las Empas 1 r 2 ile! desarrollo 
de,wminado 4,. 1GlM; a deMlrrnllarxe en lo.s ¡'redios con i,on,enelnluru urbana CI 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (4c1iu, de lo Localluliul de flava en la ciudad de liogoM D.C, .e eluhk'ee,, sw iwrnaç, .reJi7i 
las ubligciciw:cv urha,ifsjjc'as di.' con,lrucción ' co,i/)ro7nisos a carga ilel titular de la ¡iceucia urbanística y di.'! 
lir/)ailodOr re.poiisahle. 

Que el Decreto 485 de 7 de diciembre de 2021, niedianie el cual se adoptó el Plan Parcial de Desarrollo 
"13osa 37" precisó que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 27 de la Ley 388 
de 1997 jiiodificado por el a'tículo 29 de la Ley 2079 de 2021. subsume el Plan Director para el Paique 
Zonal Hosa 37. definiendo sus condiciones de ordenamiento de acuerdo con lo estipulado en los 
artículos 43, 243, 252 y siguientes del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT. 

Que según los planos Nos. 3 y '1 dci Decreto 190 de 2004 (compilación del P01'), e! terreno en el cual se 
adelantará el desarrollo urbanístico denominado ALECRA, se encuentra localizado en zoiia de riesgo por 
inundación bala y no se localizo en zona de amenaza de riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

Que la Dirección (le Planes Parciales de la Secretaria Distrital de Planeación a través dei radicado No. 2-
2019-3 1576 del 23 de mayo de 2019. solicitó al Instituto Distrital de Ciestión de Riesgos y Cambio Climático 
- IDIGER, la actualización (le! concepto técnico emitido para el proyecto dci Pian Parcial "Hosa 37", dada 
la actualización del mapa (le inundación por desbordamiento rea1i7ad8 a través de la Resolución SDP No 
1631 de 2018. [n atención a lo anterior, el IDIGER mediante radicado SDP No 1-2019-44679 dei 4 de julio 
de 2019, remitió concepto técnico CT-8617 del 18 de junio de 2019, u través del cual se actualizó la 
condición de riesgo en el ámbito del ['jan Parcial "13osa 37" encontrando que, desde el i)Uflto de vista de 
amenaza, se considera factible la adopción del plan parcial de desairollo va que la condición de amenaza 
por inundación p01 desbordamiento para la zona de estudio, es considerada como inferior a la baja. 

Que conforme a los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.4.1.2. 1 dei Decreto Único Reglamentario 1077 (le 201 5 
los planes parciales que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el Plan de 

Ordenamiento Territorial, reglamentaciones o estudios Lcnicos posteriores relacionadas con las mismas, 
los que se desarrollen en suelo de expansión urbana. como es el caso del Plan Parcial "Bosa 37", serán 
obleto de concertaciómi con la autoridad ambiental. 

Que la Secretaría Distrital de Ambiente expidió la Resolución N" 02764 dci 17 de diciembre de 2020, 
(leclaranclo concertados los asuntos ambientales de suelo urbano del Proyecto del Plan Parcial de Desarrollo 
"Bosa 37', de confoimidad con lo establecida en el Acta de Coimeertación del 21 de oehibr del mismo año 
suscritg entre dicha Secretaría y la Secretaría Distrital de Plancaeión. 

Que en el proceso de concertación con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, se 

realizaron sesiones (le concertación, culminando el proceso con la suscripción del Acta de Conceilación de 
los asuntos ambientales del iwoyceto Plan Parcial 'Hosa 37" de íceha 6 de noviembre de 2020, la cual fue 
incluida pOsteriomente en la Resolución DGFN N 2021000065 del 29 de enero de 2021. 
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CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Hc)qo1 L) C - Colombia 

RESOl. UCIOIV jV° 11001-2-22-2011 dejulit' 22 de 2022 

l'ar lii cmii se eo,;cc'de Licencio de tJrhauiació,, en l'i uwdallhiul de Desarrollo para los Empus 1 2 (le! desarrollo 
deiio,ni,iada ALEGRA: a desarrullurse en los predios con i,omnei,eluturu urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESI'AiNI'E 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (4eiuui, de la Localidad de Rosa eii la ciudad de Bogotá D.C., se ertah/ec',, rus /wrmu sefijaiz 
/aç obligaciones u,-banííi(-a.s y de cni,sÍrucciin y eon:promniSoS u cargo de! titular de la licencio uurbw,í.ajc-a y del 
urbanizador re.sp'nirahle. 

Que el aiiículo 29 de la Ley 2079 de 2021 modificó el artículo 27 de lii Ley 388 de 1997, Iacioiiado con 
el procedimiento para planes parciales, y en el parágrafo 2 estableció que: (...) En todo caso. de.sde la 
aprobación del plan parcial se delwrw, k',wr dfinidos 3' resueltos todos los imp((clos de la operación, sin 

que se requiera pw•a su ejecución o desarrollo Ici aprobación de instrumentos de plani/iccwión 
coIn/)/e!Ie)1!Orio 

Que conforme a dicha disposición, en Plan Parcial subsume el Plan de Implantación para Comercio 
Metropolitano, definiendo sus condiciones de ordenzuniento de acuerdo con lo eslipulado en los 
artículos 43, 44, 236. 237 y 347 del Decreto Distrital 1 90 de 2004 - POT. 

Que el parágraft del articulo 334 del Decreto Distrital 190 de 200'l — POT disponc que: "(...) Cuando a un 
LISO SL le se,'ale It: obligación de acogerse a planes cte ilnp/úflkwión, ji/unes de regularización y niaiiejo, 

plaii.s directores para parques, planes de reorde:a:nie,,io y j;1w; de recuperación geoino.ifológica, y 

estos se localicen en zonas en las que se ex(/a plan parcial, ¡nevalece ci !lw, Parcial. 

Que confoiniidad con lo anterior el Plan Parcial definió los impactos y medidas de mitigación de los usos 
de comercio de escala metropolitana que se podráii desarrollar en ci mhito del Plan Parcial "13osa 37". 

Que el Plan Parcial "Rosa 37" cuenta con Estudio de Tránsito No SDM-DSVCT-165.515-18 acta de 
compromiso que hace parte dci mismo, aprobado por Ja Secretaria de Movilidad. 

Que el citado Plan Parcial, estableció que previo a laexpcdición de la licencia de urbanización. el propietario 
de la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad (le (Jestión 2 deberá acreditar el cumplimiento de las 
transferencias poi compensación a la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 1, para lo cual 
se podrán presentar certificaciones fiduciarias u otros documentos jurídicamente válidos para demostrar el 
cunipi irniento de la obliaciún. 

Que de acuerdo a lo anterior, el señor Carlos Alfonso Ernesto Sierra Galindo identificado con cedula de 

ciudadanía No. 19.262.328 de Bogotá, en calidad de Representante Legal de Constructora I3olivar quien es 
el propietario de la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 1 del plan Parcial "Rosa 37", 
certifkó el cumplinimetito total de la transferencia por compensación de la unidad de Actuaciómi Urbanística 
o Unidad de Gestión 2 por un valor de $2.592.302,629 (indexado al 2022), de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 52 dci Decreto 485 de 2021 or medio del cual se adoptó el Plan Parcial. 
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2) CURADOR URBANO 
ARQ,GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogoa D.C. - Colombia 

RESOí.UCíO,V A° IJWJI-2-22-2011 ikjnlio 22 de 2022 

Por la cija! se concede Licencio de Ur!,anjacjó,, en la ,,,wh,litlw! de Desarrolla para fas Elupa.s ¡ ; 2 dci desarrollo 
iteizw,,i,,adi, 1 !.IGl(A: u (le.s(Itroll(lr.ÇL' en lo.r predios con JIWiiLIICIIIIUTC urbaini CI, 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 AcI:,a!J, de ¡a í.aalldtul de Basa en la ciudad de lloÑotá 1).C, se c.stabkcc,i .ux norinar, se fijo), 
¡aç oidj,jiC/wws ,,rha,,í/jca.ç ' de conslrucdó,z r coniprnni.ras a carja del titular ik' la licencia urh,injstja i' f (ci 
urbanizador respo;,soble. 

Que paia efectos de la disponibilidad de servicios a que se refiere el artículo 2 de la Resolución 4ó2 de 2017 
expedida por el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio. los interesados presentaron copia de los 
certificados de las empresas de servicios píbJicos sobre disponibilidad definida para la prestación de los 
ni isnios y sus condiciones. 

Que el Decreto Disirital 485 de diciembre 7 de 2021 establece en su artículo 57 que "De con/nrnzul(,(l Con 

lo dispuesto en e! wiicula 74 de la Ley 388 de ¡997. las wiley/os 411i' .13/ del Decreio l)isirikzl /90 ele 
2004, y cii e'! Acuerdo Dj.''riial / 18 de 2003, modi/icúdi, fiar los Acuerdav Disirilak's 352 de 2008 y 682 de 
2017 y 'sy Decreto !)ix(rj(ti/ reglamen tarjo 790 de 20! 7, COPiO cü)iS&'iic',?Cia LIC la tidopcián de! ¡n'esene 
pian parcial, si se raifigui'an hechos ',,erado,es de participación en plus valía por beneficio  1ir,,iuliev 
por cambio en la clasificación del .vuelo' cambio o modificación (le! régimen y zonificcicir5n de usas del 
suelo y por incremento en lo edi/icahi!idad, tal como lo ,sei}ala el Estudio técnico y análisis co?nparatiVo 
de isui-ma sobre la con/iguracióz, de hechos generadores (le plusvalía ", elaborado por la Dirección de 
Planes Parciales de /t, Secretaria Disir ita! de Planeación. 

Que adicionalniente. el articulo 58 dci Decreto Distrital 485 de diciembre 7 de 2021 establece: 
"EXIGIR IÍJDAD, CÁLCULO, LIQUIDÁCIÓV Y PAGO DE LA ¡'A RTTCTPACJÓN EN EL EFECTÜ 
PLU.SVAÍJA. Las coiu/ici'mes para la exj'i/,ihic/ac1, cálculo, liquidación, cohi'avpago  de la participación 
en plusvalía se ie,u.,'ulan por el pmcedi,nic'nio y las con?/)ele?Wiav asignadas sobre el particular en la 
nonnativa VIeH(L' y aplicable. 

Q efectos de la expedición de la licencia, el Artículo 1 1 del Decreto Nacional 2218 de 2015, establece 
tu obligación de acreditar el pago (le la plusvalía previo a la expedición de la correspondiente licencia, si el 
inmueble o inmuebles objeto (le la solicitud se cilcontnira(n) afectado(s) por ese beneficio, y sólo scró 
exigible cuando la liquidación esté inscrita cii el íolio de matrícula inmobiliaria del predio ohcto de licencia, 

CII concoi'd3nci con el articulo 1 5 del Decreto 803 de 201 8. 

Que el Artículo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, regula lo referente a la 'Evigihilidady Cobra de la 
Participación en Plusvalía", en los siguientes urminos: 

"El o,'ticulo 83 (le la Ley 388 tic 1997, quedai'ó o.i: 

"Aptículo 83. ELvigibilidadv cobro de ¡u participación. í.a participación en la 'luvvul!a sólo será exigible 
al propietario o poseedor del inn,uel,le respecto del cual ve luya liquidada e inscrito e,, el respectiva/olio 
de matriculo iiz,nahiharia Un efecto de plusvalía (...) 
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CURADOR URBANO 
AROGERMÁN MORENO GALINDO 

Rogot. D.C. - (o1ornh1a 

RESOL ¿J(.'lO,A jV° 11001-2-22-20/1 deja/ii, 22 de 2022 

Por la cual se ('o/leche Licencio de Urb aniac/ón CH lo iiwda/i,lt,d de Desarrolla ,ara Iaç ¡Iapus 1 y 2 del dc.varrollo 

dcna,,iinada ,4 LJÇRA: u dcsurrvl/ur.se en los predios con noineiseluturu tirbuna CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA ItESIANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTAN1'E 2 'Acíuul), de la Localidad de Rosa en la ciudad de Bob'otá D.C. se esiab/ece,, sus iwrnuis, sefijaii 
/175 obliga c'ione.s iirb(lní%tida. 1' (le CO)lS/fiiCC1Óil 1 ('O/flJ)ruifliso3 a Largo del titular de la ¡icen ch, ur/niuislica j' del 
urbu,,iador r.po,z sable 

Parágrafo 3. Si por cualquier CÜ?LSQ no se /iclüa rl pago de participación en las xi(yacjones previstas en 
este artículo, el cobro de lo misma se hará exigible cuando ocurra cualquiera ir ¡as resf antes sltuacio,,L'.s 
aquí /)i'evistaç En lodo casc,, si la causa es la no liquidación e uzxcripció,i de la plusvalía, el a/ca/ole 
municipal o clistrital deberá adelantar el procediin lento previsto en el aiik',,/o 181 de la pre_re/ile lev. 
Responderán xolidurianw,,ie el poseedor y el ¡roieiüio, Cha/kb fuere el (.0/SO". 

Que a la fecha de expedición del presente acto administrativo, consultado los folios de matrícula inmobiliaria 
Nos. 50S-40463113, 50S-404631 ll. 505-625397 y 50S-633118, no aparece la inscripcióit sobre la 
participación de plusvalía para los predios 

Que dando cwlplimiento a lo estahlecido cii ci artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, para el 
desarrollo en referencia, esta Curaduría comunicó a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud 
de liccncia, mediante escritos de fecha 13 de mayo dc 2022, puhliendose en la página WÍÍ3 de esta 
Curaduría Urbana el mismo día, por cuanto fueron devueltas lirias de las comunicaciones a vecinos, no 
presentándose hasta Ja fecha de expedición dci presente Acto Administrativo, pronunciamiento alguno. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del articulo 22.6.l.2.2. 1 del Decreto 1077 de 
2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo con referencia número 11001-2-
21-3121, Io.s in1ercsads instalaron una valla en el predio, en lugar visible desde la vía pública, aportando 
registro fotográfico de la misma el 3 de enero de 2022, no presentándose hasta la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo, pronunciamiento de algún tercero al respecto. 

Que respecto al estudio jurídico realizado a la documentación que soporta la solicitud radicada, la Oficina 
Jurídica de esta Curadurín Urbana igualmente la encontró en debida fonna, considerando procedente la 
solicitud de aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Desanollo, para las Etapas 1 y 
2 dci desarrollo urbanístico denominado AJ.EGRA. 

Que la presente solicitud de Lícencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para las Etnrpas 1 y 2 
del desarrollo urbanístico denominado ALEGRA, ha sido tramitada de conformidad con las normas de las 
Leves 388 de 1997 y  810 de 2003. los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 
1203 de 2017 y  1783 de 2021, eJ Decreto Distrital 190 de 2004 (Compilación del l'OT). 

Que en respuesta a la solicitud presentada 1or esta Curaduría lIrbania para la asignación de la nurncnaci(5n 
que distinguirá los planos que contienen las Etapiis 1 y  2 del desalTollo urbanístico denominado ALEGRA, 
objeto de aprobación mediante la iweseme Resolución, la Secretaria Distrital de Plaueaeión les asignó a 
dichos planos los números CU211630/4-35, CU2B630/4-36, CU2B630/4-37 y CU2R63O/4-38, 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogol-á DG. - Colombia 

RESOL t.'CTOV ,V° / 1001-2-22-2011 deji,Iio 22 de 2022 

Por Fu cual .c' cou,cede !.ice,,ciq de Urbanizació,, en ¡u i:wdulidiul tic Dc.arrulIu pura tas EIapu 1 y 2 dci desarrollo 
ile,wn,jmult, ,ILEGR,I; a dearrojjarse ci: los predios con i:wne,wluuluru urbunu CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Aeuul,, de/u Locuihiad de Rosa en Fa ciudad de Bogotá J.).C, se esá'ablece,: sus ,:or,nas, St' Jijuuu 
lqs ob/jticio,:c uirbíwí.vuicus u/e cou:slrzucció,, conlpran,iros a caigo del fila/as de la licencio uurho,:ísiku y del 
urhauia dar res¡'fusa/de. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador tjrhano No. 2 de RogotS D.C., ARQ. GERMÁN 
MORENO GALINDO, 

I( ES U E LV E 

ARTÍCULO 1 AI'I4() BACIÓN DEI. PRO\TCTO URBANÍSTICO 

Aprobar las Etapas 1 y 2 del Provecto Urbanístico del desarrollo denominado ALEGRA, de conformidad 
con Io planos CU2B630/4-35, C1J2B630!4-36, CU213630/4-37 y C11 2B630/4-38, radicado por el 
iiitcresado mediante refrencia No. 11001-2-21-3233, los cuales se adoptan mediante la presente Resolución 
en el articulo siguiente. 

ARTÍCULO 2' ADOPCIÓN DE LOS PLANOS URBANÍSTICOS. 

Adoptai como planos que contienen las E(apiis 1 y  2 del Proyecto urbanístico del desarrollo denominado 
ALECRA, los distinguidos con los Nos, CU2B630/4-35, C1J2B630/4.36, CU2B63014-37 y CU2B63014-
38, en un original, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y un segundo original, los cual seián 
remitidos a la Secretaria Disirital de Plancación para que, en ejercicio de sus funciones, efectúe la 
incorporación correspondiente a la cartograíla oficial de esa Secretaría en la plancha No. 11-51, 11-61 y G70 
a escala 1:2000 del lnslitulo Geográfico Agustín Codazzi. los cuales reposaráui co el archivo de la entidad 
precitada. 

ARTICULO 3V I'LANOS URBANÍSTICOS 

Remitir copia del p'eente acto adininisinitivo junto con los planos urbanIsticos Nos. CU21163014-35, 
CU2B63914-36, CU2B63014-37 y CU2BÓ3O/4-38 a la Secretaría Distrital (le Planeaeióru p:ua los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULo 40  IICENCIA QUE SE CONCEDE. 

Conceder Licencia de LJrba017ación en la modalidad de Desarrollo para las Etapas 1 y 2 del Proyecto 
Urbanístico del desarrollo denominado ALEGRA. a la sociedad CONSTRUCTORA CAPI'l'AL S.A.S con 
NlT 900.192.711-6, soviedad Fideicomitente del FIDEICOMISO HOSA 37 - FIDUI3000TA representad 
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CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá. D.(; - Colombia 

RESOL lIC/VA:  A'° ¡10(11-2-22-20/ / de julio 22 de 2(122 

Par iti cual se concede Licencin de V,ba,,izaeión en la ,nadalidad de Desarrollo pura !a. Eft?pa% / 1' 2 dci desurrailo 
deno,ni,,ado ALEGR,1 a desarrollarse en los prcdio can iw,neiiclatura urbana CL 89 A S(JR .3 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RF.STANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (,lciaa!), de la Lcicalhluddc Ba.a ca la ciudad de Bogo/ D.C. .c gr/ab! ecca sus /iurmu.%, se fijan 
lu?s ohilgacianer urbanísücas i' de LO1ISIfIICCWU V co;njrrnnisos O Carga del li/alar de la hcei,ciu nrbuni.%licn y d/ 
u rijan izador re.pwiahle. 

legalmente por el seior PABLO ECHEVERRI JARAMIllO identificado con cédula de ciudadanja 
71.375.076, constituido sobre los predios identificados Con iioincnelatura urbana CL 89 A SUR 93 D 98. 

LAS MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESFANTE 2 (Actual) y con matrícula inmahiliatia No. 50S-404631 13, SOS-40463 114, 50S-625397 y 
50S-633 118. 

La presente Licencia de Urhanizacnin en la modalidad de Desarrollo, se expide de acuerdo con los planos 
urbanísticos y demás documentación que forman parte integral (le la solicitud, radicados ante esta Curaduría 

Urbana baja la referencia No. 11001-2-21-3233. 

ARTÍCHLO 5 TÉRMiNO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DF. URBANIZACIÓN EN LA 
MODAI.11)AI) DE DESARROLLO. 

El término de la vigencia de la I.icencia de Urbanización que se otorga medIante la presente Resolución paii 
las F.tapas 1 y 2 del Proyecto urbanístico denominado ALEGRA, será de treinta y seis (36) meses, 
prorrogables por una vez hasta por un plazo adicional de doce (12) meses contados a Partir de la ejecutorio 
de la presente Resolución (Articulo 27° del Decreto Nacional 1783 de diciembre 20 de 2021). 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá I'a(licarse con la documentación completa a más 
tardar treinta (30) (lías hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá 
acompa0arsc de la manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación (le obra por pate (le! 
urhani7ad0r o constructor responsable. (Atiículo 27° del Decreto Nacional 1783 2021). 

ARTÍCULO 60 DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN EN LA 
MOPALI DAD DEDESARROLLO. 

TITULAR Y URBANIZADOI( RESN)NSABLF, 

Establecer como titular de las Licencia de Urbanización y como Urbanizador responsable a la sociedad 
CONSTRUCTOI(A CAPITAL. SAS con NIT 900.192.711-6, representada legalmente pom el scior 
PARLO ECHEVERRI JARAM1r.J.O identificado con cédula de ciudadanía 71.375.076, firma ne actúa 
en calidad Fideicomitente del FIDEICOMISO BOSA 37 - FIDIJROGOFA., constituido sobre los predios 

identificados con nomenclatura urbana CL 89 A SuR 93 í) 98, LAS MERCEDES N 2, LAS MERCEDES 
N 3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANFE 2 (Actual) y con matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40463 113, SOS-40463 lId, SOS-625397 y 50S-633 118 

'ino JOde 60 
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CURADOR URBANO 2 

¡\RQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogotá D.C. - Colombia 

kESOl VC'IO1V :V° ¡1001-2-22-20/! ile julio 22 (le 2022 

Por lo can/se caliceil,? Ljcei:ci de Urbunizacií,, en la i,wdi,lidtulde Th'arrolfo para las Etajrns ¡ 2 dci desarrollo 
iknominuidi, iIJ.EGI?4; a desar,olliirse en los predios co,: 'w:uii'nclait,rn :urbaia CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA ItESrANIE 1 y LAS MERCEDES N 3 ARE, 
RESTAfTE 2 (lct:ui/), de la focal/dad de Bosu, en (it ciudad de ¡Jugolá l).(.,ve establece,, suv uwrnuis, se fija,, 
las obligt:citites :irhuniçticas de consrlleeiú,, r camprawiso a cargo de'! titular de la licencio urbanfsilci, i del 
uriniu,iza dar re.spws.abk. 

• CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LAS OBRAS DE URBANIZACION Y OTROS 
PRO FESJONALES. 

Según información contenida en ci Fonnulario de Solicitud de Licencia y documentos adjuntos al 
cpcdiente No. 1 1001-2-21-3233, los profesionales responsables de las obras son: 

Constructor responsuble dci Iroyccto Urbanístico: Ing. PABLO ECHEVERRI JARAMIllO, 
identi'íieado con cédula de ciudadanía número 71.375.076 y Matrícula Profesional No. 
05202 120554 ANF. 

Arquitccto Proveclistu: Ai'q. ANGELA RIRFANA RODRIGUEZ PUENTES, identificada con c&lula 
de ciucladacifa número 23.781758 y Matrícula Profesional No. A255'l 2006-23 783758. 

ARTÍUT.O 70  La ejecución de las obras de urbanismo y saneamiento correspondientes a las Etapas 1 
y 2 del proyecto urbanístico denominado ALEGRA deberún hacerse dentro del plazo estipulado en el 
artícuLo 5° de la presente Resolución y sólo podrún ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes 
re(ju jsi toS: 

• Obtención de las especilicaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios y 
obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos. 

• !'resentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías locales a construir ante la Subdirccción Técnica del Instituto 
de Desarrollo Urbano, 

• Ante% de la iniciación de las obras el urbani/adur deberó solicitar a las diferentes empresas de servicios 
públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano - IL)U, el nombramiento de los interventores a que hubiere 
lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor 
designado 1xr  el ¡DU debe vciíicar que antes de la iniciación de las obras ci urbaniac1or las replantee por 
coordenadas. 

ARTÍÇUI.() 80 Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendró en cuenta la siguiente información: 

II cJe 60 
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c CURADOR URBANO 
ARQ,GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota DG. - Colombia 

RESOL UC!OiV N° ¡ /001-2-22-20/1 djiilio 22 ¡le 2022 

Par 1(1 cita! se co cede F.:eimei(, de tirbunizació,, e,, la ,,uylalidad de 1)esarrol/o para la EIapu. ¡ y 2 del desarrollo 
dciwn:inada ,ILEGR4; a desarroll,irse e,, /03 predia. can iznwciicla/ura urbana (1 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁtEA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (.iclua/), de lo Loca/ir/ud ¡le Basa en la ciudad de flogotá i).C, si' eslahiecezi .u.ç ¡tarazar, se fija,, 
la obligacinizer ,irhqnfs(j cas ,/i eouir,,ccjó,, ' ci,ipra,:hç a cargo del 1/tajar de lu 1/cene!,, urhgv,fr(jça y del 
urbaitizudor repunahk. 

1. INFORMACION I)EL PILEI)1O 

Nombre: ALEG1&A ETAPAS 1 Y 2 
l.2. Folios de Matrícula Inmobiliaria: SOS-40463 113, $OS-40463 1 l4, 50S-62539'/ y 50S-633 118. 
1.3. CHII'del predio: AAAO2S7TODE 
.4. Nomenclatura: Ci. 89 A SUR 93 Í) 98, LAS MERCEDES N 2, LAS NIERCEDES N 3 AREA 

RESTANTE l Y 1.AS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 2 
1 .5. Área Bruta: 425.680,69 M2 
1.6. Área No Objeto de Reparto: &933,47 M2 
1.7. Area Objeto Reparto: 416.747,22 M2 
l.8. Área de Reserva: 138.998,I9M2 
I .9. Arca Neta tirbanizuble: 277.749.03 M2 

2. DE LA LICENCIA DE uRBANIZACIÓN. 

Terreno que cobija: El Área Neta Urbaiiizable de las Etapas 1 y 2 del desarrollo dcnominado ALECRA, 

3. DF. LOS CER'l'IFICADoS ACTUALIZADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVJCIOS 
PÚBL!C?oS SOBRE DISPONIBILIDAD DEFINmA DE PItES..ACIÓN DE LOS 1irstios, 

E.A.L3: Oficio No. 3531003-5-2022-023780 de enero31 de 2022. 
CODENSA: Oficio No. 2z17'l.i 1266 de abril IR de 2022. 
GAS: Oficio No. CD-00l 187-2022 de mayo 31 de 2022. 

Aparte (le lis consideraciones, condiciones y restricciones contenidas en los oficios citados, se debe tirnpIir 
con el Decreto 2981 de 2013, reglamentario de la Ley 142 de 1994 en todos los aspectos relacionados con 
la prestación de los servicios públicos. en particular con el servicio domiciliario de asco. 

4. ESTRATO SOCIOECONOMICO PROVISIONAL: DOS (2) 

Según pianos anexos al Decreto 394 de julio28 de 2017. mediante el cual se adopta la actualización ile la 
eslratilicación urbana de la ciudad de Bogotá, para tos inmuebles residenciales, el sector donde se locali7a 

el predio celinda con áreas desarrolladas clasificadas en estrato 2, no obstante, la Secretaría Distrital de 
Planeación - Subsecretaria de fnfhrniación y Estudios cstrai4ricos le asignará el estrato definitivo confrrmc 
a la ifletocIo!oít de estratificación urbana de Bogotá D.C. 

Págno ¡2 de 60 
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I'LAN PARCIAL 13OS, 37 
TiC; / UÁI 2 

416,747,22 in2 SUELO OIIJEFO DE REPARTO 

ÁREA BR1IA 425.680,69 iui2 
ÁREA NO OB.WTO DF: REI'ARI'O 8933,47 ni 2 

CUADRO GENERAL 
DE AREAS ETAPA 1 

CUADRO GENERAL 
DE ÁREAS E I'ArÁ 2 

TOTALES ÁREA 

PROYF.CTO URJSAMSIO ALEGRA 
ÁREAS ETÁI',A 1 Y2 

(:. 

CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colombia 

RLSOL LtCION A'° 11001-2-22-2011 (l9j1lW 22 ik' 2022 

Por la rizal re coizcede Llceneiiz de L'rhiinización en la ,nodalWad de Jh'sarrollu para tui Etapas ¡ 2 tIc! desarrollo 
dc,w,ninado 4 1. EGJ(.-1: a desurrullar.',e en lo.s predios ço: 11o?:eIgcl(((glrjI urbana CL 89 A SUR 93 D 98, 1 .A S 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (ilchud,), de la localidad rte ¡Josa en la ciudad de Bogotá 1).(,.se establece,, Sus normas, sejija,, 
las ubliguciwzes urbn,,içijcq.ç y de coiisfruceió,, cuniprilulisas a cargo del titular de Iii Iiceiwk, urbt,i'ftica y del 
urha,,iuIor rC.sy,tnivable. 

ARTIC'IJLO 90  Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en esta Resolución 
puit la Etapas 1 y 2 dci desarrollo urbanistico denominado ATJGRA, se iciidr en cuenta la infoimación 
contenida en los planos Nos. CU2B630/4-35, CU2B63014-36, CU2B630/4-37 'i CU211630/4-38 que para 
todos lo.s efectos se adopta mediante el presente Acto Administrativo en el articulo 2'. 

• ÁREAS PROYECTO CENERAL URBANISTiCO 

ÁREA BRUTA - - 300,567.52 II6.170 416.747,22 
ZONA DE MAN E,JO Y 

PRESERVACIÓN AMIJIENTAL 58.809,72 155,09 58.964,81 
7.Mi'A Río l3ogolii lA 16733,13 
ZMPA Río Rogotá 4C 1 8386,82 
ZMPA Rio Rogotá4C 20653,54 
7MPA Río Uugel 5A 4,55 
Z?4P,\ Río Iogotá SC 3031,68 
ZMPÁ Río Rogotá 6 155.09 

i%IALLA 'fAL ARI'ERIAL 23.425,85 29,342,27 52.768,12 
Viii y-! Avenida Circunvalar del Sur lii 3.092,18 
Vía V1 Avenida Circunvalar dci Sur IB 11.092,81 
Vía V- 1 Avenida Circunvalar del Sur 113 9.240.86 
\'kt V- 1 ,vcnida Circunvalar del Sur 2 9.186,55 
lnterseeviúii Av. - Circunvalar dci Sur Av. 20.155,72 

Santa Fe 

F(grJ 13dee(.) 
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ÁREA NETA URBANIZABLF. 191.066,69 
50% Área ZMPA vñlido en parque 13632,63 
ÁREA NF'JA UI{IIAN1ZABLE 204.699,32 

(Ba.sc Cálculo)  

86.682,34 277.749,03 

86.682,34 291.381,66 

2.322,6 
1.219,15 
1.004,21 

99,24 

— CONTROLES AIBIENTM.ES 
C.A. Av. Sama Fe 1 
C.A. Av. Santa Fc 
CA. Av. Santa Fc — 2B 
C.A. Av. Avenida Circunvalar del Sur — 
C.A. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 2 
C.A. Av. Avenida Circunvalar dci Sur. 3 
CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 4 
CA. Av. Avenida Circunvalar  dci Sur. 5 

2.104,85 
2.01)1,28 
1.704,54 
¡.662,42 

650,76 

8.123,85 10.446,45 

ÁREA flASE PARA El. CÁLCULO 
 CESIONES 

CESIONES OBLIGATORIAS 
17% PAR• UES Y ZONAS VERDEO 

Parque Zonal - Central 3 
Parquc Zonal - Central 3 
Parque Zonal. Ccntral 4 
Alameda 4A 
Alameda 4A 
l'ar ue Zonal ZMPA (traslado  1 a 2 nc2)  

188.744,09 

9.830,84 
3632,67 

12.16'I,25 
2.466,40 
3.715,31 

13.632,63 

45.442,10 

78.558,49 j 267.302,58 

45.442,10 

21.384,52 21.3R4,2 

8.781,97 
4.'176,70 
4.305,26 
3.820,59 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS 
PÚBLICOS (8% F.QUII'A 'JI ENIOJ 

F..P.2. . F.quipaui lento Público 2 - LOTE 1 
E.P.2. - Equipamiento Público 2 - LOTE 2 
E,P.2. - F.quipainiemo Público 2 - LOTE 2 
E.P.2. - Equipamiento Público 3  

c CURADOR URBANO.> 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Coiombia 

RESOL UCION N° 11001-2-22-2W! deJi:lia 22 eh' 2022 

Par la cual se concede Liceticia ek Urbunizach;,, en la tanda//dad de l)sarroilo para lu. Empro / r 2 dci deiarrollo 
elc',unni,,udn ,lLEGRil; a desarro/larse en la prL'dio. Cm, ,,m,,e,:clainra nr/nuca CL 89 A SUR 93 D 9, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (4c1:u,l,I, de la Local/dm! de Bo'a en la ciudad de Bogoló D.C. r' establecen ,çU% i:orn,as, se fija,: 
las nbligacione.s urbw:(slkasy de canstruccióti cn:npromisos a cargo tIC! titular de la licencia urbanística ¿le! 
nrh::iiziulor res,m: mb/e. 

r CESIÓN DE PAliQUE EN ZMI'A 1 27.265,2  

Parqice Zonal en ZMPA 3 27.265,26 1  

TOrA i. AFECTACIONES / 1 0900,$3 29.497,36 13&99R,19 
RESERVAS j  

vtA 
Pñgno 14 do 60 
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c CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqott [).C. - Colombia 

RESOJ,tJCWiVi\° ¡u/ol-2-22-2ri/I de julio 22 de 2022 

Por la elia! se concede ¡.iccncia de Urbau/vwióiz en lii nwdalldad de J)esarrollo pura /cz. Euupu% ¡ 2 del derarro ile 

deumninado .4LEGRA; u duçarroiliwse cii los preillu.v con nonzeilc/awri: sirbimu CL 89 A SUR 93 D 9R, LAS 
MERCEDES N 2, LAS T%IER(EDES N 3 ÁREA RESTANI'E 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 ('i1cfua/, de la Localiilwl ik Rosa en la ciudad de Bogotá D.c.,se esiahicceis rus' nonuas, seJijm: 
la ubligaciw:e.v urha,iisiicas y de construcción y eoin/)roiiiiSo u cargo ik! titular de la /:eeuc,a urb.u:(siica y 
urbanizador re.pmisahlc. 

ZONAS PARA PAItQUE Y ZONAS 18.734.11 8.701,84 27.435,95 
VERDES AD!(:IONALES 

Zona \'erde 1 1780,51 
Zona Vcrdc 2 ¡.214,64 
Zona Verde 6 226,79 
Zosia Verde 7 992,42 
Zonii \'rdc 8 2.730,16 
Alameda 411 785.21 
Alumcda 4C 2289.47 
Alameda 41) 2.133,78 
Alameda 5 3.605,46 
Alameda 6A 1.717,02 
,tanseda 613 ¡.258,65 
Alameda 7,\ ¡24,55 
Alameda 78 889,84 
Alameda 8A 2.745.27 
Alameda 81 4.912.18 

C1SION MAII.A VIAL INFERMEDIA 31.06(,,81 8.931,01 39.997,SZ 
Y LOCAl. 

Vía V-4 Santa Fe 4.045,64 
Via V-6 1 Ir 3 4.823,55 
Vía V-6 2 Tr 2 1.068,21 
VIa V-6 2Tr3 3.150,23 
Vía V-6 3 Ir 2 758,97 
Vj V-6 4 Tr 1 3.273,38 
\'ía V-6 '1 1r2 2.943,93 
ViaV.6 2Tr2 6.561,06 
Vía V.'6 6 1.435,18 
\'ia V-6 7 4.625,63 
Vía \'-6 7 1.588,52 
\'ia V-6 8 4.885,37 
Via V-7 1 835,15 

r TOTAL CESIONES PÚBLICAS + 105,317,51 25.756,70 ¡31.074,21 

1 CONTROI.ES AM1lIErfl'ALES 

o.' 

ráqo 15dc60 

Carrera 13A No. 96 - 24 info@curadnria2bogota.com Ç 311 485 7338 
www.curadmiria2bogota.com  



(. 

CURADOR URBANO 
ÁRQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.0 - Colombia 

RESOL IICJOA' A° lflWl-2-22-201/ dejzillo 22 de 2022 

Por ¡a cual se coi:eeik' Lkencia de Urbanización en la nwdalidur/ de Dearro/lo ¡ora las E/opus 1 y 2 dci desarrollo 
d*'i:ou,inado ,1LEciRA; a (ks(:rrahlur.vc en ¡o.ç  predios coi, i:oiiwi;clatnru urhaia CL .9 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (',Icti:al,.l, de la J,ocalidue/ de Basa cii la ciudad de Bogotá se esIublceii .u.s pwrniaç, seJ/uii 
la obligaciones urha,,ístkas r de c0113/rliceióil r ci'nnproiiiivor a cargo del li/alar ik la /ice,,cia ,irbauiiiea r del 
urba,,izador re.pu,n ah/e. 

ÁRE, ÚTIL 85.749,18 ¡ iO.925,(í4 146.674 ] 

ÁREA (TU. VIS 53.885,21 5I.285,43 1 105.170,64 
Man7ana 6 - Lote 1 \'IS 
Manzana 7 - VIS 
Manzana 8 - VIS 
Man7ana 9 - VIS 
Manzana 10- VIS 
Manzana II - VIS 

(4.000,00 
19.969,77 
19.915,4'l 

18.188,25 
19,952,87 
I3.l4431 

-- AREit IJTILVTP 16.652,46 9.640,21 26.292,67 
Manzana 5 - rp 
Manzana 6 - Lote 2 VIP 
Manzana 12- VIP 
Manzana 13-VTP 

0.652,46 
6.000,00 

'1.681,75 
4.958.46 

ÁREA ÚTIL COMERCIAL 15.211,51 15.211,51 
Matizana 14  - Conicrcial  15.211,51 

El detaHe de estas rtas está contenido en los planos No. CU2B63014-35, C1J2B630/4-36, C1J211630/4-37 
y CU2B630/4-38 que se dop!ati mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 10" NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS: 

Las Etapas 1 y 2 del proyecto urbanístico denominado ALEURA, se regirá por las normas generales y 
especificas contenidas en el Decreto N° 485 de 7 de diciembre de 2021, por medio del cual se ad'optó el 
Plan Parcial de Desarrollo "Rosa 37" de 2016, los Decretos 190 de 200'3. 327 de 2004 y  080 de 2016. 

1. ZONIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

ZONIFICACIÓN DECRETO 190 DE 2004 
Trataniiento: Desarrollo 
Arca de Actividad: IJrbana ititegral. 
Zona: Múltiple y Residencial. 

Púgno I6de& 
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c CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.0 - Colombia 

RFOLUc1op' 4W 11001-2-22-201! deja/la 22 de 2022 

Por la (tui! .W ctn,cede Ljçeut'ja de Urbw,jzac*,z en ¡a modalidad de Dsurrol/u pura lti% EIaja.v 1 y 2 dci desarrolk' 
di'noinl,uido ALEGR,f; a desarrullar.e ca las predio.r co': :olnenc/uairu urhw:a CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actmud), de la f.ocafjn'qd de Btbi, cii ¡u cija/ml de RogoM ¡).(, se c.çtubk'ce,, Mi.% nanitas, seJjai: 
las obligaciones :irbaizilkas y de conslrueeló,, i comJiraJui.os a cargo del 1/fula, de la liceitelu urha,,íqica del 
ti r/yanizadar resj;o,:sab/e. 

2. ZONWICACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIÓN: 

El IDKER mediante radicado SDP No 1-2019-44679 del 4 de julio de 2019, remitió a la Secretaria 
Distrital de Plancación concepto técnico CT-8617 del 18 de junio de 2019, a lravs del cual se actualizó 
la condición de riesgo en el ámbito del Plan Parcial "Rosa 37" encontrando que, desde el punto de vista 
de amenaza, se considera fictib1e la adopción del plan parcial de desan'ollo ya que la condición de 
amenaza por inundación por deshordainieiitu para la zona de estudio, es considenida como inferior a la 
baja, lo anterior teniendo en cuenta la actualización dci mapa (le irnindaelón por desbordamiento realizada 
a tvjs de la Resolución SDP No 1631 de 20l. 

• Según mapa No. 4 de amenaza por tnóineno de remoción en masa, que hace parte integrante del Decreto 
190 de 2004, el predio NO se encuentra en zona de amenaza dc riesgo por remución en masa. 

II. SISTEMA DE ESPACIO PWL1CO. 

• La Zona Verde 6 por su localización hace parle del Parque Zonal, por ende, le es aplicable el instrumento 

de! Plan Director. 

• Si hcn las escalas de los parques y zonas verdes l)rovccados en el Plan Parcial "Busa 37" se indican de 

acuerdo Con su tamaño y de conformidad con lo cstablecido en el articulo 243 dci Decreto Distrital 190 

de 2004, se debe tener en cuenta que la precisión tanto de las escalas, como de la vocación, el diseño y 

demás, deberá ser definida por el Instituto Distrital (le Recreacicn y Deporte IDIW y  su titulariciad 
estará a cargo (lel Departamenio Administrativo de la Defensoiia del Espacio Público DADFP. 

• El promotor, titular y/o urbanizador del Plan Parcial "Rosa 37" y  el Distrito Capital a través de las 

entidades competentes podrán acordar Ja entrega anticipada de los suelos destinados a cesiones de suelo 

para espacio público en los i5rminos de la 1.ey 388 de 1997 y el Decreto Distrital 845 de 2019 o la norma 

que lo inoditique, adicione o sustituya. 

• El Parque (le Escala Zonal generado por el 1'lan Parcial "Rosa 37" Se CC)I11OflC (le los siguientes 

elementos: áreas denominadas l'arque Zonal - Central l , Parque Zonal - Central 2, Parque Zonal Central 

3 y Paiue Zonal Central 4, las zireas denominadas Parque Zonal en ZMI'A 1, Parquc Zonal en ZMPA 

2 y  Parque Zonal en ZMPA 3, la Zona Verde 6, parte del área dci Interceptor Fucha — Tunjuelo 6, la 

Alameda 3A y la Alameda 313 con un área total de 8I.464,Ó'l m2, ial como se indica en el Plano No 3 de 

4 "Plano Plan Director 1'ai'que Zonal ".osa 37" que forma parte integral del Decreto 485 de 2021, 
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CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colombia 

RLSOL ticJOV A ¡ 1001-2-22-21111 de julio 22 de 2U22 

Por la cual se concede Licencio de lJrbu,izizaciá,z en la ,,wdalidad de ¡)t'sarrollo para las Etapas ¡ y 2 dci desarrollo 
denominada AJ.EGJ&1; a desarrollarse en Iu. prediu con imnicaclalura urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MF.RCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 ('Actual), tI la Localidad ¡le Basa ca la ciudad de Bogotá D.0 se euableceii su normas, .efijan 
!aç obligaciones urbanísticas y de eoiitnwciá,: r co,mzpro,nivo.s a carga del halar de la lleca chi urha,,Lstica i dci 
urbanizador rc.sponsahle. 

Los pulques vecinales generados por Plan Parcial deberán dar cumplimiento a las especificaciones 
mínimas establecidas pore) articulo 259 del Decreto Distrital 190 cte 2004 P01. 

• Conftimie con lo dispuesto en ci Acuerdo Distrital 4 de 1978, el Decreto Distrital 90 de 2004 y el 

Decreto Distrital 34 de 20)7, ci Instituto I)istrital de Recreación y Deporte — IDRD —, directamente o a 
través de terceros, será el encargado de la administración del Farque Zonal del Plan Parcial "llosa 37". 

• Las actividades de mantenimiento y preservación de los elementos constitutivos de los Parques Zonales 
deberán sujetaie a las disposiciones del Plan Maestro de Espacio Publico do Bogotá D.C. a la Resolución 
No 321 dci 24 de julio de 2002 dci Instituto Distrilal de Recreación y Deporte — TDRD, en la cual se 

estableció el Pro'ranu, de Mw,teni,nienio y P,eservcwió,, de los parques metropolitanos, urhan(ks y 

zonales de Bogotá L).C. "y al Decreto Di.sr.'*al 552 de 20/ "Por ,nedio del cual se establece el Marco 
Re,u1aIo,io del A,n'ntecl:cunicnlo ECOnÓmiCO del Espacio ¡'ñblico en el Dist,'ito Capital de flogoiá y se 
dictan otras disposiciones ', o a las Izomzav (/1W los mnodfiqueii. adicionen o sustilut'afl, 

1. LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DEL ESPACIO PÚBLICO. 

fl Proyecto Urbanístico debe dar cumplimiento a los siguientes lineamientos generales y específicos 
para el dise0o del espacio público, los cuales se vcrificarn al momento de la expedición de Is actos 
administrativos y posterior ejecución por parte de las autoridades competentes para cada una de las 
actividades aquí estabiccidas: 

1.1. Pl diseflo tIc la red de andenes se ajustará a las normas para espacio público establecidas en los 
artículos 263 y 264 del P01, la Cartilla de Andenes Decreto Distrital 308 de 20)8, la Cartilla del 
Mobiliario Urbano Decreto Distrital 603 de 2007, la (11ía Técnica para el Manejo de Franjas de 
Control Ambiental de la Secretaría L)istritai de Ambiente, y las normas los deroguen, modifiquen. 
subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

1.2. Fi tratamiento (le arborización de los andenes y control ambiental debe cumplir lo definido en la 
Cai'tiila de Arhom'izticjóim (tel Jardín Botánico, el Manual Verde, la Guía Técnica para el Manejo (le 
Franjas de Control Ambiental y las Guias de Procedimiento y Lineamientos Ambientales de Diseio 
para Obras de Infraestructura o las normas que los deroguen, modifiquen. subroguen. adicionen yio 
sustituyan. 

Pócno Iade6o 
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c CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogolá DG - Colombia 

RESOL UCJOA V° 1 / OO/-2-22-2J ¡ de Julio 22 de 2022 

Por la cual st' eouwcde Lk'c,uda ik LírhauiacM,, en la ii:oda/idiul de ¡)r,rrlk' pura las Etapas 1 y  2 dci desarrollo 
dcuio,u,inado ALL'Gl?A; u des arrollurse en los predios cnn uwine,:clau:ru, urbami CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCT)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁRFA 
1&ES1'ANTE 2 (,lcfuaI), de la l.ocalidud de ¡Josa en la dudad de Rogolá D.C., ve es/ah!cccii sus u:ormas, ge fijan 
las ohligadinze.v uir/xwístic,s y de Co,:/rucch,, ' coinprondros a car'o del titular de la lice,icia ,urbtmfstic'ru y del 
turban i.w1or responsable. 

1.3. Los desan'olludores del proyecto urbanístico sleberán proveer rampas yio pasos pompeyanos en los 
accesos de vehiculos a parqueaderos que cumplirán cori las condiciones de diseño de estos elementos 
garantizando la continuidad del andén en material y superficie, atendiendo los lineamientos 
establecidos en la Cartilla de Andenes adoptada mediante el Decreto Dktrital 308 de 2018 y la Cartilla 
do Mobiliario Urbano adoptada incdintç el Decreto Distrital 603 de 2007, o las normas que los 
modiíiquen, adicionen o sustituyan. La accesibilidad vehicuiar y peatonal se debe plantear de manera 
separada y' respetar la continuidad de los andenes. En cuanto al acceso a los predios se debe garantizar 
la continuidad de los andenes de confi'wmidacl con lo establecido en el literal b) del numeral 1 del 
artículo 264 deI PO]' con el fin de dar prioridad al peatón. 

1.4, El llan larcial deberá incorporar en el diseño las disposiciones de la Ley 361 de /997 "Por la cual se 
es/u b/('ci'n ineccmis,nos de inle,ç'raeiiin social de las personas CO)? limitación j' SL' dieta,, o/ra.v 
dis,mxicici,ws ", al Decreto Nacional 1538 de 200.5 'Por el cual se reglamento parcialmente la Ley 

361 de 1997•. u la Ley Esiaoutaria ¡618 de 2013 "Por ,i,'di de la cual se establecen 1(13 disposiciones 
para garantizar el pleno ejei'ei'i() de los tlert'chos (le /as personas Ci)Pl discapacidad", a las normas 
tédnicas NTC-4279 de 2005, N'l'C-'1771 de 2006, NTC-561 O de 2008 y  N'l'C-4 143 de 2009, al Capítulo 
4 - "ACCES!flTT.1DAD AL MEDIO FIS ICO" del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y demás 
normas vienies en la materia, garantizando el libre tránsito, accesibilidad, movilidad y transporte de 
las personas. así corno los mecanismos de integración de las personas con limitaciones lisicas. 

1.5. En el caso del parque zonal. el diseño e intervención de la Estructura Ecológica Principal como zonas 
verdes arboi izadas con vegetación nativa y propia del ecosistenia, cobertura vegetal y elementos 
paisalisticos, jardines ornamentales (correspondieirte al Componente Ecológico -E-):, se debe 
garantizar en la tolalidad de los globos que componen ci parque zonal como mínimo un 36% en zonas 
verdes permeables, que serán arborizadas por el promotor dichas condiciones son las establecidas en 
ci I'Ian Director del parque tonal, indicadas en el Plano No 3 de 4 "Plano Plan Director Parque Zonal 
"1osa 37". 

7 J'4I Rl 7 tít; 05) 

Carrera 134 No, 96- 24 intcniradniria2huigiiti.com 311 485 7338 
www.cu rin dii rla 2 hugotn.coin 



CURADOR URBANO 
AROGERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá DC. - Colornbi 

RESOL tICION N II Ot?J-2-22-2C1i de julio 22 de 2t?22 

Por la cual se cotcede Lkeueiu ik' Lirbaiii c jt , cii la ,i:odalidad dc 1)tsi,rru/lo para ¡as Etapas / i' 2 del Msurrdllc 
rk,itu,ii,,ad ,ILEGII,4: a i/e.su,ro//ur.e en ¡v predios co,: no,,ienclaiura urbain: CL 89 A SUR 93 D 98, 1 .AS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 i-1ciiuiO, de It: Localidad de Rosa en la dudad de llogolil D.C, e es/ah! ccc,: .vu :ior,na, st'Jf tu: 
las obligaciones urbanísticos y de c'u:irucciú,i F COmJ)rAh,liÇOs a cargo itt'! tilu/tir de la ¡icen cia urbanisilca tite! 
sirbiu,icudur responsable. 

2. CONSOIJDACIÓN DE LAS METAS I)E ESPACIO PÚBLICO. 'leniendo eri cuenta la política de 
consalidación de metas establecidas al respecto por el Plan Maestro de Espacio Público, precisadas por 

el articulo 9 dci Decreto [)istriial 436 de 2006. modificado parcialmente por ci Decreto Distrital 676 de 
2018, la relación existente cutre la densidad publacional y la cantidad de metros cuadrados de zonas 
verdes proyectadas. el plan Parcial "Rosa 37" establece la siguiente relación de zonas verdes públicas 
por habitante: 

flCÁLC( ILO DEL ESTÁNJ)AR l'ARA LA CONSOLIDACIÓN DF. LAS METAS I)i ESPACIO 
PÚBLICO  

ITEM CANTIDAD  
Número de tinidadcsdc  viricnda proyecÉada NO VII' 10.588 

2.98 hab/vivieritfa 

4 o12/irab 

Ilabitntcs promcdio por vivienda. factor 2.98 li/vivienda 
Número de habitantes Plan Farcia! 
1stándar zonas  vcrdcs cxigidas por habitante 

31.552,24 

Total zonas vcrdcs cxiidaç 
Total zonas verdes propuestas (controles ambicntales, alamedas, parques y 
prquc ZMPÁ'I  

126.208,96  in2 
149.480.69 ni2 

F,stirndar 'onas verdes re5u1tau1e por habitante
- 

Snipervi tic zorras veids dentro del Plan Parcial 

. T.a 'elación de zonas verdes públicas por habitante se calcula sobre las unidades de Vivienda VIS 

propuestas para el plan parcial, de acuerdo con lo seiiaiado en los numerales 1 y 2 dei articulo 9 dei 
Decreto Distrital .136 de 2006 adicionado por el Decreto Disirital 676 de 2018. 

• Se podrá aumentar' el número de viviendas que se indica, haciendo uso de los 23.271,73 iu2 de superávit 

de zonas verdes dentro del plan parcial. Dicho superávit podrá ser utilizado por parte de ambas Unidades 

de Actuación Urbanística o Unidades de Gestión, independientemente de su localización, y n todo 
caso, el número de viviendas licenciadas siempre debe gararni7r el estándar mínimo de 4 mn2 de zonas 
verdes por habitante en el Plan Parcial "Bosa 37" para los productos inmobiliarios direrentes a la 

Vivienda de Interés Prioritario. Será responsabilidad del Curador Urbano verificar el cumnplimicnlo de 
este esithidar al momento de la expedición de las correspondientes licencias, atendiendo lo establecido 
en el literal a del numeral 3.2 del articulo 2 del Decreto Distrital 676 del 2018 o la nonna que lo 
modifique, deroue o sustituya, para lo cual no será necesario rcçulTir a consultas adicionales ante la 
Secretaria r)istrital de l'laneaeión. t4 

Páqncr 20 d" ¿0 

Carrera l3A No. 96- 24 info@curaduiia2hogota.com 311 4U 733 
ww.ctiraduria'lhngota.conni 

•i7I m2/hab 
23.271,73 rn2 



Q) CURADOR URBANO 2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogot D (2. - Colornbd 

RESOL UCÍON N 1/001-2-22-2011 (le follo 22 de 2022 

¡'vr lu cual se concede ¡.iceuciq de Ur/,q,,jqcj,, en la inw/ulldatl de Desarrollo par: lu% Etapas 1 y 2 del desarrollo 

deiioinlnudu ,4LEGRA; a desarrollarse es: las predios can IlOIfleJiclulUru urbwu: CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (flctua/), de 1(1 Loca/idus! de flo.0 en la diuhu! de (Jogafá D.C. se e.i/ahleceiz .us nornuis, xc fijan 
las obligaciones urbanísticas s de eol:3lrucck»l y conlpronhisos a curgis dci lihilur de la liceixcia urhanílica y del 

lirbaniziulor rc.spun.va  ls/e. 

Fu ningún momento el total de viviendas del plan parcial podi suirar  en conjunto las 14.915 viviendas 
seaaladas en el oficio con radicado No. 30100-2019-1329 S-20l9-24967 del 30/08/2019 de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotr y en el Acta de Concertación Ambiental del presente 
Plan Parcial con la Corporación ,\ulónoma Regional CAR, En caso de que se requiera surar ese 
número de viviendas pennitida.s, se debcrr realizar la modificación del l'lan Parcial atendiendo el 
trómnite establecido en el Decreto Único Reglamentario 1077 (le 2015, el cual incluye el proceso de 
concertación con la ,uiuridad Ambiental. 

3. NORMAS URBANíSTICAS ESPECÍFICAS PARA EL PARQUE ZONAL ROSA 37. Las normas 
específicas para el l'arque Zoiral "Rosa 37" son las establecidas en el artículo 23 del Decreto 485 de 
2021 por medio del cual se adoptó el I'lan Parcial de Desarrollo Rosa 37. 

4. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. Las ireas de cesión de suelo destinadas a 
eqqipamiento comunal público de la Unidad de GestiónfUnidad de Actuación Urbanística 2 del Plan 
Pareja! "Bosa 37" deben cumplir con lo siguiente: 

1,os sectores de equipamientos colectivos - ducación, Salud, Integoición Social, Cultural, Deportivo 

y Recreativo- y equipamientos servicios urbanos b%sicos -Seguridad, Defensa y Justicia- para las 
escalas vecinal, zonal y urbana tienen prioridad para desarrollar proyectos en las zonas de cesión para 
equipamiento comunal del Plan Parcial "Rosa 37": precisando que se i)odrn desarrollar proyectos en 
nodo de equipamientos, de acuerdo al déficit establecido cii el estudio realizado por la Dirección (le 
Planes Maestros y Complementarios de la Secretaria Distrital de Planeaciiin en su concepto t&nico NY 
3-2016-21365 del 30 de noviembre de 2016. 

El promotor, titular y/o urbanizador del l'lau Parcial "Rosa 37", y el Distrito Capital a Iravós de las 

entidades competentes podrui acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a equipamiento 
comunal público en los ténninos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Distrital 845 de 2019 o la norma 

que lo modifique. adicione o sustituya. 
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CURADOR URBANO 
AJQ GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqcaá D.C. - Colombi] 

IWSOLUCION A'° / /00/2222011 de julio22 de 2022 

Por ¡u cmii .i' concede Lic'nciu Urbunizucii,: en la ,,,odalidail tic Dvarro1/o para las Etapas 1 r 2 dci desarrollo 

deisomi,madu .lLEGR4; a desarrallarse en 1w. predios con no,ni'iicluturu tirbazma CI 89 A S VR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, I.AS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 ('4dllmaI), de ¡u Localidad de Rosa en la ciudad de Bogató J).C., se establece,: sus normas. seJijwz 
iu. obligaciones iirbanfsiiew. r de cazi.slr,zcció,i y cwnpro,uixux e: cargo del fi/titar ile Ji, ¡kc,,cii, urba,:fs(ica i del 
urbumuzatiur zcsj:on.rabie. 

l.os usos desan-ollados al interior de las óreas destinadas para equipamiento comunal públie deben 

garantt7ar la mitigación de los impactos nea1ivos que puedan generar, para lo cual se deherii tomar 

las medidas necesarias para controlar impactos sobre el espacio público, ambientales, de movilidad y 

sociales en el rea de influencia de acuerdo con las normas vigcnics y aplicables. 

e Las áreas de cesión públicas destinadas a equipamiento comunal del Plan Parcial "Posa 37" se regulan 

por las normas generales previstas en el articulo 262 dci [)ecreto Distrital 190 de 2004 l')T, los 

planes maestros correspondientes y denis normas aplicables. 

Hl. NOR'vIAS URBANÍSTICAS. 

1. LISOS PERMITIDOS 

Los usos permitidos de acuerdo con ci Plan Parcial "Bosa 37" y  de conformidad con lo contenido en el 

Cuadro Anexo No. 1 y 2 del Decreto Distrital 190 de 2004 - P01, el Cuadro Ancxo 2 del Decreto Distrital 

327 de 2004 y las manzanas descritas en el !'lano No. 1 de 4 "Plano General de la Propuesta Urbana - Cuadro 

General de Áreas" del citado llan, son los siguientes 

USOS 
MANZANAS AREA IJE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIOS 
U.0 / U.A.0 Y ZONA USOS PERMITIDOS V RLSI'IRNGIDOS 

(ver liota) 
Servicios Personaks de 

MZ 5 Área Urbana Integral — Vivienda de Interés ccaIa vecinal 
Zona Rcsidcnc,al Prioritario Comercio de escala 

vccinal 
Scrvieios Personales de 

MZ 6 LT 1 Área Ubaua Integral — Vivienda de Interés Social escala vccinal. 
Zoiia Rcsidcncial Comercio de escala 

vecinal 
Servicios Personales de 

M7.6 IT2 Área Urbana Integral Vjvjendt de lnlcrás escala vecinal. 
Zona Rsideneial I'rioritario comercio de escala 

vecinal 
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CURADOR URBANO? 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - CoIornbi 

RLSOL UC!O.Y N° 1/001-2-22-2011 dL'juhio 22 de 2022 

Por 1(1 cnn! se coii cede Lk'e,,ciu de tlrhanjzacjó,, en la modalidad de Desarrollo par(: bis E/opus ¡ y 2 del desarrollo 
dno,,iinado ,ií.1G/?,4: u ileMlrruhlarve en los preillos con miomnendatura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁlU,t RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (Actual,), de la Local/dar! Cfr BOSO Cli (O ciudad de Buo/á D.C.,sc establecen sus Ilofnmu3, .sefijam 
las obli.oelw,e.s urhtaizr(jcas ) tl comtrncdóiz i coniproinisos a Largo (fr! titular de la (frene/u arbunAIica r del 
iirhaiziador respoiisub1e 

El Plan Ptircial "Bosa 37" prevé clestinar40.254,49m. para Vivienda de Interés Prioritario (VIP), Del mismo 

modo prevé un irea de lól.0l7,94m2  para Vivienda de Interés Social equivalente al 74% del área útil total 
del proyecto, cumpliendo así con lo seialado en el artículo dO del Dccrelo 485 de 2021. 

Cnrrera 13A No. 96- 24 inío@ruri1ur1a2bogota.eom Ç 311 485 7338 
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Servicios Personales tIc 
escala vecinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

Vivienda de ln(crs Social Área Urbana Integral 
Zona Residencial 

Servicios Personales de 

escala vecinal. 
comercio de escala 

vecinal 

\iZ lO Área Urbana Integral 
Zona Residencial 

Vivienda de Interés Social 

Vivienda de Tnterés Social Área tJrhana Integral — 

Zona Residencial 

Servicios Personales de 
escala vecinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

Área Urbana Integral - 
Zona Residencial 

Vivienda de Interés 
Prioritario 

Área Urbana inlegral 
Zona Residencial 

Vivienda de Interés 

Prioritario 

Área Urbana Integral — 
Zona Residencial 

Comercio 
Escala Metropolitana 

Área Urbana Lnteral — 
Zona Rcskkrtcial 

Área Urbana Intearal — 

Zoiia Residencial 

Vivienda de lntvrés Social 

Vivienda de ínters Social 

Servicio!; Personales de 
escala vecinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

Servicios Personales de 
escala vccinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

MZ 7 

MZS 

?1Z 9 

Servicios Personales de 
svala vecinal. 

Comercio de escala 
vecinal 

MZ 1 

MZ 12 

MZ 13 
Servicios Personales de 

escala vecinal. 
Comercio de escala 

vecinal 

Comercio de escala 
vecinal y Servicios 

Personales de escala 
vecinal. Servicios 

Alimentarios, reslaurantes 
Comidas Rápidas escala 

zonal 

MZ 14 



CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - CoIornh 

RESOL ¿JCION V° ¡1001-2-22-20(1 deja/lo 22 de 2022 

Por la cual SL' concede J.iCe'iic ¡a e/e' t!rbu,,izae iii,, en la enodalidael de I)esurrullu pura lz:. Etapa.s 1 y 2 dei ek'st,rrx,ilo 
(lelrwoill(uto ,IJ.EGRA; i desarro//,,rse e,, los predios cm, ,zo,,,e,:clait,ra :irbuua CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEI)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ARE/t 
RESTANTE 2 (Actual,), de la Localidad de Rosa en la ajuicie! de Bogotá e'çtahlect',, SU Wr/)l(LS, sefiJiw 
las oliliguciones urha,zAtica.v •i' de co,:.ç(rucció,i 1 ínpi ex cargo del Ii/alar de la Iicc',xeiu terinneistica y del 
urbanizador rL'spo,e.vablC. 

Nota. Para los usos coinplenientarios y restringidos sc deberá dar cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el Anexo No 2 "Cuadro de usos" del Decreto Distrital 327 de 2004. Parágrafo lO. - La 
clasificación e identificación de los usos es la dispuesta en el Cuadro Anexo No 2: "Cuadro Indicativo de 
Clasificación de Usos del Suelo" del Decreto Distrítal 190 de 2004 -1'Ol'. 

• El LISO de comercio se permite conforme a las condiciones de mitigación cstabkcidas en el Estudio dc 

Tnnsito y Acta de Compromisos aprobados por la Secretaria Distrital de Movilidad, y tal corno s indica 
en el Plano No 4 de 4 del Decreto '185 de 2021 "Plano I-'ropuesta (Juncen! de Axeas ¡xediça(ivas de 
Mitigación de ¡nsj ac1os, Erquema indicativo de De.sii,zde, Cuadro de Áreas Jndicath'as Afectas (ti 0w 
Público para la Mitigación de Tenpaclos por Aglomeración de Peamizes y Per files Viales". 

• Todas las manzanas que cuentan con uso de vivienda se desarrollarán mediante el sistema de Agrupación 
de Vivienda Muhifamiliai. De confoiinidad con lo establecido en el artículo 389 del Decreto Disrrial 

190 de 2004 el área mínima de la vivienda será la que resulte de multiplicar el número de alcolas de la 
vivienda por 15 in2. 

2. ACCIONES I)E MITIGACIÓN COMERCIO DE ESCALA METROPOLITANA 

Ea manzana 14 de la Etapa 1 del Proyecto Urbanístico denominado ALECRA contiene la implantación del 
uso comerciales de escala metropolitana que requieren medidas de mitigación de impactos urbanisticos 
conforme al Decreto flistlital 1119 de 2000, modificado por el Decreto Disirital 079 de 2015, y al Decreto 
Distrital 596 de 2007. 

En los términos del artículo 29 de la Ley 2079 de 2021 el Plan Parcial "Rosa 37" ineorporó las condiciones, 
acciones y obras nifuirnas que exige el plan de ita plantación para mitigar los posibles impactos negativos 
que se gencrcn en ci entorilo urbano del LISO comercial. 

En todo caso el urbanizador y/o desarrollador responsable debe cumplir con todas las exigencias requeiidas 
en el momento de ejecución de las obras, en concordancia con lo seialado en el atilculo 56 deI [)ccreto 485 
de 2021. 
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30% 
30% 

2,235,76 ACCESO 1 
l.691,l2 
I.691.2 

Comercio dc cscala 
nlCtTopolitana ACCF.SO 2 

ACCESO 3 

5,639,40 100% 

Área indicativas privadas afectas a uso piiblico (AI'AUP) pata mitigncióii (le ¡tapados por 

agtomernciñli de peatones  

USOS MANZANA 14 ACCESOS % MINIMO ÁREA DE 
MllICACIÓN M2 

IOTA LES 
MANZANA 14 6.2Ó6 USUARIOS 

CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqot D.C. - Colombia 

RESOT. (.'CIOiV N°11(101-2-22-2011 tkjitlir 22 de 2022 

Por la cita! se eoiscede Licencie de ci: 1(1 ,,zodafjdr,d de T)e.çarrollo para las Llapas ¡ y 2 t/e! desarrollo 
tk'iwiiij,,aa'o 1LEGR,t; u tle.arro//aps e,: (15 predios cm ,w)ndnc/afl,ra ,,rba,,a CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁRi RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), o/e le 1_oca/idad de Rosa en la ejiulail ik' Bogotá D.C., se esfablece,, sus ,wniws, sejijin: 
lu. obligacioties urbuní.licas y de crn:strucch$,, y conipro?nisos a cargo del ¡itt: lar de la lk'eneia urhwzAiica dci 
niboiniza (lar respoisabt. 

2.1 Accioue de mitigación de .iinpnctos sobi'c ci espacio publico. Se deberán plantear áreas de 

mitigación de impactos para la circulación y el acceso peatonal que tendrán la natural&za de áreas 
privadas afectas al uso público — APAUP. cuyos lineamientos se especifican en el siguiente numeral. 

Estas áreas cumplen la función de transición entre la edificación y el espacio público para la mitigación 
de impaclos por aglomeración de peatones en horas pico de ingreso y salida de usuarios. 

Las áreas de mitigación señaladas en el llano No. 4 de 4 dci Decreto 485 de 2021 "Plano Propuesta 

General de Arcas Indicativas de Mitigación de Impactos, Esquema indicativo de Deslinde, Cuadio de 
Áreas Indicativas Afectas al Uso Pithlico pata la Mitigación de Impactos por Aglonueración de Peatones 
y Perfiles \'iales", son indicativas y se precisarán en las respectivas licencias urbanísticas: no obstante, 
podrán ser inferiores o superiores a tas establecidas en el mencionado plano, y en caso de que se 

aumente o disminuyo el número de usuarios señalado, las áreas de mitigación deberán aumnentarse o 
tlisrninunse 1)roporcionalmente propendiendo por mantener como mínimo el indicador de 0.90 mn2 por 
peatón sobre la cantidad de usuarios, tl como se establece en atiículo 28 deI Decreto 485 de 2022. J,as 

áreas de mitigación son las relacionadas a continuación: 

2.2 Acciones de mi1igac16fl de impactos sobre el ambiente. El desarrollo urbanístico AÍ,EGRA se debe 

acoger tanto a las consideraciones establecidas en el Acta de Concertaci6n del 21 de octubre de 2020 

suscrita por la srw y la SDA y la Resolución n. 02764 del 17 de diciembre de 2020 de la SDA, así 

cotimo a las consklcraciones establecidas en el Acta (le Concertaciófl del 06 de noviembre de 2020 

suscrita por la SDP y la CAR y la Resolución DGEN No. 20217000065 de la CAR del 29 de enero de 

202 1. 

2.3 AccioneS de mitigación de impactos sobre la movilidad y manejo velmictilur. Pama garantizar la 

mitigación de impactos en la movilidad que genera el tráfico que atraerá ci uso comerci1 cte escala 
nuetropoli(aiia, optimizar las condiciones operativas y de segw'idad 'ia1, se deberá dar cumplimiento 
a las accioneS y lineamientos establecidos pot la Secretaria Distmital de Movilidad en el Acta de 
Compromiso y el Estudio de Tránsito — SDM-DSVCT-l655l5- del 30 octubre 2015, y oficios de 

l'úgno 25 dc 
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CURADOR URBAO 
i\RQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogotá F).0 - (olornbi 

RLSOL UClOj's' V° ¡1001-2-22-2011 1k' julia 22 de 2022 

l'or la cual se concede Licencio de Urbi,i,Iweh$,: cii ¡u inwlulldad de Deurrullu para !u.s Euip.-r / r 2 dci desarrolla 
de,,o,,,ivado ALEG1(4; a desarro//arse en los predios con Iumenc/afuni iii baitu CL 89 A SUR 93 D 9fl, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3'AREA 
HES'I'ANTE 2 (A e/aa!,), de la Localidad de Boso en la ciudad de Bo'okj D.C. SL' eiahkcc,, .su.s ¡zt,rnzas, se fija;i 
las 01)ligacioiles urbç,,,ísiicas r de cons(rueeióii r compromisos u eurgo del titular de la 1ICL'IIClU nrhani'.tic,'i y del 
,trba,:Fzador resprnisahk. 

prón'oga SDM-SJ-2 (0001-19 de 30 de septiembre de 2019 y sr)M-sl-1 70265-20 de 27 de octubre de 
2020 que hacen parte integral del decreto 485 de 2021. 

Si el proyecto presenta modificación respecto i los planos revisados por la Secretaría Distrital de 
Movilidad que alteren en (~/) el 5% de la oferta (número de parqueaderos, accesos o saIida y/o 

servicios prestados), se deberá acwaliznr el estudio de tránsito ante Ja Secretaria Distrital de Mo'iIidad 
para su revisión y aprobación 

La Secretaría Distrital de Movilidad como autoridad de tránsito y transpone en la ciudad de Bogotá 
D.C., po(Irá adelantar medidas de Scguiinicn

lcndicntcs a garantizar el cumplimiento, de las condiciones operativas de los usos sobre las vías adyacentes, de acuerdo con lo consignado en el Estudio de fránsito. En caso de generar afectaciones sobre la movilidad vehicular, requerirá al 
interesado para que tome las medidas corrclivas del caso, de conformidad con lo establecido en Ja 
norrnatividad vigente. 

En caso de que las acciones tic nlitigacián de impactos descritas en este artículo requieran 

inodificaciomies y/o ajustes, éstas se podrán realizar mnedianLe resolución debidamente motivada por 

parte de Ja Secretaría Distrita) de l'laneaciórn, sin necesidad de modificar el plan parcial adoptado en el 
presente decreto. Lo anterior, siempre y cuando las medidas de mitigación no impliquen un ajuste o 
una moditicacjón del cuadro de áreas respecto a las áreas públicas y/o privadas del Plan Parcial. 

3. 
LIN.EAMIEN'I'OS PARA LAS ÁREAS DE MITIGACIÓN SOBRE EL ESI'ACIO PÚBLICo 

- ÁREAS ['Rl VAJ)AS AFECTAS A LISO I'ÚBLICO, 

El 
desanollo denoniimndo ALEGR deberá dar cumplimiento a las siguientes condiciones para el 

manejo de las áreas de mitigación de impactos sobre el espacio público consideradas como áreas 
privadas afectas a Liso público; 

3.1. Deben ser descubien-tas y exteriores a la editicaciójm Excepcionalmente Pueden 
cuhrjrçc hasta 

en un 30V del total dci área de mitigación con elementos livianos transparcillcs Como 

marquesinas o similares depcllclicjt(Jo de las características dci uso. Por lo cmii, casia área 
dispuesta debe ser un espacio destinado CXClUSjVilh1CIi( al tránsito 

y pennajmencit de peatones, 
3.2.

Las áreas (le mitigación deberán contar con un diseáo de integración y continuidad paisajística 
y de circulación a nivel de peatón con los elementos de espacio ptblico construido en el área 
de influencia incorporando las especitjcacjoneç para diseño y COH5tflJCCiÓn contenidas en la.s 
Canillas de Andenes y Mobiliario Urbano de Bogotá vigentes. 
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C¿..) CURADOR URBANO 
ARO.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogca D.C. - Colombia 

¡WSOLL'ClOXA' ¡/001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por la cual re concede Lleenclu de Urbanización en la umelalidad de Desarrollo para las Ñapos ¡ .r 2 de'! desarrollo 

dc,unni,,ado II. EGIb1; es desu,ollure en lu predios cm: ,wn:cn e/atari? zirbaita CI 89 A SUR 93 T) 98, LAS 

MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 LAS ME1t(:EDES N 3 ÁIEA 
RESTANTE 2 (AcIteul, de ¡ci Localidad de Rarq en ¡a ejuedad de Bogotá D.C, se' establece,: .u,3 tWris:a., efljeu: 

los obligaeio:te urha,,i(ke:.v y de con çirncciósi y compromisos a caigo del titular ik' la licencio urhui:i,tica y del 

urht,niadór respolisa ble. 

3,3. No deberán ser utilizadas para actividades lúdicas Q recreativas. ln principio, la disposición de 

dichas ánas no se exige como medida para el manejo de riesgos o la evacuación de personas 
en situaciones de emergencia. No obstante, se pueden destinar adicionalmente pata cumplir esta 
función, caso en el cual se deberán atender las normas relativas en la materia determinadas por 

el IDIUER o la entidad competente. 

3.4.
Deberán estar direct8ffleflte conectadas a los accesos de las edificaciones. En ci caso de tener 
más de un acceso, el área respectiva se deberá distribuir prOp0rCi0flt1tC en cada uno de ellos 
en relación directa con los flujos peatonales identificados co el diagnóstico soporte a la 

formulación y el Estudio de Tránsito aprobado. 

3.5.
Las áreas previ1as deben cumplir la función de zonas de transición que permitan la disolución 
de agiomet aciones de personas. sin impactar negativamente el normal fiiricionamiCnto de los 
elementos ie espacio ptíbiivo construido en el área de influencia. 

3:
Cada área dispuesta debe ser un espacio destinado exciusivamcttic al tránsito y permanencia de 

peaoS. 

3.7.
Estas áreas dcbern distribuirse proporcion&mcn1c en cada uno de los accesos peatonales en 
relación ditecla con los flujos peatonales identificados en el diagnóstico soporte a la 
formulación, seóalando en la cartograFía respectiva el porcentaje y área coirespondiente a cada 

acceso peatonal. 

3.8. Deben ser áreas en superficie dura, continua y a nivel con el espacio 
phlico adyacente y, en 

general, dcscuhiet Las y exteriores a la(s) edificación(es). 

3.9.
Deben disponerse como áreas abiertas, libres de ccrrmnientos, constRicciones u obstáculos 

que 

limiten el óptinlo funcionamiento del área para el fin establecido. 

3.10.
El objetivo del Plan es evitar los inipactu urbanísticos negativoS en la zona de influencia dci 
predio y, por lo tanto, la propuCta para la generación de áreas para la mitigación de impactos 
debe plantearsc a través de un espacio libre y óptimo para el desplaatflieltt0 y para los 
momentos de aglomeración por entrada y salida de los usuarios, en epeeiai de gran afluencia 

o contingencia, sin ililpaetar el espacio póbi meo existente. 
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cURt\DOR URBMO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL UC!O,V X° / /001-2-22-20! ¡ tIc' jallo 22 de 2022 

Por la ella! se coizcede Liee,,ejt, de Lirbií,,izació,i e,: lii nwdqlidad de lh'çarroll para los Etiipu ¡ y 2 de/desarrollo 
de,mmjnado ALEGI(.4; a d4'sn,ro//ars' ci: los predio. con iw,nei:c!atura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDF..S N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCfl)ES N 3 ÁREA RESTANTE 2 (Ae!ua/j, da la Localidad de Ras:, en ¡a ciudad de llogaM J).C, se emibicee,, luirnuis, seJ7jin, laç obligaciones tuha,,íIj('(, de coi:s!r::cc1r,j y clnnprrnniçar a cargo del lifi'dar de la licencia zirhanívijca del iirha,,jzadar rarpoi:sab/e. 

3.1 1.
En odo caso, corno mínimo la propuesta de área libre para rnitigaeió:i de impactos debe 
dirnensionaise y justiticarse con base en Ja aplicación de un indicador de área requerida de 0.9{) 

rn2 poi peatón sobre la cantidad de usuarios que ingresan o salen peatonalmente a través del 
espacio público en momentos de mayor afliremicia (horas pico de ingreso o salida) 

En caso que los liea,niiit0 deseçii en este artículo requieran modificaciones y/o ajustes. 
éstas se podrán rea1i70r mediante resolución debidamente motivada por parte de la Sccrc(aiía 
flislrilal de Plaueaejój, sin iiecesidtd de modificar el plan parcial adoptado cn el Dccz-ç 4 8

5 
de 2022. Lo anterior, siempre y cuando los ajustes realizados no impliquen un ajuste o una 
niodjfictçjúmi del cuadro de áreas respecto a las áreas Pút)licas y/o privadas del Plan Parcial. 

4. NORMAS SOBRE ESTÁNDARJ ARQIJJTEÇTÓNTCOÇ 

Además de ¡as nors establecidas en el Decreto 485 de 2021, la conslrucción de las edificaciones 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Decretos Distrita1e 327 de 2004 y 00 d 2016, 

y demás normas complementarias 

5. iNDICES DE OCUPAcrÓN, DE CONSTRlJ:([ÓN Y E!)1F1CA3jj,Jj) MA.XIMA Ps:RMrr1DA. 

Según el Mapa No 28 "Índices de Desarrollo" del Decreto Distrital 190 de 2004, ci Pl Parcial "Bosa 
37" se localia en Rango 3. 

La ediílcabilidad autorizada para el Plan Parcial "Bosa 37" es el resultado del reparto de cargas y 
beneficios sin supemar los índice5 (le eonslruccjóii fliáximos establecidos de acuerdo con el rango de 
cdifical)jlidad y dando 

 cumnplilniento a los estámj(lares (IC habitabilidad de conformidad con lo dispuesto 
en el literal a) del numeral 6 del artículo 362 del Decreto Dislritaj 190 (te 2004. 

El índice de ocupación para proyectos que desarrollen usos de 
vivienda, Comercio, servicios y Con)plenlentarios co la unidad de Acluacjjm I.Jrbamijstjea o Unidad de Gestión 2 del l'lan Parcial "130sa 

37", resultara de la aplicación de las normas %'olu:flétrjcas y en flifl1úit caso será superior a 0,28 sobre el área 
neta urbar)j,.able en el caso de la vivienda, y en ningún caso será superior a 

0,45 sobre el área neta urbaniLable en el caso de los comerciales. servicios 
y comnpfemenarç proporcional en cada 'nan,an, útil. 
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INDICES DE CONSTRUCCIÓN 
'iL.NZ. I'i)I)l ¡(10 

IX\U)fl. 
% I'ARI. 

AI4EA 
liFli. 

A.N 
(:AI.(:lI.() 

EDIF. 
(()NiT. 

USO 

i.0 
RF.SL11. 

I.c 
ADIC. 

MZ 5 - Vivienda \'IP 726 21.161.99 25.394,39 1,20 1,00 0,20 

ML 6 Li \'ivicnda VIS' 9,54 27.812,16 48.671,28 l,75 0,80 0,95 

ML 6 LT Vivienda 6.000,00 4,09 11.919.50 5.495,35 .30 1.09 0,30 

2 \'l P 
MZ 7 Vivienda \'IS 19.969,77 13,61 39.671.60 69.425,30 1,75 0,80 0.9.5 

M78 \'ivienda \'IS 19.915,44 13,58 39.563,67 69.236,42 1,75 0,80 0,95 

MZ 9 Vivienda VIS 18.188,25 12.40 36.132,46 83.104,66 2,30 0.80 1,51) 

i\iZ 10 Viknda VIS I9.92.S7 13,60 39.638.03 91.167,46 2,30 0.8(1 1,50  

r•iz II Vivienda VIS 13.114.3! 8,96 26.112,26 60.058,20 2,30 0,80 1,50 

MZ 12 Vk'ienda '1P 4.681,75 3,19 9.300,68 1 i.16íLS2 .20 1.00 0,20 

ML 13  Vivienda VIP 4.958,46 3.38 9.850.39 11.820,47 1.20 1 .00 0,21) 

MZ 14 Comercio 15.211,51 10,37 30.218.92 30.21 8,92 1,00 0,60 040 

 Mctropol llano 

hG 146.674,82 100 291.381,66 515.753,26 

UAU 

C¿) CURADOR URBANO 
AFQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boçoti D.C. - Co!ombia 

1?hSOL U( JO/y /y  ¡1001-2-22-2/2/ / de julio 22 di.' 2022 

Por ¡u ¿,al.çe ConCede Lieezela ¿le Urbunizución ca la ,,zodalideM ¿1 Desarrollo para las Llapas 1 r 2 del desarrollo 
denominado ,1f.EGIeA; a desarrollar.e ci: /o preiliox can ,,ameacíamra urba,,a CL 89 A SUR 93 1)98, LAS 

MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (Aclual,i, dt' la Localidad de Ra.wi en la ciudad de llogoi:J ¡J.c., se esitiblecen su iwrnu:, L'fijw: 
las ()bligacwnes urbaii(slka y de conlrucción y compromisos a cargo del lila/nr de la íit'eneíu :irbu,,itica y del 
urbanizador rc.ponsab!e. 

El índice de construcción tiital corresponde a la aplicación de los siguientes tangos: 

Raugo 1: Manzanas 9, lO, II 

1&Hllgo 3: Manzanas 5, 6, 7, 8. 12, 13. 14 

1área destinada a los usos complementarios se cruiende incluida dentro do los índices de construcción 

scOalados, por lo cual los indices de constwceión indicados pani la L1 nidad Actuación Urbanistica o 

Unidad de Ciestión 2 se cruienden cuino finales. 

Para efectos de la dplicación del indice de construcción se acogen las definiciones contenidas en el artículo 

2 del Decreto Distrital 080 de 2016.
(\1Vt 
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c CURADOR URBANO 2 
APOGERMÁN MORENO GALINDO 

8oyol.i L) C. - Colombid 

RESOLUCTÜiV N° / (001-2-22-2011 ile Julia 22 de 2022 

¡'op la cual se eoncde L iCCIICÍu de Urbanizacidiz es, la iwdi,liilad de De.,ur,u/lu pura ¡a. E(u1,as / r 2 del desarrolla 
denominado ALEGRA;  u ulesurrallurse c,z los ¡sredios ron lunnene/alura urbana CL 9 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEI)ES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 1',tciival), de la Localidad de Basa en la ciudad de Rngutá D.0 te eshib/eceis su nor,nu.v, sefijau 
líts obligar jo,,et sirbanisli cas ;' de cujzIriuceijz y consprosniro a cargo del ¡halar de la Ikenciu urbanislica •r ile! 
urbuizizudur re.pan sable. 

6. NORMAS VOLUMÉTRICAS. 

Las normas volumétricas aplicables a las construcciones que se desarrollen en el sucio útil del 
J-'lau Parcial "13osa 37'. son las previstas en el artículo 29 dci L)ccrcto Distrital 327 de 2004 y 
LLS demás normas que reglamenten la materia. 

La altura máxima de las edificaciones será la resultante de la coricci aplicación de las normas 
voluntricas; no obstante, se deberá tener en cuenta para la expedición de las licencias, e,) caso de en 
caso de requerirse según la definición del cono (le aproXimaciÓn, el concepto que expida la Unidad 
Administi ativa Especial de AeronáuUca Civil AEROCI VIL. 

61. SÓTANOS, SEMlSÓTANo, RAI4PAS y ES(:ALERAS 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

Manejo de sótanos: 

• Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 melros sobre ci nivel de terreno, contados entre el l)orde 
superior de la placa y el nivel de terreno. 

• Para sótanos baio el antejardín se exige retroceso mínimo de 3,00 metros respecto de la línea de 
demarcación del l)iedio. 

Manejo de semisótano: 

• Los semisótanos se permiten únicamente a partir del paramento de eonstnicción hacia el iniclior del 
predio. 

• Los semisótanos no Podiáil sobresalir más de 1.50 ints sobre el nivel de terreno, contados sobre el 
borde superior de la placa y el nivel del terreno. Cuando esta dimensión supele 1.50 metros, se 
considera como piso completo. 

lisos permitidos en Ótnns y semnisótamios: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos. cuartos de máquinas, basuras, depósitos y 
demás servicios técnicos de la edificación. En scmisótano se permitirá con fachada directa al 
exterior, la localización de equipamientos comunales y palio de ropas. 
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lisos 
NUMERO DE 

PISOS 

AISLAMIENTOS MÍNIMOS 

ENTRE EDIFICACIONES 

(En metros) 

CONTRA PREDIOS VF.CINOS 

(En metros) 

Vivienda 
mnnUi fa ni i liar 

VIS o V1I 

De 1 a 3 5.00 3.00 
De 4 a 5 7.00 4.00 

- De6u7 9.00 5.00 

De o niás 1/ 2 de la altura total 1/3 de la altura total 

Cuando se plantvcii senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados que colinden con ,.onas dm. 
cesiófipública para parque o equipamiento o aireas de control ambiental, éstos dcberin tener, como mínimo 
3 metros de ancho. Cuando estos senderos no ofrezcan iosihilidad de acceso, los mismos podmún tener 2 
metros de ancho. 

(, 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. Colombia 

RESOL U('ION N° / /0(11-2-22-2011 dejn1i 22 de 2022 

Por la cual se mrcedc Ljct'iiçia ile Urbanización en la modalidad ik Desarrollo para los Elapus ¡ y 2 deI ilesa, fol/O 
i/enon:jnuilu ALEGR,I; a desi,,rij//urse en los predios con ,w,nenclalura IIfb(1I1i1 CL ¿9 A SuR 93 1) 98, LAS 
MERCEI)ES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES f 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (,-te!ual), de la ¡.1/dut/ de flo.a en la ciudad ile Bogotá D.C., se establ Cccl: sus mwrjw, se fijan 
lu. ahligacioiu's u:rha,,içíica.ç y de cu,islritcdd,, y coimpromuibus u carga del titular de ¡u Ikencia urhin,íçtjea i del 
iírbo,uii,dor repoJlsObIe. 

Manejo tic rampas escaleras: 

• En proyectos con antejardin: No se penniten en el área dci autejardin exigido. 

• fl proyectos sin antejaidín: El inicio de las rarnpits debe retroccdeisc un (1.0 mt) metro como 
mínimo, respecto del paramento de construcción. 

Las rampas que se prevean en cumplimiento de las nominas nacionales sobre acceso de peisonas con 
movilidad reducida yio limitaciones fisicas se pueden desarrollaren el irea de antejardin, cumpliendo 
con las condiciones nonnativas establecidas en las nomias vigentes (Decreto 1538 de 2005, 
reglarmienlario de la lev 361 do 1997 y las normas que lo modifiquen y complementen). 

6.2. AISLAMIENTOS 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se detinen con base en la altura y uso propuesto, de 
acuerdo con la siguiente tabla: 

Para la aplicación de la tabla anterior, se tciidiin en cuenta las siguientes reglas: 
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LOCALIZACLON 

Sobre vias mayores a 10 hasta 15 metros 

T)IM ENSION 
MAX1A 

0.80 metros 

CURADOR URBANO 
AkQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqotá [).C. - Colombia 

l?JSO1. tl( 'lOA' Aa  11001-2-22-2011 deja/la 22 de 2022 

¡'orlo cual se co:cede Licaircia de Urbaniuciói, en la nwdi:lidiul de Dearrollüpíira la.'. Etapas ¡ i' 2 dci daçarrol/a 
d,',,o:::i,,ada ,lJ.EGRA; a desnrroll,irre ci, los predios con i;o:nendio,ru urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
j'vIERC,EI)ES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTA.1'E 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 'Aciii,,O, de la Loca/Ida,! de Bosi: ci: la ciada,! de Bogotá D.C., c cstuhk'ce,, sus nori::a.s, re fija;: 
las ob/igacio,:es urba,,ísiicas r de construcei(t,, 1' coii:proniisos u carga u/al ¡lía/tsr de ¡u lleencia :zrht,,,íçf!ca ,i de! 
nrbi::iizador re.span.sab/e. 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada piso sea mayo! de lies 
(3) metros, se asumen lies (3) metros de altura por cada piso. 

• Entre cdiíicaciones con alturas diferentes, el aishuniento será el promedio de las exigencias de cada una. 

• El piso que se destine a estaciomunientos cubiertos, áreas de maniobra y circulación de vehícujos, con 
un mínimo de un 60% de su área con esta destinación, así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos 

' equipamiento comunal privado, se considerará como no habitable. En terreno inclinado, el área 
correspondiente a este piso pucde descomponerse en varios niveles. 

Ó.3. 1'Ki lOS. 

lodos los espacios habitables en la vivienda deben ventilarse e iluminarse naturalmente o por nC(liO de 

patios; cuando esta ventilación no sea posible en ba0os y cocinas, podrán veutilarse a través de duelos y 
deberá cumplirse con lo establecido en los títulos 13 y D del Código de la Construcción de flogotá, D.C. 
anexo al Acuerdo Distrital 20 de 1995 o las normas que lo sustituyan, modiiiquen o complementen. 

El lado mínimo de los patios requeridos para iluminación y vcntilación de los espacios habitables será de 
1/3 de la altura total de los pisos habitables y debe preverse desde el nivel del terreno o nivel superior del 

seinisótano y en ningún caso podrá ser inferior a 3.00 metros. 

6.4. VOLADIZOS 

Se permiten voladizos ánicamcntc cuando óstos se proyecten sobre antejardines o áreas (le control 
ambiental, con las siguientes dimensiones máximas: 

6.5. ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

ANTEJAIWJ,N ES 

Se exigen sobre las vías locales vchicularcs, a nivel dci terreno, de acuerdo con la al [ura propuesta, cori las 
siguientes dimensiones mm unas, en metros: 
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l a3 

Vivienda ni u ti fat nil ¡nr 
VIS o V!P 

4 a 5 4,00 

6a7 5,00 
Sa 17 7,00 

1 8 o ms 10.00 

NUMERO DE 
PISOS 

ANTE.JARD1N 
MÍNIMO (ni) 

PISOS 

3,00 

CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALIN IDO 

E3Ogotá 1) (. - Colombia 

RFSOLUJO1\' N° 11(101-2-22-201! ikjiiIk 22 de 2(122 

Por ¡it Cliii! -e cmwede ¡.iceucia de Urbai:/zac'ló,i en ¡ti nwdulidad de Devurrollo para las Fiaiar / ' 2 deI desarrollo 

denonmjudu ,ILEGR'I: a desarro/larse en los predio, con notizenclulura ¡irbatia CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE E y LAS MERCEDES !4 3 ÁREA 
RESTANTE 2 qAemal1, ile la Locítildiul de Rosa en la cuidad de Bogotá J).C, se e.slubkcen ns twr,nus, se fijati 

¡nr obligaciones urbuiil.11cas y de con.v/rn celán con;pronhisos a cargo ile! fiador ile l, ilceizcia urhu,,(v/ica y del 
urbanizador resiot, sable. 

Los antejardincs se rigen por lo establecido en ci artículo 270 deI Decreto 190 de 2004 (Conipilaeióii del 
POT) el articulo 29 del Decreto 327 de 2004, y las siguientes condiciones: 

e No se permite el estacionamiento de vehículos en el aritejardín. 

Los antejardines no se podrán cubrir iii consmuir. 

• Cuando un proyecto contemple cdi flcacioncs con varins alturas, los antcjardincs se contabilizarán sobre 
cada una de ellas, excepto err proyectos que prevean platathrma continua, en cuyo caso el antejardin se 
determinará en función tic la alwra de la platat'orma: no obstante, las edificaciones que emerjan de la 
plataforma dchern rctrocederse en una dimensión equivalente al anejarclin exigido para cada uiva de 
ellas. 

• En lis áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser cmpradi'iado y arborizado, exceptuando las 
zonas para ingreso peMonal y vehicular. 

Ó.6. CERRAMIENTOS 

I.os cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes disposiciones 

a) Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial y/o dotacional, el cual se liará 
con las siguientes especificaciones: Un cerramiento de hasta l .20 metros de altura en materiales con el 
90% (le lranspaiencia visual sobre un zócalo de hasta 0,40 metros. 

h) Cuando se proponsan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse materiales sólidos y no 
deberán sobrepasar la altura máxima permitida de 2.50 metros. 
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CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqo D.C. - ColornbLt 

RESOl. IJCIOA N° 11(Jii1-2-22-2011 (kjuiki 22 de 2022 

Por la etuilse concede Licencia de Urha,:iació,: en la modalidad de Desarrollo para las Etpux ¡ y 2 del desarrollo 
ifrizoinimu/o ALL'GRi'1; u de.urrullurse en ¡os predios Con mio,;,enclaiura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS ME10EDES N 3 ÁREA 
RESTANi'E 2. (it cina!), de la Lt,calidttdde Ro.ça cii la ('tf din! da Bogoló D.C., se cS(ahIL'ce!i sus imormas, sefijrn, 
las oh/igiwiunes urhanistica.v ' de c.-m.çfruccjó,, ' c'ompro,,,jsos a cargo del titular dc la liceilcia nrhaníçtica y del 
urbanizo glor respw,sabk. 

c) No se permite cerrar las 70flS (le cesión al L)istriio Capital ni las vias públicas. 

6.7. CERRAMIEN'fOS DE CARÁCTER TEMP() RAL 

Los ceirainientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, respetando ci espacio páblico 
perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, tendrán una altura niáxiina de 2,50 metros y se 
permiten en los siguientes casos: 

a) Para cerrar predios sin urbanizar. 

NOTA: Con la licencia de urbanización concedida mediante la Presente Resolución, se entienden 
autorizados los cerramientos temporales. 

7. ESTACIONAMLEN'IOS 

Según lo dispuesto en el articulo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y l)Iat)n N° 29 dci Decreto' 190 de 
2004, la exigencia minima de estacionamientos piivados y dC visitantes, se determina teniendo en cuenta 
que el predio se encuentra en el sector D, Demanda i'aja, y el requerimiento mínimo será el establecido 
en el Cuadro Anexo N°11  - Exigencia General de Estacionamientos por Uso' scg(in ci uso pennitido a 
desarrollar. 

CLASE TIPO SECTOR UE 
DEMANDA 1) 

Vivienda inultifamiliar ViS / VI P Privados 1 x 8 viviendas 
Visitantes 1 x 18 viviendas * 

* Exigencia según Nota 1 del cuadro anexo N 4 dci L)ecreto ¡90 de 2004. 

La exigencia para los demás usos permitidos según cuadro anexo N '1 del Decreto 190 de 2004, para ci 
uso de Comercio de escala Metropolitana se deberá dat' cumplimiento a las acciones y Iincatiienios 
establecidos p01' la Secretaria Distiital de Movilidad en el Acta de Compromiso y el Estudio de Tránsito 

SUM-DSVC1'-165515-18 dei 30 octubre 2018, y oficios de prórroga SDM-Sl-210004-19 de 30 de 
septiembre de 2019 y SDM-Sl-I 70265-20 de 27 de octubre de 2020 que hacen parte integral del decreto 
485de2021. 
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(7 CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL. UCJO:\ V° ¡1(101-2-22-20/ ¡ de fil/ii) 22 de 2022 

Por la cual st' concede L ¡cenein de ¿'rbiu,iwcit,, en la nwdalidad de l)esarro/lo para 1a E1upa ¡ •i' 2 del desarrollo 
dcuo,,n,rndo ALEGRA; a dcvarrollarse t'i: lo. predios con ,io,nenclanira iirb'u,a CL 89 A SUR 93 1) 9, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RF.S'FANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (4 cIna!), de la Localidad de flava en la ciudiul de Bogotá D.C. .e estahícccl: sus nnrnrnr, se fijati 
1(15 obligaciones zgrI,a,jíslicas 1 de cutis frucció:: r ein:pro,):isin a cargo de! titular de la ¡icen cia url,an(çlic(, ' del 
:irhauiijidor re.spm:sahle. 

I.as cuotas de estacionamientos señaladas se aplicarán sohr las nas netas construidas. una vez 
descontadas las áreas que no generan e.stacionaniicnlos, a saber: área de instalaciones, subceniralcs, 
puntos fijos (caja de escaleras y ascensores) y e! área de circulación que no exceda en una vez la de estos 
puntos, la CStILlcttira. los muros de tichada. los distintos espacios que componen el equipamiento comunal 
privado, y (a propia área de estacionamientos. Una vez descontadas dichas ái'cas se obtendrán LAS 
AREAS GENERADORAS DE ES1ACIONAMIENTOS PRVAI)OS Y DE VISITANTES, en todas las 
cscztjas, y pain todas las zonas de demanda, salvo que se señale una unidad de medida diferente, 

I'oi' cada 2 estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo para el eslacionamiento de 
bicicletas, los cuales se localizarán dentro dci área privada garanti7ando condiciones (le seguridad. 

Por cada 30 cupos privados exigidos en cualquieruso. se  deberá plantear un (1) cupo para discapacilados 
con dimensiones niiiiimas (le 4,50 M. por 3.XO M. libres 

Mínimo el 2% de los cupos de parqueo Propuestos para visitantes se debe plantear para discapacitados 
con dimensiones mínimas de d,5O M por 3,80 M. libres con un mínimo de un (1) cupo. (Decreto 1538 
de 2005, articulo II). Estos cupos deberán locali/arse próximos a las áreas de acceso. 

8. EQUiPAMIENTO COMUNAL: 

El eluipamic:1to comunal privado está conformado por áreas de propicda(l privada al servicio de los 
copmpielarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, que comparra áreas comunes, deberá prever 
las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

Para el uso de vivienda (le interás social (VIS / VIP). 

• Para las primeras 150 viviendas por hectárea neta urbani7ahlc: 6 M2 por cada unidad de vivienda. 
• Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 viviendas por hectárea de área neta 

urbani,able, 8.5 M2 por cada unidad de vivienda. 

Adcms de las áreas cspccificaniente determinadas como equipamiento comunal privado, serán 
contabilizadas como tales los caminos y pórticos exteriores, los amitejardines. las zonas verdes, las 
plaznietas y las áreas de estar adyaeemites o contiguas a las ,.omias de circulación. 
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DESTINACION IORCEN'I'AJE MINIMO 

1) Zonas verdes recreativas 

2) Servicios coinuiiales 

40% 

5% 

3) Estacionamientos adicionales para visitantes c 
incremento de los porcentajes seña lados atiterionnenle. 

El porcentaje restante se podrá 
destinar a estos usos. 

CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boaot O - Colombia 

RESOL LIC IO1V ND  11001-2-22-201 / dejiilia 22 de 2022 

Por la cita! se coi,cede Licencio :Ic L)rbi,,:it,ch,, e,, la modalidad de Dearro/Io para las Ilapas 1 y 2 del desarrollo 
dcno,i:i::ado ,1LEG/&4: a ,lesarrollorse e,: los predios con iwnzencluiura urbana CI. 89 A SUR 93 D 98, LAS 

MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 ' LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
ItES1'AN'l'E 2 (Ac1,,a1), de la Localidad de flora en la ciudad de llogotó 1).(, se e.t::bkce:, .su. ¡laTinar, .vefijai: 
las ohliguciane.v ¡,rJiu:(Ijcas y de con.çirucción y co,;proinisos a cargo tic'! lila lar ik' la licencio ::rbtn:irticn y del 
¡irbaizizador respoiisabI'. 

No serán contabilizadas corno equipamiento comunal privado las áreas correspondientes a circulación 
vehicular, cuartos de bombas o de niantenimiemo, subesiaciones, cuartos de basura y similares. Tampoco 
lo serán los corredores y demás zonas de circulación cubierta ncccsarius para acceder a las unidades 
privadas 

Destiiiación y 1oca1i,.aciún (id equipamiento comunal privado 

E! equipamiento comunal privado debe uhicarse contiguo a otras áreaç comunes y contar con acceso 
directo desde sras. Del árca dc cquipamicnto coniunal destinado a zonas verdes recreativas, ci 50%, 
como mínimo, debe locali7arse a nivel de terreno o primer piso. 

9. NORMAS DE ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON MOVILIDAD REDIJCIDA AL 
ESPACIo PÚBLICO, Y A LOS EDIFICIOS: 

El tratamiento de los accesos localizados sobre las vias de uso público se hará como iona dura integrada 
con ci al1dlII, manteniendo su COflhilltli(bld Cfl liatanhicitlo, Superficie y funcionalidad, garantizando el 
desplai.amiento de las personas con limitación, (le acuerdo coii lo señalado en ci parágrafo 2Ú  del 
artículo 264 dci Decreto Distrital 190 de 2004, en el Decreto Nacional 1538 de 2005, la Ley 361 de 
1997, "1'or la cual se establecen los mecanismos de integración social de las personas con limitación", 
y la Ley 1618 (le 2013 "Por la cual se establecen disposiciones pata garantizar e! pleno ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad", particularmente en lo señalado en su artículo I'ly  en el 
Decreto 1801 de septiembre 9 de 2015: estas zonas deben Permanecel libres de cerramientos. 
Ol)stáCtllos corlstrucciorics. 
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() CURADOR URBANO 
AROGERMÁN MORENO GALINDO 

Boqc) D C. - Coknnbia 

ll/SOL UC1ON N' 1/001-2-22-201) de julia 22 de 2022 

Pnr la cao! e concede Licencio ile lirbanizacidu Iii iiiod,/jd/ de Dc,varro11i para las Efopas ¡ y 2 ile! de.%arrollo 
dc,,o,n!nailo LEGR,1; a desrirru/lur.se en la ç predios co?z iwn:en dulura urbano C L 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁLE, 
RESTANTF. 2 (Acliud), de la localidad de floa en la ciudad di' liogo(d D.C, .e evtahleceu SOS ?lOrnuv, se fijan 
lii.s obligaciones iirba,, ¡si leas t' d (0113 Irucció,, y coiiprn,uisos u curga del titular de la licencio arbi,,zAtica y de! 
,irbunwutor rejo,,sabk'. 

10. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO: 

El espacio pbIico conteiiiplado en el l'royecto Urbanístico adoptado con la presente Resolución para 
la tlrbanizaçión, se sujetará en lo pertinente para su diseño, a las disposiciones previstas en la Cartilla 
del Espacio Público, la Cartilla de andenes (Decreto Distrital 30 de 2018) y la Cartilla de mobiliario 
urbano (Decreto 603 de 2007) y demás normas que las modifiquen o complementen. 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: Los andenes y espacios públicos de circulación 
peatonal objeto del proceso de urbauizncWm se sujetarán a las siguientes reglas en lo relacionado con 
su diseño y constnicción, entre otros: 

• L)eberán ser construidos según la "Carlil/as de A,a/encs" 

• Deien ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito peatonal, sin 
escalones ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones para el tránsito de minusválidos, de 
conformidad con las normas vigentes. 

• Deheuu ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aún en condiciones de humedad de la 
supe, licie) y resistentes a la abrasión. 

• No deben tener elementos construidos que sobresalgan de la sul)eríiciC,  salvo los previstos dentro del 
conjunto (le mobiliario urbano, 

• Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua y otros 
elementos similares de protección, no podrán sobresalir más de 6 mm y no deberán quedar en desnivel 
negativo. 

• los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicarán cambio en el nivel del aiidin o espacio 
público de ci i-culaeióu peatonal. 

La intervención del espacio público de propiedad del L)istrito Capital, requerirá licencia de intervención 
y ocupación de espacio público expedida Ixir la Secretaria Distrital de l'laneación Distrital, Dirección del 
Taller del Espacio Pbliço. 
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(2 CURADOR URBANO 
ARO GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogolá [).C. - Colombia 

RESOL LiCIO\' X0  11001-2-22-2011 (lejiili() 22 de 2022 

Por ¡u clin! .e eoiicíf(le L jeenein de Urbu,zjució,, Cii 1(1 IJU)diiii(/lid (1& DeSflI7fIllO jnsra ¡as Etapas / 2 dci desarrollo 
ite,zwni,,w/v ALJSGRA; u ¡le.surrollare en lv predio. ca,: :iwneaciaiuri: iirhni::z CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 ('A clan!), de la Localidad de Rosa en (a ciudad de flogoM D.C.,se establece,, sus ,:nr,naç, se fijan 
las nhlignciin:e.r urbanísticas r de construcción u cou,,j,ro,iilsas o carga del lltiilnr de la licencio ,ir/,a,,tqica u de! 
i:rbanizador r('spo/ls(:ble. 

OTRAS r'O1(MAS 

• Sismo rcsistcncia: Reglamento Colombiano de Constiucción Sismo Resistente NSR-10, Lev 'lOO de 
1997 (modificada por la Ley 1229 de 2008, Ley 1797 de 2016 y el Decreto 019 de 2012), Decreto 926 
nlar7o 19 de 2010, Decreto 2525 de julio l3 de 2OlO, Decreto 092 de enero 17 de 20Il, Decreto 340 
(le ícbrcro 13 de 2012, Decreto 945 de 201 7, sus decretos reglamentarios y las demás normas iue los 
modifiqucii o complementen. 

e Micrnzcniificación sísmica: Decreto 523 de diciembre 16 de 2010. 

• Buzones e hidrantes: Reglamento Colombiano (le Construcción Sismo Resistente NSR-10 y Ley 400 
de 1997. 

• Almaccuanmicuto de basuras: Se debe implementar un sistema de almacenamiento de basuras, con 
superficies lisas de fácil limpieza, dotado de un sistema de ventilación, suministro de agua, drenaje y 
prevención contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el reina de nivel distrital y 

nacional, y las características que determine la entidad encargada de la administración del aseo de la 
ciudad. Decretos 261 de 2010y29l  de 2013 y Acuerdo 20 de 1995. 

• Tanque (le Almacenamiento (le Agua: 1l Reglamento tIc Agua Potable y Saneamiento Bósico RAS-
2000 reglanwntado por la Ley 142 de 1994, por el Decreto 1077 de 2015 y  las normas (le la EAAR NS-
028 y  NS-062, y por el Reglamento de Construcciones Sismo-resistentes NSR-10, capítulo C.23 
lauques y estructuras de ingeniería ambiental de concreto. 

• Código de la Constrncciñii, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que no le sea contrario a las normas 
técnicas vigentes. 

e Servicios, seguridad, conforty prevención lc incendio.s: El diseiioy construcción de las instalaciones 
interiores (servicios contra incendio, segundad y confort, así como los de los Otros servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado, Energía, Tc]tfo,ios, gas y basuras) son de responsabilidad del Constructor, 
por lo lauto deberá garantizar en su piedio la eficiente prestación interna de estos servicios y cumplir 
con lo establecido en los Títulos J y K de la norma reglamentaria NSR-lo de la Ley 400/97, y  demás 
normas modificatorias o complementarias. 
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CURADOR URBANO 
AFQ GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqolt D C. - CoIombit 

RES0UJC101V,V°JJOW-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Par la cual se concede L kencia de U,brniizucló,, en la ,nadalidad de Desarrollo para las Etapas 1 y 2 dci ,ie.s arrollo 
de,,o,ninado ALEGR,I; a deçarrollarse e#: los predios con ,io,neuclatura nr/urna CI. 89 A S UIt 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 ' LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
1(ESTANTE 2 (,tctual), ile ¡u Luca/id,,dde Rosa en le ciudad de Bogotá D.C., se esulb!L'ci'I: sur nornia.r, se fijan 
las ohliguciane urba,iMcos y de consiruccióli r coinpromho u cargo del titular de la licencio urbanisilca y del 
iirbaiiiudar re%/)Ofl 5(7l)l', 

• Manejo y disposición de escombros desechos dc construcción: Resolución No.1115 de 2012 
modilicada parcialmente por la Resolución No. 932 de 2015 y el AUículo 85 de Acuerdo 079 de 2003 
(Código de Policía dci Distrito Capital) y demás normas referidas a deberes y comportamientos para la 
convivencia ciuddduna. 

• Licencias tic excavación para intervenir con obras de ¡nfraestinctitn, de Servicio Públicos y 
Tlccomuiiicaciones, el Espacio 1'úblivo de Bogotá D.C.: Resolución IDU N° 113583 de diciembre 
26 de 20l '1 y las normas que la complemente 'Io modifiquen. 

• Proniución y comerciali7ación del proyecto. Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Decreto 
Disu-ital No. lOO de 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones relacionadas con captación 
de recursos para ci dcsanollo de planes y programas de vivienda adelantados por Organizaciones 
Populaics de Vivienda, y se estahlcccii porcentajes de obra para la radicación de documentos y 
coiidieiones para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través de entidades 
fiduciarias. 

• Escrituración y entrega material (le áreas (le cesión nl Distrito: Decretos Distritales N°845 (IC 2019 
y lOO de 2004 (Artículos 275 y 478) -Compilación del RO.T), en lo que no contravenga lo dispuesto 
en los Decretos Nacionalcs 1077 y  2218 de 2015. 

• Reglamento Técnico de Instalaciones ElcIricns liElIE, Resolución 90708 de agosto 3(1 de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía las normas que lo complementen 'o modifiquen. Normas 
relacionadas con las distancias de seguridad y zonas dc servidumbre, que deben tenerse en cuenta por 
parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación de proyectos que se diseñen en 
zonas donde establezcan redes de energía de alta, media y baja tensión. 

• ItcgIaniento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP. Resoluciones Nos.: 18 
0540 de maito 30 (le 2010. 18 1568 de septiembre 1 (le 2010, 18 2544 de diciembre de 2010, 18 0173 
de febrero ¡4 de201 1, 9 1872 de diciembre 28 de 2012, 9 0980denovienibre 15 de 2013 y '1 0122 
de febrero 8 de 2(116. 

• Estacirniamientos y contljejones de diseño. Decreto 1108 de 2000. 

• NQrnins aplicables a! espacio público: Í)ecrctos 190 (le 2004, Decreto 308 de 2018 "Cartilla de 
Andenes". 
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CURADOR URBANO 
ARQ,GERMÁN MORENO GALINI)O 

Boqoti D.C. - Colombia 

/tEÇOL(ICJONN° 11001-2-22-20/1 de julio 22 de 2022 

Par ¡a cual re canced Licencio de Url,a,,iació,: cii la niadalidad de !h?.rorrallo jiara los Ifapas ¡ y 2 del descrío/lo 

tk,w,ni,wdr, ALEGRA; u desarrollar.sc en ¡n.y predios con iwn:cnclalura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, 1 .AS 

MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Actual), de la Localidad de Rosa cii ¡a ciudad de Bogotá D.C...re estahleceii sur normas, se/Ifa,: 
/a,v obligaciones ,irha,,irlicus i' de construcción r cmlzprrnu:iros a cargo del titular de la licencio :,r/:a,,íçtica y del 
,,rbigujzador responsable, 

REMISIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES RE(;LAMENTARIA5 

Para la correcta aplicacton de las normas csiablecklas en la prcscnle, se deben tener en cuenta las 
siguientes normas generales: 

• 1'lan tic Ordenamiento Territorial tic Bogot6, D.C., Decreto 190 de 2004 y aquellos que lo 
modifiquen o complementen. 

• Normas urbaní.sticas generales y especificas, Tratamiento de Desarrollo: Según Asignación del 

Tratamiento de Desarrollo Decreto 327 de 2004, con las complemeutaciones Ot ci Decreto 190 de 
2004. 

• incorporación de las áreas pítblkas (incorporación del espacio público resultante): Decreto Distrital 
190 de 2001. Decreto Distrital 327 de 200'l. Decreto Distrital 15 de 2019 y  Decreto Nacional 1077 
de 2015 (Antículo 2.2.6.l.'1.6). 

• Decreto 1203 de julio 12 de 2017, por medio del cual se modifica parcialmente el Dccrcto 1077 de 
2015 tinico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se rcglamenta la ley 1 796 de 
2016, en lo relacionado COl) el estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función 

pública que desempeñan los curadores urbanas y se dictan otras disposiciones. 

ATICTJLO 12°. CONSTRIJCCIÓN PROVISIONAL PARA SALA DE VENTAS, 

Se permite la construcción de casetas de ventas y edificaeioiics modelo en las órcus de cesión pública 
para prqucs correspondientes a la etapa de construcción, las cuales deben er retiradas una Vez 

íinalizadas las obras de urbanismo para ser entregadas al Distrito Capital, libres de construcciones, salvo 
las concernientes a las dotaciones exigidas para las respectivas áreas. 

ARTICULO 13°. LINEAMIENTOS AMBIENTALES 

(7t 
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CURADOR URBANO 7 

' ARQGERMÁN MORENO GALINDO 

Boqot L) C - Colombt 

¡?ESOLt!(JO,V,V° ¡/001-2-22-201/ de'je'/Ie 22 de' 2022 

¡'or la euai e cn,,cede Licenein ile Urinniizació,: en la ,nndalidad de l)e'st,rrollv pan: /a Etapas ¡ 2 del ilc, arrollo 
detio,,,i,,ada ,ILEGF?A; a desarroll,,rw en las predios en,: ,,n,,,eucla(ura urbana ('L 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ARES 
«ESTANTE 2 (,lcliia/), de la Localidad de Rosa en la cjudciil de' iiogoü D.C. .' establece:: ,wr,,:ae, se fija:: 
la.s obligaciones sirbaníslk:is i' ile ca,,siri:cciói, i' compromisos a cargo del titular de la lice,:eia urhn,,iqiea r del 
nr bnniztu/or  respnnsable 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUiSiTOS AMBIENTALES DEL PLAN PARCIAL. 

Los lineamicnios ambientales que deberá cumplir el desarrollo denominado ALECRA segÚn lo estipulado 
en el plan parcial "13osa 37" concertados con la autoridad ambiental disirRal son los contenidos en el Acta 
de Conççrtaciún del 2 l de octubre de 2020 suscrita entre la Secretaría í)istrilal de Ambiente y la Secretaria 
[)isirilal de Planeación y en la Resolución •fl 

02764 dci l 7 de (licielnbre de 2020 de la SDA. asi como en 
el Acta de Concertación de! 6 de noviembre de 2020 suscrita entre la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca CAR y la Secretaria Distrital de PlaneaciCm - SDP, y en la Resolución DOEN u.° 
202 1 7000065 del 29 de enero de 202 1 expedida por la Corporación. 

En el marco de la ejecución del Plan Parcial, el propietario vio urbanizador responsable de cada licencia de 
urbanización dcben informar a la Secretaría [)istriial de Ambiente - SDA y a la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca - CAR sobre el inicio de las obras. con el fin que dichas entidades realicen el 
scuiiniento al cumplimiento !c las actas de concertación ambiental, de acuerdo con sus competencias. 

2. MARCO NORMATIVo GENERA!. EN MATEIUA AMBIENTAL. 

Conthrme a lo establecido en el acta (le concertación de los asuntos ambientales suscrita entre la Secretaria 

Distriuti de Planeación — Sf1' y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamaita — CAR. el Plan 
Parcial "13osa 37" debe cumplir el siguiente marco itormativo general, así como las normas que los 
modifiquen, subroguen, adicionen, deroguen, y/o susi iWyan: 

Normativa Naciornii 

. Decreto Nacional 3102 de 1997 "Poi' el cual se reglamenla el artículo 15 de la Ley 373 de 1997 en 
relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua" 

• Resolución 549 de 2015 del Ministerio de Vivienda Ciudad y lerritorio "Por la cual se rcglauienta el 
capítulo 1 deI título 7 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en cuanto a los parómetros )' 
lineamientos de construcción sostenible y se adopta la guía para el ahorro de agua y energía en 
edificaciones". 

• Resolución 0472 de 2017 del Ministerio (le Ambiente y Desarrollo Sostenible "Por la cual se reglamenta 
la gestión integral de los residuos generados en las actividades de construcción y demolición RCD y 
se dictan otras disposiciones". 
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C¿) 
CURADOR URBANO . 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colornba 

RESOL UC!OA' !VO  11(701-2-22-2011 deja/lo 22 de 2022 

Por la cual se concede Lkc,icia de Urbunizaciáiz en itt modalidad de Dc.çarrallo para las Etapas 1 i 2 itt'! íleMzrrohlo 
dt'iwizijntido ALEGRA; ti dt'sarrel/arse en los predio. con noinenchaura nrhaiia CL 89 A SUR 93 l) 9, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y L\S MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 (Atituzl), de la Localidad de flava en la ciudad de RagoM D.C. se esfab/eceiz sus normas, sefijaiz 

las obligaciones ,zr1mn,!icas r de co,,strucción %' coinjzronzivos a cargo del titular de lo liceizehi izrbt,,,í.iica del 
urbanizador responsable. 

Normativa Distrital. 

Fecrcto Disirital 566 de 2014 Por el cual se adopta la Política Pública de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible (le Boot, I)isuito Capilal 2014-2024". 

e Resolución 1115 de 2012 de Ja Secretaría Distrital de Ambiente "Poi-  medio de la cual se adoptan los 
lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los 
residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital". 

• Resolución 01138 de 2013 de la Secretaria distrital de Ambiente "1'or el cual se adopta la Guja de 
Manejo Ambiental para el sector de la construcción y se tornan otras determinaciones". 

• Resolución 03654 de 2014 dcla Secretaria Distrital de Ambiente 'Por la cual se establece ci programa 
de reconocimiento - BOGOTA CONSTRIJCCTON SOSTENIBLE-". 

• Resolución 1874 de 2019 de la Secretaría 1)istrital de 1'Ianeaeión "Por la cual se adopta e! Protocolo de 
linplcmcntación para ci cumplimiento de los porcentajes de ahorro en agua y energía para la ciudad de 
Bojot D.C., establecidos en la Resolución 549 le 2015 dci Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Teiritorio, y se dictan otras disposiciones". 

Adicionalmenie, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAl& solicitó que se precise que 
los lineamientos para dar cumplimiento con los objetivos de conservación y preservación de los elementos 
de la Estructura Ecológica Principal son los consignados en el en el Documento Técnico de Soporte, en ci 
Capitulo que trata de "Sistemas Estructurantes". en el título denominado "Sistema Ambiental". Dichos 
lineamientos scrÑ de obligatorio cumplimiento. 

El promotor deberá elaborar una modelación acústica con el fin de garantizar que los niveles de ruido se 
encuentren entre los márgenes permitidos al interior de las edificaciones colindantes con los elementos de 
la rnalla vial arterial (Av. ALO, Av. Circunvalar del Sur y Av. Santa Fe). Lo anterior con el fin de que se 
cumpla con lo determinado por la Resoluciones 6918 de 2010, 627 de 2006 y 832 1 de 1983. especificando 
y modelando las medidas propuestas en el urbanismo (aislamientos, áreas de control ambiental) y las 
medidas propuestas para la arquitectura de ¡os proyectos, según lo establecido en el Estudio AmbienttI del 
l)lOYCctO. 
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CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogo D.0 - Colombid 

RESOL UCTON A'° i1OÜ1-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por Fa cual se cwwede Liceucia de 1/rl'aiiido',, cii la ,noda!idad de l)esarrollo pera las Etapas 1 y 2 ile! desarrollo 
deuo,nj,uu/o ALEGRA; a desarrollarse en los predios can nomencla(ura urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (..lcmal), de Fu Lucalidiul de Bo.çn en la ciudad de Bogotá D.C. SL' £%t(zh!ccei: sur norinaç, se fijan 
(OS obligaciones ur/wi!;(sifcas i de cvnslrucció,i ç compromisos e, cargo del titular ui' la licencio ¡,rl)W,(5/jça del 
,irha,,izador re.pwisable. 

El proyecto deberá cumplir con lo establecido en el fstudio Ambiental para mitigación de ruido y emisiones 
atmosféricas de una li'anja de aislam icoto de promedio de 6 metros adicional a la &anja de control ambiental 
sobre la Avenida Longitudinal de Occidente. Lo anterior, permitirá un aislamiento en distancia y una 
filtración del ruido con apoyo en el arbolado urbano. 

ARTICULO 14° REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICiOS DEL PLAN PARCIAL 

1. SISTEMA DE REPARTO DE CARGAS Y RENEFICIOS 

1.1. REPAR'I'O EQUITATIVO DE CARCAS Y BENEFICIOS. De conformidad con lo establecido 
.por los articutos 2 y  38 de la Ley 38 de 1997, en concordancia con lo dispuesto ca los Derctos 
L)istritates 190 de 2004 y 436 de 2006, ci Plan Parcial "Bosa 37" establece mecanismos que 
garantizan el sistema de reparto equitativo de las cargas y los beneficios. Poi' lo lauto, en el Decreto 
485 de 202 1 se determina el régimen de derechos y obligaciones urbanísticas a cargo de los 
propietarios de los predios incluidos cn el ámbito de aplicación del plan parcial. 

Parágrafo. - Las obligaciones relativas al reparto equitativo serán asumidas por los titulares del derecho de 
dominio, sin consideración a posibles cambios o mutaciones en la titularidad de los inmuebles que se 
presenten entre el momento de adopción del plan parcial y la solicitud de las correspondientes licencias 
urbanísticas. 

1.2, CARGAS LOCALES. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto Distrital lO 
de 2004 — POT y en el articulo l 5 del Decreto Distrital 436 de 2006, se entienden como cargas 
locales las correspondientes a 

• El sistema vial intermedio y local, sea vehicular o l)Ctonal y los parqueaderos de uso público. 

• I.as redes secundarias, locales y domiciliarias de servicios públicos domiciliai-ios. 

• Las cesiones y la dotación del suelo destinado a equipamientos de educación, salud, cultura, centros 
asistenciales, seguridad y demás servicios de interés público y social. 

• Los costos asociados a la íoitnulaeión y gestión dci Plan Parcial. 

• l.a cesión del suelo para espacio público, su adecuación y dotación. 
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C¿.) 
CURADOR URBANO 
APO.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogo D.C. - Colombia 

RESOL LiC1OJ'' iV 11001-2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Por la cita! se concede Licencie tic Urbui,iztwióii en la awilulidati tic De.arro/io jora las Eia;ir 1 2 dei desarrollo 

denoinii,aiio ALECiRA; it dsarrolliirse en ¡ospreiIio. con iwniencluiura urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 

MERCEDES N 2, LAS MERCEJ)ES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (',lcl!taD, ile la Localidad de Ro.ra e,, la ciudad de flooid J).0 se es/ab! cccii sus noniia, efijiiii 

¡as ohiigacioiiev ,irlwníçlices r de co?i.çtriicción j' CO?flYOIflISO. a cargo del (/11,/of de la Iiceiidi', i,rb,,iilslku y del 

:,rbaniz(u/or responsable. 

En el Plan Parcial "Bosa 37" las cargas locales objeto de reparto incluirán la construcción y enirega de 
parques. alamedas, zonas verdes, vias vehiculares, peatonales intermedias y locales, y los predios 
urbanizados para la localización de los equipamientos comunales públicos. Así mismo, incluirá la ejecución 
de obras Públicas correspondientes a redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos domiciliarios. 

El suelo para cargas locales cuya constiucciinm, dotación, entrega y transferencia será asumida por los 
propietarios y/o urbanizadores, dichas áreas se encuentran registradas en el artículo 90  del presente Acto 
Administrativo. 

Nota. La cesión para parques incluye el área válida como parque en ZMPA en una proporción 1 a 2 de 
acuerdo al literal cl del artículo 13 dci Decreto Distrital 327 de 2014. 

Parágrafo. - Las cargas locales se entenderán cumplidas cuando se haya culminado la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del urbanizador y adelantado la entrega material y la titulación de ellas a 
satisfacción al Distrito Capital por intennedio del L)eparUiumciito Administrativo d: la Defensóría del 
Espacio Público DAL)EP o a la entidad competente, las cuales estarán indicadas en las respectivas 
licencias de urbanización. Lo anterior, también aplica pal-a las redes secundarias y doniLiliamias de servicios 
públicos ante las respectivas empresas prestadoras. 

1.3. cAR(;s CENERALES. De cnnfomiidad con lo dispuesto en el articulo 3'l del Decreto Distrital 
190 de 2004 — POT, en concordancia con lo l)reviSto  en el artículo 13 del Decreto Distrital 436 de 
2006, se cntiertden como cargas generales las correspondientes al costo de la infraestruct,ra vial 
principal y redes matrices de servicios públicos, que se distribuirán entre los propietarios de toda el 
área beneficiaria de estas y deberán ser recuperadas mediante tarifas, contribución de valorización, 
participación en plusvalía, impuesto predial, o cualquier otro sistema que garantice el reparto 
equitativo de las cargas y heneticios de las actuaciones. 

Las cargas generales que se localizan CI) ci ámbito del Plan Parcial "Basa 37" corresponden a los elementos 
de la estructura ecológica principal y de la malla vial arterial, que se indican co cl articulo 90  del resente 
Acto Administrativo. 

Parágrafo. De acuerdo con lo seialado p'  la Secretaría Distrita1 cte Movilidad co el Estudio de Tránsito 
y Acta de Compromisos expedida inedianre Oficio SDM-DS VCl-165515-18 del 30 octubre 2018 y oficios 
de prónoga SDM-SI-210004-19 deL 30 de septiembre 2019, y  SDM-Sl_170265-20 de 27 de octubre de 
2020, entre otras medidas, corresponde al promotor, titular y/o urbanizador de la Etapa 2 de la Unidad de 
Actuación tJrhanistica o unidad dc Gestión 2 "1.as Mercedes", la ejecución de una calzada y la cklorruta 
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CURADOR URBANO 2 

ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogol D.C. - Colom)I 

RESOL UCION N° II l»JI-2-22-2011 de julio 2? de 2022 

Pr lii É11111 e ci,ncetk L iceucia de Urbin:izacióii en la inadulldwl de De3urmllo pura lw Llapas 1 2 dci (k'.ç(lrrolll, 
deizu,,:i,u,d,, ,ILEGR,l; i desarrollarse en los predius cm, nnizczwhitura urhaiau CL 89 A SuR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 Act,ud,, de la Localidad de Rosa ci: la ciadad 1e Bogotá D.C, se fb!eeeii Sus normas, sefijeni 

1(15 obllgadwecs z,rha,,íçtka.ç y de co,istrucción y ca:upromiso a cargo del tileilar de la licencia iirbaníslica y del 
iirhanirjzdor responub1e. 

de la Avenida Santafé hacia ci oriente de la Av. Circunvalar del Sur la cual se encuentra fiera del ámbito 
del plan parcial, Con el objeto de garantizar una efectiva conectividad y libre cii'cuiación tanto peatonal 
como vehicular con el sector. 

Por tanto, es una obligación el diseño, construcción e intcrrcntoria de dichas obras, salvo que la 
Adniinstraeión I)isirital haya adelantado las mismas, l.o anterior, según lo establecido en el artículo 44 de! 
Decreto 485 de 2021. 

Para tal tin, e) urbanizador responsable deberá suscribir un convenio con el ÍDU o la entidad que haga sus 
veces o impknientará el mecanismo que esa entidad considere pertinente, para garantizar la efectiva 
ejecución de las obras contenidas en el Ciulilo decreto. 

fn el cvento en el cual el propietario y/o urbanizador adelante las obras seáaladas en el presente artículo, el 
valor equivalente de las obras será descontado del monto del pago compensatorio por concepto de carga 
general que debe asumir la respectiva Linidaci de Actuación [Jibanística o (Jaidad de Gestión. 

Nota 1. Fl Plan Parcial tiene obligación de construir parte del perfil de la Avenida Santaf, incluido el tramo 
ubicado en el Plan Parcial Campo verde, en las condiciones de tiempo y perfil dadas por la Secretaría 
Distrital de Movilidad SDM en el Acta de Compromisos. 

Notn 2. El urbanizador iesponsabie de la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 2 'Las 
Mercedes" consiruir a titulo de Carga General por Obra, un tramo de la Avenida Santaf en terrenos del 
Plan Parcial Campo Verde, que permitirá el correcto nivel (le SCFVICjO y acceso a la segunda etapa de la 
UAU/UCi 2 "las Mercedes" del Plan Parcial Bosa 37. 

rn consideración a que el área sobre la cual se cumplirá la obligación de obra deberá ser cedida como carga 
genera1 por el promotor del plan parcial Campo Verde, si al momento (le cumplir la obligación (le obra, ci 
plan parcial no ha reali7ado la cesión comTcsponclienLe, el Distrito a través del DADEP deberá garantizar la 
disponibilidad del suelo para la construcción de la obra mediante los instrumentos que la norniatividad 
vigente contemple. De no llegarse a contar con la disponibilidad de suelo, el podrá solicitar ante 
DADEP dicha disponibilidad de suelo y en caso tal, de no obtenemse dicho suelo, el promotor f)odrá cumplir 
la obligación mediante la modalidad coimipensación en dinero (le que Irala el artículo 50 dci Decreto 485 de 
2021. 
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CURADOR URBANO 2 
ARO GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.0 - Coornbi 

RESOI.1J (11 OX JV° JIOOI-2-22-2(h'j te Julio 22 de 2022 

Pm la cual se onccde Licc,,cia de Urbemizoelón en la nwdalldad de 1)esurrollo para las Etapas 1 2 del desarrollo 
denominado ALL(JiRA; u ík'sarrollar.çe en ¡os piedios can imnienclatura uria,,a CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTA NTE 2 ,ki,iul,J, de la 1.oca(jdju( tj Bcou cii la ciudad de ¡Iop.olií D.C., se establece, su iwr,nas, se fiia,t 
las aMi¡acioi:e urbanís ficas ' de roas fnuccióii 1' comprnmi.ro.s a cargo del titular de ¡a lice,ci,: nrha,,ixtica r del 
urbui:izudor responsable 

2. EDIFICABILIDAJ) RESULTANTE EN EL I'LAN PARCIAL Y CARCAS CENERALES. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Decreto Distrilal 436 de 2006, para los productos 
inmobiliarios de Vivienda de Tntcrs Social y Vivienda d 1nteies l'rioritario, no se exige cesión de suelo 
para componentes de cargas generales en la editicabilidad resultante, Para el uso (lotacional de escala urbana 
y/o metropolitana, se exige cesióii de suelo para el componente de cargas gcnenile. 

En este sentido, la cesión de suelo sara componentes de carga general por índice de construcción resultante 
en e] Plan Parcial "Bosa 37" es de 6.043,81 m2 conforme se establece ca el articulo '17 del flecretd 485 de 
2021. 

3. EDWICABJLII)AD ADICIONAL A LA RESULTANTE EN EL PLAN I'ARCIAL Y CARCAS 
GENERALES. 

Segím lo establecido en los artículos 22 y  23 del Decreto Distrital 436 de 2006, la asignación de un índice 
de construcción adicional al índice de construcción resultante producto del reparto equitativo de ¿argas y 
beneficios se atitoriza directamente en el plaii parcial. 

Para tal efecto, el aprovechamiento urbanístico adicional en el Plan Parcial "Bosa 37'. establece ccsiones 
adicionales de suelo correspon(licntcs a 97.17699 m2. con tbrmc se muestra en la tabla del aríeulo 48 del 
Decreto '185 de 2021, 

4. CUMPLIMTENTO DE LAS CESIONES URBANÍSTICAS PARA COMPONENTES DE 
cARc;1 GENERAL. Como resultado del reparto equRalivo de cargas y beneficios, las obligaciones 
de cesiones de suelo para elementos de las cargas generales requeridas para el Plan Parcial "Bosa 37" 
son las siguientes: 

USO 
CESION DE SUELO 

OBLIGATORiA DE CARGA 
GENE1AL 

TOTAL 

Poi' editicabiljdad 
resultante 

Por editicabilidad 
adicional 

lotal (m2) 

UAU/UG 1 Vivieiuia VIP 1.188,60 1.188,60 
Vivienda VIS 36.509,46 36.509,46 

'l'olmil UAU / UC 1 37.698,07 37.698,07 
Vivienda VIP 1424,69 2.424,69 
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CURADOR URBANO 2 
i\RQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL UC!O,V V° !/O'Il-2-22-2(J1J ¿le ja/jo 22 ile 2022 

Por la cual r concede Licencio de Urhai,itació,, en 1(1 ¿noiluiltlud de Dwurrollu pura lu.% Etapar / y 2 de! desarrollo 
tkiiu,ni,:ada .-1 L/&J&1; u rfr.urra/lar.re en los predios con iioiiwiwlulura ¡ir/mini CL 89 A SUR 93 1) 98, 1 AS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTA_NTE 2 (Actual), de la Loen/le! a,! de Bou, en ¡u ciudad de Ragotá I),(T,, St! esteibleceii 5115 ilornius, .efljaii 
luiS obügucim:e.s urhtu,(sijcas i de etuitrucdói: ' cniiiproilui.ras a cargo del titilar de la llcL',zcia ,,rhuníslice, y del 
urbanizador n'.puiu.rcih!e. 

UAU / LiC 2 Vivienda VIS 53.025,03 53.025.03 
Comercio 6.043,81 4.029,21 10.073,01 

'fatal U/tU / UG 2 &043,8l 59.478,92 65.522,73 
'l'otal Plan P;ieiI 6.043,81 97.176,99 14)3.220,80 

5. MO1)AL1DiD DE CUMI'LIMIENT() DF. LAS OBLIGACIONES URBANÍSTICAS 
ItEFERI DAS A LAS CARCAS CENERALES. 

Las obligaciones podrán c niplirse mediante las siguientes opciones, en el orden que se indica a 
continuación: 

Cumplimiento tie In ublignción en obras: Mediante la ejecución de obras de infraestructura de la 
malla vial arterial correspondientes a la construcción de un tiaino de la Avenida Santa Fc, de 
conformidad con lo establecido en el Acta de Compromisos SDM-DSVCT-1655 Ii-lS del 30 de 
octubre de 2018, y  oficios de prórroga SDM.Sl-210004-19 de 30 de septiembre de 2019 y  SUM-
SI 170265-20 de 27 de octubre dc 2020 que hacen parte integral del Decreto 485 de 2021. Dicha obra 
deberá cumnplirse en la etapa 2 (le la Unidad de Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 2 "Las 
Mercedes". 

Para lo anterior, ci valor de las obras deberá ser validado y certificado por el instituto de Desarrollo 
Urbano — 11)11 o la automidad competente conforme a tas condiciones t&nicas de la entidad. 

El valor que se tendrá en cuenta para la eqtiivalencia del cumplimiento de la obligación en obras será 

de $ 03.578 pesos colombianos del mes de noviembre 2019, indexados con base al mes anterior, al 
momento del cumplimiento de la obligación, conforme al análisis contenido cmi el Documento Técnico 
deSuporte y sus anexos. 

• Cmunplirnicimtn (le la obligación niediaiik el aporte de suelo de carga general en el plan 
Parcial: Para cumplir la obligación LIC cesión de suelo de cargas generales el propietario yio 
urbanizador podrá aportar suelos de carga general confr)rme a lo sefíalado en los artículos 14 y  24 del 
Decreto Distrital 436 de 2006. 

La entrega y escrituración de suelo por concepto de cesiones de suelo para elementos de las cargas 
generales a la autoridad competente, se reali,ará conforme alo previsto en los Decretos Distrialcs 190 
de 2004. 436 de 2006 y  845 de 2019, o la nonna que los adicione, modifique o sustituya. 
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CURADOR URBANO 
AIO GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOL UC!ON N 1/VOl -2-22-2011 de julio 22 de 2022 

Pr la cita! se causeede Lkc'it'iu ile Urbanizació,, en ¡ci niodalidad de De.arrollo para (ç  Eta.ua ¡ i 2 ile! de.varroilo 
IIL'IW)luiltadl7 4 l.GUA a (!esurrullarse en los predios COSI u:onu'uuclatuiri, urbana CL 89 A SUR 93 1) 98, LAS 
iTERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 AflEA RESTANTE 1 y LAS M1RCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (ACtiiuI tic la Localidad de Rosa en la cuidaul de Bogotá D.C. so e.siahkcen sus normas, efijwi 
los ob/igaciouues ltrbjiní5licu3 y de co,,strucci,5,, r COuuu/;ro,,u/sos u cargo de! titular de la licencio urbau,lsllcu r tic! 
urbanizador rt'pou;sable. 

Cumplimiciito de la ohligaeióii nediaii le el pago cii dinero destinado a los fondos IaI'a pago 
compciisatnrio: En cninpliniicnio de las obligaciones derivadas del reparto equitativo de cargas y 
beneficios cii ci plan parcial, para el pago compensatorio se aplicará la fórmula establecida en el articulo 
3 1 dci Decreto Distrital 436 de 2005. Esta modalidad de pago es subsidiaria, en la medida que se debe 
garantizar de manera prioritaria la ejecución de las obras de carga general, las cuales estiin sustentadas 
cii ci Acta de Contproinisos y el Estudio de 'tránsito aprobados por la Secretaría I)islrilal de Movilidad 
y la transferencia y entrega de los suelos requeridos. 

Para el pago de cesiones de sucio para carga general, se determinó un valor residual del suelo por nietro 

cuadrado equivalente a 5103.57S pesos colombianos del nics de noviembre 2019 indexados con base 
al mes anterior al nionictito dci cunipiiinicnlo de la obligación, confonne al análisis contenido en el 
Documento Tócnico de Soporte y sus anexos. 

El pago de cesiones de suelo para vías de la malla vial arterial se debe realizar ante el instituto de 

Desarrollo Urbano— IDIJ conforme a lo previsto en el Decreto Distrital 323 de 2f)0'l modiflcdo por 
el Decreto Disirital 603 de 2016, o la norma que los adicione, moditique o su.stituva. 

En todo caso, el cumplimiento de la obligación mediante el pago en dinero es subsidiario, en la medida 
que prima la entrega de los suelos y ejecución de obras de carga general dentro y/o Riera del plan 
parcial, las cuales tienen sustento en el Acta de Compromisos y ci Estudio de Tránsito aprobado por la 
Secretaria flistritI (Ic Movilidad los cuales hacen parte integral del Decreto 485 dc 2021 

Parágrafo l. - Si llegare el caso que la obligación de suelo y obras de cargas generales sca inferior a lo 
señalado ca el articulo anterior (equivalente a 103.220,8 m2 de área de suelo requerida para cargas 
generales), lo que corresponde a suelo de carga general disponibic ca el ámbito dci Plan Parcial y el valor 
de la carga general por obui a ejecutar, el propietario vio urbanizador deberá adelantar el pago por 

compensación cii los términos de los Decretos Disiritales 436 de 2006 y 323 (le 2004. modificado par el 
Decreto Distritat 603 de 2016. 

Pamágrafo 20.  - En el caso que se opte por cumplimiento de la obligación en obras de carga general y el 
valor (le estas obras supere el equivalente de la obligación de suelo de carga general a un valor residual del 
suelo por metro cuadrado equivalente a $103.578 pesos coioniliianos del mes de noviembre 2019 indexados 
con base al mes anterior al momento del cumplimiento de la obligación, conforme al análisis contenido en 
el Documento T&nico de Soporte y sus anexos. El Distrito lo deberá cllcr en cuenta en la liquidación de la 
participación en plusvalia O Podrá dar aplicación a lo establecido en el parágrafo 2 del anículo 85 de la Ley 
388 de 1997 adicionado por el articulo 32 de la Ley 2079 de 2021. ij 
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C¿a..) 

CURADOR URBANO 
ARO GERMÁN MORENO GALINI)O 

BogC)t D.C. - Cokr r)L)a 

RESOl. V('JOV N° / 11101-2-22-21) 11 dr julio 22 ile 2022 

Por la cual .rc coizcede Licencio de Urbi:iziwciói, e,: la inoilu/idod de l)esorro liii paril lar Etapas 1 y 2 del desarrollo 
'ILEGRA;  a desarrollarsc' ca la.ç predios eva nmae,,cla (Ura ¿irbuin: CI. 89 A SUR 93 D 9S, TÍAS 

MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁIE,t RES'I'ANTE 1 y J,AS MERCEDES N 3 ÁIA 
RESTANTE 2 (itciiia/). de la Localidad de Rosa ca la cituluil ik' &igoM l),C., se establecen sus Izor,na, xc fijan 
lux nbllgacio,:Lr i:rhaii!siku.s y dv consirueció,: ' crn,,projnlyos a cargo de! (/11:/nr de la licencio zirbuníslica j' del 
urbaninda, rspon sable. 

6. BENEFICIOS 1)EL PLAN PARCIAL. 

Los'bencfjeios en el Plan Parcial "Rosa 37" se entienden como los aprovechamientos urbanísticos que 
son objeto de distribución equitativa y que corresponden a metros cuadrados de construcción, de acuerdo 
con los usos autorizados en este plan parcial, y según las condiciones establecidas por el Decreto Distrital 
436 de 2006 tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 

PROl)I'(U() 
TNMO13lt.1e',flIO 

(41í1UG2 
('.LCUL() 
EDIFLCÁII 

J.0 
UESIFLTANIl: 

ÁREA 
(ONSTRUII)..S. 
RESULTÁNI}: 

LC 
FINAL 

CONSIltl IDA 

MZ 5 Vivienda VIP 21.161,99 1,00 ?.L161.99 1,20 25.394,39 
MZ 6 
Li 1 

Vivienda VIS 27.812.16 0,80 22.249,72 1,75 48.671,28 

?iIZ 6 
1.12 

Vivienda 
\'IP 

11.919,50 1,00 11.919,50 1,30 15.495,35 

MZ 7 Vivienda VIS 39,671.60 0,80 31.737.28 1,75 69.425,30 
MZ 8 Vivicnda VIS 39.563.67 0.80 3 1.650.93 1,75 69.236,42 

MZ 9 Vivienda \'IS 36.132,46 0.80 28.905.08 2,30 83.104.66 
MZ 
lO 

Vivienda VIS 39.638,03 0,80 31.710:42 2,30 91.167,46 

MZ 
II 

Vivienda VIS 26.112,26 0,80 20.889,80 2,30 60.058,20 

MZ 
12. 

\'ivicnda VIP 9.300,68 1,00 9300,68 1,20 11.160.82 

MZ 
13 

Vivienda VIP 9.850,39 1,00 9.850,36 1,20 1.820,47 

MZ 
14 

Comercio 
Metropolitano 

30.218,92 0,60 18.131,35 1,00 30.218.92 

UC / 
LJAIÍ  

291.381.66 237.507.11 515.753,26 

(W 
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CURADOR URBANO :i 
AO.GERMÁN MORENO GALINDO 

Boqot D.C. - Colombia 

R1S QL UCTON N° 11001-2-22-21111 de Julia 22 ele 2022 

Por la cual se cam.'cdc' Llecizcia de Urbanización en la modalidad de Tkxarre,llo para las Llapas / y 2 dci devarrollo 

dej,o,,,inadgj ALEGK4 a dearraliarxL en tus predios con noinenclaluru urbana CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 j'Ae/i,al,, de fa ¡.ocaiidad de Bose: en la ciudad de Rogatá D.C., .e 'lubIeceI: sus nornzaç •seJijtni 

las abligaciones :erhw,íslieas i tic coi:rtrucción i' vmnpromiSOs a cargo (le! ti/aher de la ikcncit, urbanística y del 

urinusizucior responsable. 

7. REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS ENTRE UNIDM)ES I)E (;EsTION 
Y/O ACTUACION. 

El equilibrio del reparto equitativo de caigas y beneficios entre Unidades de Actuación Urhaiiistica o 
Unidades de Gestión se garanlia en el Plan Parcial "Bosa 37" mediante el pago compensatorio cutre 
unidades de acuerdo a lo establecido en el articulo 52 dci 1)ccrcto 45 de 2021. Para equilibrar la 
participación en los aportes estimados con la participación en (os beneficios estimados, la UAU/UU 2 el 
citado artículo estableció que se debe transferir a la UAU/UU 1 S2.327.050,092,W7 pesos de noviembre 
del año 2019, los cuales deberíti ser traídos a valor pt'eseilte al momento del cumplimiento de la 

obligación, 

Dando cumplimiento a la obligación prevista en el Plan parcial "Bosa 37", el titular de la UUU/UA 2 
anexó la certificación del pago por compensación suscrita por el señor Carlos Alfonso Irnesto Siena 

Galindo identificado con códula de ciudadanía No 19.262328, Representante Legal de Sociedad 

Constructora Bolivar S.A. titular (le la IJGIJíLJA 1 

ARTÍCULO 15 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADAS A LA AI'I(ORACIÓNlW LA 
LICENCIA. 

PARTICIPACIÓN EN PLUS VALÍA. 

El Parágrafo 3° dei Artículo 11 dci Decreto 2218 de 2015. establece que el pago de hi participación en 
plusvalía sólo serñ exigible cuando la liquidacióti esté inscrita en el folio (le matrícula inmobiliaria del predio 

objeto (!C la licencia. 

El Articulo 3C  del Acuerdo 682 de julio 5 de 2017. determina que la pailicipación en la plusvalía sólo le 

será exigible al propietario o poseedor del inmueble respecto del cual se haya liquidado e inscrito en ci 

respectivo folio de matrícula irunobiliaria un etcto de plusvalía. 

A la fecha (le cx1)cdiCión del presente acto administrativo, consultados los Folios de Matrícula Inmobiliaria 

Nos. 50S-404631 13, 5OS-'101G3l 14, 50S-625397 y SQS-6331 18, no registran iiiscripcián alguna sobre la 

participación de plusvalia para el predio objeto (le licencia. 

Pó9ir' 50 de c' .- 
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C¿) 
CURADOR URBANO '' 
I\RQ,GERMAN MORENO GALINDO 

Boqol D.. - CO$Orflbid 

RESOL UCk)A' \0 11001-2-22-2011 de fil//o 22 de 2022 

Por la eiial e ciniet'de Llee,iciu de (Trba,,jz(uló,, fit It, ,iicdalidad ile j)e.s(trzy,41f, para las 1lapas 1 y 2 del dexarrollo 
/ L EGE,-i, ti de., tirral/arre CII Io.s prillhifix Cali ltüllu'IIeIalurgi it rhiiiia Ci 89 A 51111 93 D 9S. ¡ . AS 

MERCEDES N 2, LAS rTERCEDES N 3 ÁREA 1(ESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AREA 
RESTANTE 2 AcIua/), de la Loenildud de Rogo en lo ciudad da Ro'oM 1).C, e c.Iahlecri, sus llantan, .wJijan 
ia. ahFigac/uiie urhw,jçtjcas de con.v(rneció,, y cwnproniivo.r a cargo del ulular de la ¡icen eiu iirbis,ihtka y d/ 
nrhuu,iuu/ür responsable. 

ARTÍ(:ULO 16' 
1JR1tANIZADOR 

De acuerdo coil lo 
resjonsahic, o del 
sguieiites: 

OBLICACIONES DEL TITULAR I)E LA LICENCIA URBANÍSTICA Y DEL 
Y CONSTRU(TØR RESPONSARLE DL LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

previsto en ci artículo 56 del Decreto '15 de 2021 son obligaciones del urbanizador 
titular de la licencia de urbanismo respectiva, general o por etapas3  entre otras, las 

• Ekctuar las cesiones obligatorias gratuitas para espacio público de acuerdo con 
establecidas en la re 388 de 1997. ci POI el presente Decreto y las demás normas 
Para efectos de la entrega y tiuiiación de las áreas de cesión obligatoria a nombre 
intermedio del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
entidad cumpeteiite, se deberft cumplir con lo establecido en cl parágrafh del artículo 1 
de 1997, así como en el articulo 275 del POT, ci I)ecreto Distrital 845 (le 2019 o 
niodifique, adicione o sustituya. 

• Dar cu1u1)IiIniento a las disposiciones contenidas en los artículos 38 y 42 de la ley 1523 de 2012 este 
tltimo reglamentado pr el Decreto Nacional 2157 de 2017, o las normas que los modifiquen, adicionen 
o Sustituyan, correspondientes a la incorporación de la gestión del riesgo y del amUisis específico de 
riesgo y el plan de contingencia; así como a lo dispuesto en el artículo 129 del Decreto Distiilal 190 de 
200l - POT referente a las medidas de mnitigacióli de riesgos por inundación. 

• í)iseñar, construir y dotar las 70n0s de cesión para parques producto del proceso de urhani7acióii. de 
acuerdo con la normativa vigente, los planes directores yio las especificaciones que establezca el Instituto 
Distrital para la Recreación y el Deporte — lU)RD. 

• Ejeeutar ¡as obras (le forma tal que so garanticen la salubridad y seguridad de las personas, así como la 
estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio público. 

• Ejecutar las obras sobre las vías de la malla vial intermedia y local, incluidos sus andenes, definidas en 
ci presente decreto, tanto dentro como por fuera del ámbito del Plan Parcial, etmnipliendo con las 
especificaciones 1cnicas que sei'aIe el instituto de r)esari'ollo Urbano — IDU. Las redes locales y las 
obras de iii íraesliuctura de servicios públicos domiciliarios se deberán ejecutar con sujeción a los planos 
y dscúos aprobados por las empresas de servicios públicos y condiciones técnicas de la entidad 
correspondiente. 
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c CURADOR URBANO 
A1O GERMÁN MORENO GALINDO 

9oqoi D.C. - Colornbii 

RESOL UCÍOA' N° / 1001-2-22-2011 de Julo 22 ile 2022 

Por la cual ve concede Lkencio de UrJ,auización n la ,uioda/idai/ de 1)esarrollo pura 1u Eti'pus / y 2 dci desarrollo 
ek,wn,iu,ue/o ,ILEGR,f; u iIe.urrollur.sc  e,, los ¡iredios cm: ,Imzsdnc/enura urbana CL 89 A SuR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (.'lct:ial), de la Localidad dc Rova e,: la ciudad di? liognid I).C. se esfableeeii s:i ,wr,iuo, se fijan 
las obligaciones :,rham.(was y de cansirucció,: r Cfln/)TÑiiiiS a carga del fimiar de la licencio i,rbu,:istica y  dci 
u, rl:ania dar respou,sr,bft'. 

• Iniplementur los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras gcneren en 
materia ambiental y de tntico, cumpliendo los compromisos derivados dci Acta de Coinpromios y el 
Estudio de Tránsito aprobados por la Sccrctaria Dist,ital de Movilidad. 

Dar cumplintienio a los planes y medidas exigidos por la Secretaria Distrital de Ambiente — SDA y la 
Corporación Autónoma Regional CAR, en las actas de concettación y las resoluciones respcc1ias. 
expedidas para la adopción del presente plan parcial. 

• l.as demás establecidas en la iiominativiclad aplieablc. 

Así mismo: 

• La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la urbanización, 
expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al Distrito 
Capital, de acuerdo con lo establecido en el articulo 275 del Decreto 190 de 200'l (P.O.T.), Decreto 
Distrital 8'lS de 2019, 308 de 2018 y Decreto Nacional 1077 de 2015 (Artículo 2.2.6.1.4.6). 

1 La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujeción a lo. proyectos denicos 
aprobados por las Empresas de Servicios Piihlicos y entregar)' dotar las arcas públicas objeto de cesión 
gratuita al Disimilo Capital, con destino a vías locales y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, así: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador mesponsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las ¿bras de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y discaos 
aprobados por las empresas de servicios ptmblicos. de confim'midad con lo establecido en la ley 142 (le 
1 994 y sus Decretos reglamentarios. 

2.2. ¡ .a obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar, de 
con tórmidad con el plano del Proyecto Umbanístico aprobado y los planos (le diseños de redes y 
especificaciones uciIicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, con 
sujeción a las nomias específicas que se adopten sobre la materia. 

3. La ejecución y entrega de las obras yio dotaciones proyectadas para las zonas de cesión obligatoria 
gratuita al Distrito Capital de confonBidad con la licencia de urbanismo, así como la estabilidad y 
calidad de las obras a cargo dci urbanizador responsable, tal y como lo establece el Arlículo 21 del 
Decreto 845 de 201 9, y teniendo en cuenta: 
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CURADOR URBANO 2 
ARQ GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogot. D.C. - Cotomb 

¡WSOLUCJONN° /1001-2-22-201! deja/lo 22 de 2022 

Por la cita! ve cn,,cede ¡.icei:clu de Urbanización en ¡ir ,nndalidad de I)esa rrello para /a Etapu ¡ y 2 dci de.varro//o 
deiu.'mi,zuda 4 LEGJIA; a glesarrol/arse en los predio.r con sionienc/a/:#ra ¡iihuiu, Ci 89 A S UI( 93 D 98, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 A1EA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTÁN'I'E 2 (Acíiuil), de la Localidad de llosa en la ciudiul de Bogotá D.C., xc e.aahleccn vas norma.r. scJja,i 
las obli.eacto,zL' ,irbauí,íkas de cofls(pflcció/: eoJnpi'onzios a cargo de! titular de la lice,:cia urbanística j' dci 
u rininizadar respo,,sable. 

"21.1 *Jjec,,cjóp,  de las obras tic urbu,iisnio. .Si t'ienca ¿k'bc#á ser por el íérnino de la vigencia de 
la Iicewiq tic whanjs)no y sus prórm) ci. o revalidaciones nzás 6 meses ¡fi valor asegurabk' será 
corre.sjwiulic,xfe al cincuenta po! ciento ('5O%,) del presupuesto de las obras u realizar en las zonas de 
cesión a cargo del wbaniztuIor responsable, de con/briniclad ce,,, el jtresuaucslo que para el efecto 
cniila el Representante ¡.egal, Contador y/o Revisor Fi.çcal del PI-opietario del predio yio urbanizador 
responsable el cual deberá ajustarse a los alnres de refci'cncice para efecución  de obras publicas. 

21.2 *1?5yub/fk/eul de la.v ohra.v di' ur/,auuismo. Su vigencia deberá ser por cinco (.5,) oüo. El valor 
i.vcgw'ahle será correspoiuliei,l e al cincuenta por ciento (50%) dci ,n-e.ruinwslo de la OhYI realizada 

en las zonas de cesión o caigo del urbanizador respoizsabk, de eo':[or,nidad  con el presupuesto que 
para el ejeclo emilci el Representante Legal, Coizitular y/o Revisor Fiscal del propietario del predio 
v/ó urbw,i;acior responsable el cual deberá ajuslarse a los valores de i-ejcrciicici para ejecución de 
cib i(4S públicas. 

El benefici ario setá el Insuflo de Desarrollo IJ,htv:o - IDlJ o ¡a entidad disirital in!eri'enlora (le fas 
obras .sobre las vías locales y el I,i.tilui T)islriial para la Recreación y Deporte JT.)R[) o la entidad 
distrito! interventora de las obras •v dotaciones sobre los pai-ques. Corresponderá a las entidades 
beneficiarias de la póliza que garantiza la estabilidad de las obras establecer las demás condicio,ues 
en relación con esta garantía quienes deberán revi.vary aprobar la ,uisina coiz base el presu/níexio de 
obra (le la eJeCUCiÓ,: correspondiente a las zonas de cesióiz objeto (le entrega". 

4. La obligación de cumplir con el Decreto 586 de 2015 para el manejo eficiente y sostenible de Residuos 
de Con.slrueción y Demolición - RCD en Bogotó D.C. 

5. 1.a obligación del titular de la licencia y del urbanizador tic solicitar al Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el Artículo 2.2.6. 1.4.8. dci Decreto Nacional 
1077 de 2015 y cii la presente Resolución, la cual deberó solicitarse dentro del término de vigencia de 
la licencia. 

6. La obligación de someter el proyecto de Construcción a supervsi6n ttcnica independiente la ejecución 
de la edificación cuando se trate de proyectos que reqLliriercnl y ítiewn objeto de revisión independiente 
de'discflos estructurales (numeral 9 de! Artículo 1 0 dci L)ecreto 1203 de 2017), 
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C¿) 
CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

F3oqot D.C. - Colombia 

RESOL UJON 1V°  11001-2-22-2011 deju/iti 22 de 2022 

¡'or la cual se concede I.ice,zc:a de IJrbanizaciói: en la iiwdulidad de De.w,-ol/o poro lu Etapas / y 2 de! desarrollo 

tk',:oininado ,IT.ECR..I; a de.çarrollarse en los predios con ,Io?:enc/a!aro urbana CL 89 A SUR 93 D tjg,  LAS 
MERCEDES N 2, ¡.AS MER(:F.DF.S N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 'AcIual), de la Localidad ile Boso en le ciudad de Boy,olá D.C, se es/ablecen sw, ,wrnws, seJijwi 

las ob/iaciones urbwiístkas de cojisirucción y compromisos a cargo ik'l liutiar ile lo licencio iirha,,islica y del 
urbanizador respoh:sal)k. 

7. La obligación de adelantar las obras requeridas para garantizar la seguridad del proyecto, del área 
inmediata y de la infraestructura de servicios públicos domiciliarios del sector, por lo tanto, para la 
aprobación del servicio detinitivo del predio se deberá aportar la Certificación de la Subsecretaria de 
Inspecciñu, Vigilancia y Control de Vivienda, de la Secretaría de Hábitat de que las obras flteron 
ejecutadas y recibidas a satisfcción por esa entidad, esto de acuerdo a lo establecido en el Aiiiculo 4 1 
del Decreto 1 90 de 2004 (Compilación POT). 

8. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace rcfcttiicia la 
Resolución 541 de l994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para 
aquellos proycctos que no rcquicrcmi liccneia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración 
ambiental. de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desanollo sostenible en materia 
de licenciamiento ambiental (numeral 4, Articulo II, Decreto 1203 de 2017. 

9. Designar ca uit término inxitno de 15 (lías hábiles al profesional qtie rcmplaiamá a aquel que se 
desvineuló de la cjectieión de los dieiios o de la ejecución de la obra. Hasta Lauto se designe l nuevo 
profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la 1 ¡cencia (numeral 
8, Articulo II, Decreto 1203 de 2017). 

lO. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidas en la Ley 373 de 
1997 o la norma que la adicione, nioditique o sustituya. 

II. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

12. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adop:,c el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos cii ejercicio de sus competencias". 

13. lrnplcmentar los procedimientos necesarios para mninilniLar los impactos que las obras generen. 

hl. Cumplir con el reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE, Resolución 90708 de agosto 30 
de 2013 del Ministerio de Minas y Fnergia y las normas que lo modifiquen yio complementen. 

15. Cumplir con el Reglamento Técnico de iluminación y Alumbrado Público — RETILAP. Resoluciones 
Nos.: 18 0540 (le mario 30 de 2010, 181568 de septiembre 1 de 2010, 18 2544 de diciembre de 2010, 
18 0173 de febrero 14 de 2011, 9 1872 de diciembre28 de 2012, 9 0980 de noviembre 15 de 2013 y '1 
0122 de febrero 8 de 2016, y  las normas que lo modifiquen y/o complementen. 
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Cc?) 
CURADOR URBANO . 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Rogotá D.C. - Colornb 

IWSOLUC!OV ,\ ¡1001-2-22-20/1 dejulic 22 de 2022 

Par lo cual se cancede L lcc,,ciu de Urhiv,jzack$,, en la ,,odalldad de i)esurru/lt, para las Ñapos 1 2 dci de.varrnllo 
denominado .'ILEGl?,-l: a lesarra/1ar.e en los predios cm: ?:a:nenclalg,ra urbana CL 89 A SUR 93 D 9, LAS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (Aclital,), de la l.oealldail de Basa CII la eliulutí (le Bagatá l).C, se ewb/cecii sus norums, seJijwi 
los obligncio,u's urbtu,i.ticas de eoustrucci(i,, y eal:lpromiso.% a carga del 1/miar tic la ¡frene/a :irhaizfstjeu y del 
urlia isizi:dor re.spo:isable. 

16. Fjccuta las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, así 
corno la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos cOnStitutivos de) espacio 
público (nuinentl 1 Articulo Ii, Decreto 1203 de 2017). 

¡7. Maruener en la obra la Licencia y los planos aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos 1)01 
autoridad competente (numeral 3, Artículo II. Decreto 1203 de 2017). 

18. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación de barreras 
arquitectónicas para CflOIflIS con movilidad reducida, de cont'trmidad con las normas establecidas en 
la Ley 361 de 1997 y  SU Decreto Nacional reglamentario N 1535 de 2005, aquellos que los 
complementen modifiquen o sustituyan. según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

19. Cumplir con las normas y precisiones contempladas en la l.ey l 796 de 2016, Vivienda Segwa, 
reglamentada por el Decreto Nacional l 203 de 2017. 

20. Obtener el Certificado de Ocupación antes de efectuarse la ti'anstrencia de los bienes inmuebles 
resultantes y/o su ocupación. por ser un proyecto de vivienda nueva que requirió de revisión 
indejy.aidiente de diseños estructurales segón lo dispuesto en e! Decreto Nacional 1077 de 2015. 

21 . La presente r.icencia no autoriza la tala de arboles, ni la intervención de elementos naturales que tenaa 
un valor urbanístico yio ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el evento de 
que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaria Distrital de Ambiente). 
confonne Con lo previsto por el Decreto Nacional N° 2041 de octubre 1 S de 2014 o aquellas nonnas 
que lo moditiquen, adicionen o Sustituyan. 

22. Asi mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencía cst suiclo a la obtención de 
un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de contirmidad 
con las noniias citadas. 

La presente Licencia no autoriia la construcción de obras en el espacio público existente, de propiedad 
del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondienle licencia de intervención y 
ocUpación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, de conformidad con 
lo que dispongan a! respecto las disposiciones vigentes. 
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CURADOR URBANO 
ARC. GERMÁN MORENO GALINDO 

BogoLá D.0 - Colombia 

RESOLL'clOV jv° 11001-2-22-2011 de julio 22 dc 2022 

Por la cual ve ciicede Licencio de Urhuujzacló,, en la modalidad de ¡Jesarrollo j,ara ¡n.s Eia1.as ¡ u 2 ikl desarrollo 
denominada ,ILEGR,1; a (/cWurro!!UPSC e,, los predios coi, no,,,e,,clai,,ra urbana CL 89 A SUR 93 1) 9$, LAS 
MEItCEI)ES N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTAN1'E 2 A cina!), ile la Localidad de lio.'.a e,, lo cluelud de llogoM 1J.C, se estahlecei, .çu.ç nornwv, .vefijrn,  
!u ohliguciosw. urbunisilcas de COH.ÇITI1CCI,í?, t' coinpro,,,i.os a cargo ek! üuilur ele la liceucia urbaníçiica u del 
u,baniudor re' y/hill sahk. 

23. De conformidad con lo estipulado por el articulo 2,2.6.1.4.10 deI Decreto 1077 de 2015. que trata el 
tema de identificación de obras, instalar un aviso durante el lómtino de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínima será de un metro (1,00 Mts.) por setenta (70) eentírnctms, localizada en lugar visible 
desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o lini te ci desarrollo o consti'ucción que 

haya sido objeto de la licencia; en la vallo se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos 

en los numerales 1 aL 5 del artículo 61 del aludido Decreto Nacional. 

24. El aviso referido deberá ínsta!arse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra. emplazamiento de 
campamentos o niaqtiinaria, entre otros, y deberá pemianecer durante todo ci tiempo que dure la obra. 
En caso de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, la s'alta dcbet indicar ci número 

de su prórroga. 

El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 

responderá pa' los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 

La inobservancia de las obligaciones i encionadas constituye incumplimiento de la licencia, sauionahle 
de confonnid&l con lo previsto en el ajiícuio 135 (le la Ley 1801 de 2016, coiregido mediante el 
Míeulo 10 del Decreto Nacional 555 de 2017. 

ARTÍCULO 17° ENTREGA MATER1IL DE LAS ÁREAS DE CESIÓN OBLIGATORIA Y 
TIT(JLACEÓN A ['AVOR DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA. 

La entrega material de las áreas de cesión obligatoria y titulación a t'avor del Distrito capital se realizará de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.4.7 dci Decreto Nacional 1077 de 2015 y el capítulo 1 

del Decreto 845 de 2019, o las normas que los sustituyan, reemplacen o deroguen. 

ARTÍCULO 18U  Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la iiccncia y del urbanizador 
responsable, enumeradas en la presente Resolución, están referidas a los siguientes documentos, los cuales 

hacen parte de la presente Resolución: 

1. La solicitud del interesado de aprobación Proyecto lkhanistico y de Lcencia de Lli'banizaein, radicada 
bajo la referencia 11001-2-21-3233. 

2. Las fotoguifias de la vaHo de infmiación a terceros interesados, colocada en el l)redio. 
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c CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogo D C. - Colombia 

RESOl. UCÍOiV A'° 11001-2-22-2011 ¿le Julio 22 de 2022 

Par Iri c'iwl se concede Llcencig: de Url,a,,iaeló,: cii la modalidad de Desarrollo jiara las Etapas 1 y 2 dci desarrollo 
¿lduonhjnug/ei /ILECR.4; u de.surrnflar.r ¿ti los pr'diui. cm: flamen clulurti urbana CJ 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MEI4CEJ)ES N 2. LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 ', LAS MERCEDES N 3 ARE, 
RESTANTE 2 1cttui1,I, de la Localidad de liOSu cii la ciiulad de Bogotá D.C. se esrablecn sus !wrmia, sefijan 
Fa obiigaciin:e.v :,rlui:i(silca. ' de CollSffllec!($,i comprontisos u cargo del titular de /n Ikencia urbanística y del 
,irhnuizador re.spuz:sabk, 

3 Los planos de las Etapas 1 y 2 deI Proyecto OcReral L1rbanistico del desarrollo denominado 
ALEGRA, aprobados bajo los números de archivo No. CU2B630/4-35, CU2B630/4-36, C1J2B63014- 
37 y  CLJ2B63O/4-38  y el CD orrespondienre a Su archivo digital. radicados con retuicia N° 11001-
2-21 -3233. 

'1. Los oficios de incorporación de los 1'lanos Topogróíicos Nos 202ÜEf20939 de junio 9 de 2020, 
2020FE46638 de diciembre 18 de 2020, 2020EE2093 dejunk 9 de 2020 y  2020EE222 14 dejunio 24 
de 2020, expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

5. 1.os oficios sobre disponibilidad de servicios para el predio: 

E.A.fl: Oficio No. 353 1003-S-2022-023780 de enero 31 de 2022. 
CODENSA: Oficio No. 247'14 1266 de abril 18 de 2022. 
GAS: Oficio No. CD-004187-2tJ22 de mayo 31 de 2022. 

Aparte de tas consideraciones, condiciones y restriCejojies contenidas en los oficios citados, se debe 
cumplir con el Decreto 2981 de 2013, reglanienaiio de la Ley 142 de 199't en todos los aspectos 
relacionados con la prestación (le los servicios públicos, en pailictilar con e! servicio domiciliiuio de 
aseo. 

6. E.OS provectos (le redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las cartas de 

compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano IDU y la 
nomenclatura que asigne el L)epnrtamento Administrativo de Catastro Distrital. 

7. Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 845 de 2019. 

8. 1.os dems documentos ciue  hagan parte del Pm ecto Urbanístico que se aprueba y de la !.iccncia de 
Urbanización &iuc se concede para las Etapas 1 2 del desarrollo denominado ALEGRA que se 
aprueba mcd ¡ante la presente Resolución. 

A1t'IlCI'I.Q 19° CAUSALES DE PÉRDIDA DE FUERZA E.JECUTORIA DE I.A LICENCIA. 

1. Ineum1)limiellto de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se deriven 
del proceso de desarrollo por urbanización y de construcción. (le acuerdo con lo establecido en 
disposiciones vigentes. 
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(?) 

CURADOR URBANO 
AROGERMÁN MORENO GALINDO 

bogoLá D.C. - Colombia 

RE,SOLLICYOXN° 11001-2-22-20(1 deja/jo 22 de 2022 

Por la cua/ se concede 1./cnn cia de Urha,sizaciti,z cii ¡u iiiodalldad de l)erarrollo para las E/apa ¡ y 2 deI des r,rrolk, 

denoimzado ,4 1. EGR,l ;  a des urrul lar.w en /o predios C4fli i,on,e,zclaiura urbana C L 89 A SUR 93 1) 9S, LAS 

MERCEI)ES N 2, ¡,AS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (ilciaal), de la Loca/ii/ud de Bu.0 en ¡u eiudu,'( de Ilagolá ¡).C.,.re elahlece,z .:is iiur,,irts, sefijin: 

/u.s ob/igeicioiu'x urhaiii.Iica.v i' de comirueciu'n r eO),1prOflSiNO. a cargo del ii/ii/nr de la ¡icen cia :1rhaní31ku i' ile! 
urhu,,i,tielar re.poizsubIe. 

2. Toda licencia de urbaniLación se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y iribiitaiia 

que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del propietario y 

urbani7ador. Así mismo se entiende condicionada a que el urbanizador constituya las pólizas y 
garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los pla7os scflalados en la licencia conforne 
a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubicrcn cancelado las obligaciones de que trata el inciso anterior 
y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia otorgada pierde fucrza de 

cjceutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de desarrollo deberá iniciar de 
nuevo las gestiones para obt.ener la licencia de urbanización, sin que se pueda tener ca cuenta la 

actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningtin pretexto. ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o credita la calidad de 
organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a ninguna entidad o persona del cumplimiento de 
los requisitos y exigencia contenidas en la presente Resolución y en particular en este articulo, ya que 
lo aquí estatuido tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las 

personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan corno resultado del proceso de 

urbanización. 

ARTICIJL() 200  LOS DERECHOS DEL T!TIJLAR DE LA LICENCIA. 

El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista cii el plano oficial de la 

urbanización. 

2, Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos (le Bogotá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las 
áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas (Id proyecto respectivo. 
previo cumplimiento de la radicación (le los documentos a que se refiere el artículo 120 de la Ley 388 

de 1997 modificado or el arliculo 71 de la Ley 962 de 2005 y este a su vez modificado por el articulo 

185 del Decreto 19 de 2012. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o (le 1)iopiedad horizontal 

conforme a fas normas sobre la materia. 
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CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogota D.C. - Colornbi 

RESOL (!Cífl,V :V llütfl-2-22-3033 de julio 22 de 2022 

Por 1(1 cual se coiccede L!çe,iejt, ik L1rbaniae/ó,, CII la moda/u/u,! de Desarrollo para la Etapas ¡ y 2 e/el desarrollo 
denw,,!niulo ,tLEGR.l; a desarrol/arsa eti los predio. con ::o#ne:wh:tura tirbatu, CL 89 A SUR 93 D 9fl, LAS 
MER(EDEs N 2, LAS MERCEDES N 3 ÁREA RESTANTE 1 y LAS lTERCEDES N 3 ÁREA 
RESTANTE 2 (AeIiu,/,, de la Loe,lldad ile Rosa en la ciudad de llogou D. ('...e establece,: sus ,,orn:as, sr/ifa,: 
las obligaciones ¡irba,:A ¡Feas y de cin:struceió,, i' CO??1PTOII!5OS (1 CUI(i) del fila lar ile la lkeucla iitbiinA (ka y del 
urbanizador re.e pmssable. 

4. El' (krechc) a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones que puedeii ser 
lcvaiitadas, coii sujeción a las itormas que sirvieron para la expedición de la presente licencia. siempre 
y cuando no se presente alguna de las siguientes condiciones: 

a. Que la solicitud de la ticencia de construcción se radique en legal y debida forma durante la 
vigencia de la prcscnte licencia. 

b. Que el titular de la licencia haya ejecutado la totalidad de obras contempladas en el presente Acto 
Administrativo y entregado y dotado las cesiones correspondientes. 

5. El derecho a cambio de Titular y responsable de la T.iciicia de tjrbanización y del traslado de las 
obligaciones del urbnniidor responsable. 

6. Los dem.s que se desprendan de las normas '' reglamentos vigentes. 

ARTÍCULO 210 La presente Resolución debe notilicarsc en los términos del artículo 2.2.6.2.3.7. del 
Deereto 1077 de 2015 y contra ella proceden los Recursos de Reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
Apelación ante la Subsecretaria Jurídica (le la Secretaría Distrital de Planeación (Decreto 1077 de 2015, 

Articulo 2.2,6.1.2.3.9), dentro de los diez (JO) días sigLlientes a su notilicacióti (Artículo 7ú del Código (le 
Procedimiento A'Jmninjstrativo y de lo Contejoso Administrativo. 

NOTI}'ÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en l3ogot, D.C.. a los 

22JUL 2022 

ARQ. GERMAN MORENO CA LINDO 

Curador Urbuno No. 2 de Bogotuí, D.C. 

Póinc 59 de 60 
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M(rtIm' Cirrí1k 
Aboad 

CURADOR URBANO 
ARQ.GERMÁN MORENO GAL INDO 

Bogotá D.0 - Co[ornbie 

RESOL lJ( 1O1V jV ¡/01)1-2-22-20/1 de julio 22 de 2022 

Por la cual e cui:cede Licei,ci,i de lirisanitación en la modalidad de Dcvarrc/lopízra las Llapas 1 y 2 ile! desarrolla 

deuu,ni,zai/ü ALLGR-1; a de.rnrro!/ar.se e,: ¡os predios con ,,u,ne,,cla(uii, urbain: CL 89 A SUR 93 1) 98, 1 AS 
MERCEDES N 2, LAS MERCEDES N 3 ARE, RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N 3 AItEA 
RESTANTE 2 (Achu,!), de la Localidad de flasa en la ciudad de /?agu/á D.C, se c1uhh'ecn u.s normas, sc'J&ui: 
las ob!igucim:e.s ,,rbi,,,ílieas r ile construcció,, ; camprn)::ias a cargo del li/alar de la lkcmwia ¡irbanis (ka •i del 

urbanizador rés;oiisable. 

'f4(L,c. 
Caherine Ce) C' 
:\rqiitecta Proycctos Espccides 

Eccutoriada en Bogota D.C. a los 23 ASO 2022 

ijnci O cic 0 

Carrera 13A No. 96. 24 iiifo@curaduria2buguti.cuiit 311 485 7338 
www.curzu1uiia2bujoti,c)In 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

1100 1- 3. 23 1125 2 8 JUL 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifican parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONlK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 yLAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en/a Localidadde Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

LA CURADORA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial, las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 675 de 2001, 
810 de 2003; los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017, 2013 
de 2017 y  1783 de 2021; el Decreto Distrital 056 de 2023. 

CONSIDERANDO 

1. Que la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS identificada con NIT 900.192.711-6 
representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN con cédula de 
ciudadanía No. 32.562 961, en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO FIDUBOGOTA - 
ICONIK 68 con NIT 830.055.897-7 y del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO BOSA 37 con NIT 830.055.897-7, constituido sobre los predios identificados con 
nomenclatura urbana AK 68 5 75 INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 2 respectivamente, con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50C-2115248, 50C-
2115249, 50C-2115250, 50C-2115251, 50C-2115252, 50C-2115253, 50C-21152554, 50C-
2115255 y  50C-21 15256 para la Urbanización ICONIK 68 de la Localidad de Kennedy y Folios de 
Matrícula Inmobiliaria Nos. 50S-625397, 50S-633118, 50S-40463113 y 50S-4063114 para la 
Urbanización ALEGRA de la Localidad de Bosa, solicitó ante la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá 
D.C., mediante radicación No. 11001-3-23-0371 de fecha 22 de marzo 5Je 2023, Modificación de 
Licencia de Urbanización vigente de los Proyectos Urbanísticos denominados ICONIK 68 y 
ALEGRA, de conformidad con las normas urbanísticas establecidas en el Decreto Distrital 190 de 
2024, vigentes para los predios. 

2. Que mediante Acto Administrativo No 11001-2-20-971 de mayo 07 de 2020 y plano No. CU2 
K234/4-03, el Curador Urbano No 2 de Bogotá D.C., Arq. Mauro Arturo Baquero Castro, concedió 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarrollo, para el proyecto urbanístico denominado 
ICONIK 68 localizado en la AK 68 5 93/95, localidad de Kennedy, se establecieron sus normas 
urbanísticas y arquitectónicas y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

3. Que mediante Acto Administrativo No 11001-1-22-1873 de junio 01 de 2022, la entonces Curadora 
Urbana No 1 de Bogotá D.C., Arq. Ruth Cubillos Salamanca, coneedió prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización aprobada mediante Acto Administrativo No 11001-2-20-
971 de mayo 07 de 2020. 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curadurio3bogota.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERfiJ1 P6 -3-O371 

28 JIJ[ 2fl23 
Por la cual se expide la Modificación de ¡as Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AF?EA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, ¡oca/izados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

4. Que mediante Acto Administrativo No 11001-4-21-0359 de febrero 09 de 2021 y  plano No. CU4 
K234/4-04, la entonces Curadora Urbana No 4(P) de Bogotá D.C., Arq. Catherine Cely Corredor, 
concedió la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente y la modificación parcial del 
proyecto urbanístico denominado ICONIK 68, en el predio identificado con nomenclatura urbana 
AK 68 5 93 y  AK 68 5 95 (Actuales) de a Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. 

5. Que mediante Acto Administrativo No 11001-3-23-0956 de junio 27 de 2023, este Despacho 
concedió revalidación a la Licencia de Urbanización aprobada mediante Acto Administrativo No 
11001-2-20-0971 de mayo07 de 2020. 

6. Que mediante Resolución No 11001-2-22-2011 de julio22 de 2022 el Curador Urbano No 2 de 
Bogotá D.C., Arq. German Moreno Galindo, concedió Licencia de Urbanización en la modalidad 
de Desarrollo para las Etapas 1 y  2 del desarrollo denominado ALEGRA, a desarrollarse en los 
predios con nomenclatura urbana CL 89A.SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES 
N3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 de la Localidad de Bosa en 
la ciudad de Bogotá D.C., se establecieron sus normas, se fijaron las obligaciones urbanísticas y 
de construcción y compromisos a cargo del titular de la licencia urbanística y del urbanizador 
responsable y se aprobaron los Planos Urbanísticos Nos CU2B630/4-35, CU2B630/4-36, 
CU2B63014-37 y CU28630/4-38. 

7. Que el Decreto 327 de octubre 11 de 2004 "Por el cual se reglamenta el Tratamiento de Desarrollo 
Urbanístico en el Distrito Capital" establece su articulo 10,  respecto a las modificaciones a os 
proyectos urbanísticos, que. "Las modificaciones a las licencias urbanísticas se' aprobarán en el 
marco de las normas que dieron lugar a la licencia original y deberán incorporarse a la cartografía 
oficial del Distrito Capital". 

8. Que asi mismo, el Decreto 190 de junio 22 de 2004, "Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y  469 de 2003', establece en su 
artículo 478, numeral 1, que las solicitudes de licencias de Urbanización y Conistrucción en sus 
diferentes modalidades serán tramitadas y resueltas con fundamento en las normas vigentes en el 
momento de su radicación, tal y como lo establece el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.1.2. del 
Decreto 1077 de mayo26 de 2015. 

9. Que la modificación de la Licencia de Urbanización vigente y la modificación parcial del Proyecto 
Urbanístico denominado ICONIK 68, consiste en el aumento de la edificabilidad inicialmente 
aprobada a través del traslado de cesión de suelo urbano para la conformación de la malla vial 
arterial principal y/o complementaria de la ciudad del Proyecto Urbanistico denominado ALEGRA 
por lo cual es necesario modificar la citada urbanización con el fin de identificar cartográficamente 
el área de la vía a ceder de forma gratuita al Distrito Capital. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

i1OO-3-23-112 28u 23 
ACTO ADMINISTRATIVO No. . DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONlK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

10. Que al predio en donde se encuentra ubicado el Proyecto Urbanlstico denominado ICONIK 68 le 

corresponde el Rango 1 de Edíficabilidad, teniendo en cuenta que el éste se localiza frente a Malla 

Vial Arterial (KR 68B Avenida Congreso Eucarístico), por lo tanto, se permite un índice de 

construcción básico de 1.00 y máximo de 2.75. 

11. Que el interesado se acoge a lo establecido en el articulo 44 del Decreto Distrital 327 de 2004, según 
el cual: "Para aumentar la edificabi/idad por encima del índice de construcción básico, los 
propietarios deberán cumplir con una o varias de las siguientes condiciones: 

a. La cesión del suelo protegido urbano, para incorporarlo al sistema de espacio público. Se 
excluyen aquellos elementos que ya hayan sido adquiridos por las entidades públicas, los 
cuerpos de agua y sus rondas. Se excluyen así mismo las zonas de manejo y preservación 
ambiental de los cuerpos de agua en las que se localice la porción autorizada de cesión de 
espacio público. 

b. La cesión del suelo urbano para la conformación de la ma/la vial arterial principal y/o 
complementaria de la ciudad. Se excluye la ma/la vial que esté Incluida en un programa 
de inversión financiado por valorización o en el reparto de cargas y beneficios de un 
plan parcial en estudio o en un plan de ordenamiento zonal. 

e. La cesión de suelo adicional a la exigida para parques públicos. 
d. La cesión de suelo adicional a la exigida para equipamientos públicos. 
e. Transferir derechos de construcción de que trata los Artículos 317 y  363 de/Decreto 190 de 

2004, de acuerdo con la reglamentación específica que se adopte para (al efecto." 

12. Que el articulo 45 del Decreto Distrital 327 de 2004 establece: 

"Las cesiones de suelo por fuera del proyecto urbanístico o plan parcial podrán hacerse en 
otros sitios de la ciudad, cumpliendo con las siguientes condiciones: 

a. Traslado de cesiones para e! aumento de edificabilidad: Se acepta el traslado de cestones 
para el aumento de edificabilidad siempre y cuando se agoten las posibilidades de cesión para 
malla vial arterial y áreas protegidas existentes en el proyecto y se cuente con el visto bueno 
de la entidad correspondiente según sea e/tipo de cesión. Estas cesiones deberán garantizar 
la equivalencia de precios de suelo, de manera Ial que el valor en pesos de la cesión en el 
propio proyecto, calculada con base en el artículo 44 del preente Decreto, sea igual al valor 
del terreno donde se propone trasladar la cesión. Para este efecto se utilizarán los avalúos 
catastrales actualizados de los predios... 

13, Que mediante Resolución No RES 12-4-1676 de diciembre 04 de 2012 se aprobó el Proyecto 
Urbanístico del desarrollo denominado PARAISO DE CASTILLA, se establecieron sus normas 

urbanísticas y arquitectónicas, se concedió Licencia de Urbanización, se fijaron las obligaciones a 

cargo del urbanizador responsable en los predios con nomenclatura CL 10 81 6 67 y  CL 10 82 A 

87 y  se aprobó el Plano Urbanlstico No CU4 K44/4-00. — 
,p' S/i, 
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CURADORA URBANA 3 

ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERE1A 119f33 0371 

1OO1.-3.2 1 
ACTO ADMJNISTRATR/O No. 1 L E 8 JUL 22 

Por la cual se expide lo Modificación de los Licencias de Urbanización Vigentes y se m0c'í,ca parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanisticas y otras disposiciones. 

14. Que mediante Resolución No RES 10-4-1929 de octubre 26 de 2010 se aprobó el Proyecto 
Urbanístico denominado LAS CASTILLAS, localizado en el predio con nomenclatura KR 80 C 8 D 
60, se establecieron sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concedió licencia de 
urbanización y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador, posteriormente modificada 
mediante Resolución No RES 12-4-0544 de mayo 08 de 2012 y  la Resolución No RES 12-4-1535 
de noviembre 13 de 2012 por medio de a cual se aprobó el plano Urbanístico No CU4 K24/4-11. 

15. Que para acogerse a lo establecido en el literal a del articulo 45 Decreto Distrial 327 de 2004, el 
interesado solicita el traslado de las cesiones para aumento de la edificabilidad a través de la cesión 
del suelo urbano para la conformación de la Malta Vial Principal y/o Complementaria así: 

a. Cesión de 696,04 M2 para la conformación de la Avenida Agoberto Mejía ubicada en la 
Urbanización LAS CASTILLAS aprobada mediante Resolución No RES 10-4-1929 de octubre 
26 de 2010 y  modificada mediante Resolución No RES 12-4-1535 de noviembre 13 de 2012; 
vía que se encuentra identificada con folio de matrícula inmobiliaria No 5001878890 y cuyo 
titular es la sociedad Constructora Capital SAS. 

b. Cesión de 1.571,98 M2 para la conformación de la Avenida Ciudad de Cali ubicada en la 
Urbanización PARAISO DE CASTILLA aprobada mediante Resolución No RES 12-4-1676 de 
diciembre 04 de 2012; vía que se encuentra identificada con folio de matrícula inmobiliaria No 
50C1930570 y cuyo titular es la sociedad Constructora Capital SAS. 

c. Cesión de 1.913,20 m2 para la conformación de la Avenida de la Constitución ubicada en la 
Urbanización ICONIK 68 aprobada mediante Resolución No 11001-2-20-971 de mayo 07 de 
2020 y modificada mediante acto administrativo No 11001-4-21-0359 de ferero 29 de 2021; 
vía que se encuentra identificada con folio de matrícula inmobiliaria No 50C.2115248 y cuyo 
titular es la sociedád Constructora Capital SAS. 

d. Cesión de 1.530,19 M2 para la conformación de la Avenida Circunvalar ubicada en la 
Urbanización ALEGRA aprobada mediante Resolución No 11001-2-22-2011 de julio 22 de 
2022; vía que se encuentra identificada con folios de matrícula inmobiliaria Nos 50S-404631 13, 
50S-40463114, 50S-625397 y 50S-633118, y cuyo titular es la sociedad Constructora Capital 
SAS. 

16. Que de acuerdo con lo anterior, se plantea un total de 5.711,419 M2 de suelo para la conformación 
de Malla Vial Arterial que conforme con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 44 deI Decreto 
Distrital 327 de 2004, permiten incrementar el Índice de Construcción a 1.75, lo cual corresponde 
a 31.331,213 M2 adicionales de área válida para alcanzar un índice máximo de construcción 
propuesto de 2.75 sobre el área neta urbanizable de 17.903,55 m2, según lo establecido en el 
literal a del articulo 23 del Decreto Distrital 327 de 2004, para un área total válida para el índice de 
construcción de 49.234,763 m2 construidos. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NII: 51,630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

1 1 0 01 -- 3 - 2 3 11 2 5 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE " '- 

Por la cual se expido la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICON/K 68 y ALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

17. Quede acuerdo con los mapas que forman parte del Decreto 555 de 2021, el Proyecto Urbanístico 
denominado ICONIK se encuentra en zona de amenaza Alta/Media y otros de inundación por 
encharcamiento, en zona de amenaza BAJA por avenidas torrenciales, NO se encuentra en zona 
de amenaza de inundación por rompimiento de Jarillón y en amenaza Alta por desbordamiento, y 
para el Proyecto Urbanístico denominado ALEGRA el citado Decreto lo localiza en zona de 
amenaza Alta/Baja de inundación por encharcamiento, en zona de amenaza BAJA por avenidas 
torrenciales, en zona de amenaza ALTA de inundación por rompimiento de Jarillón y NO se 
encuentra en amenaza por desbordamiento. 

18. Que teniendo en cuenta que las modificaciones de los Proyectos Urbanisticos consisten 
únicamente en actualizar la edificabilidad inicialmente aprobada del Proyecto Urbanístico 
denominado ICONIK 68 a través del traslado de cesión de suelo urbano para la conformación de 
la malla vial arterial principal de la ciudad del Proyecto Urbanístico denominado ALEGRA, es 
necesario modificar la citada urbanización con el fin de identificar cartográficamente el área de la 
vía a ceder de forma gratuita al Distrito Capital, la cual no presenta restricciones normativas. 

19. Que, así mismo y de acuerdo los mapas que forman parte del Decreto 555 de 2021, el predio en 
referencia se encuentra en zona de amenaza BAJA por movimientos en masa. 

20. Que, con la solicitud se allegaron la totalidad de documentos exigidos por la Resolución No. 1025 
de 2021 para la Modificación de Licencias de urbanización vigentes. 

21. Que el plano que contiene la modificación parcial del Proyecto Urbanístico denominado ICONlK 68, 
se encontró aceptable por este despacho, por cuanto mantiene los linderos, la paramentación, 
coordenadas y el trazado de la malla vial, definidos en el plano urbanístico No CU4 K234/4-04 
aprobado mediante Acto Administrativo No. 11001-4-21-0359 de febrero 9 de 2021. 

22. Que así mismo, los planos que contiene la modificación parcial del Proyecto Urbanístico 
denominado ALEGRA, se encontraron aceptables por este despacho, por cuanto mantiene los 
linderos, la paramentación, coordenadas y el trazado de la malla vial, definidos en los planos 
urbanísticos Nos CU2B630/4-35, CU2B630/4-36, CU26630/4-37 y 0U2B630/4-38 aprobados 
mediante Acto Administrativo No. 11001-2-22-2011 de junio 22 de 2022. 

23. Que teniendo en cuenta lo antes expuesto, la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente 
y la modificación parcial del Proyecto urbanístico denominado ICONIK 68, es procedente, por 
cuanto cumple con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 327 de 2004, y cuenta con licencia 
de urbanización vigente. 

24. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012, 
modificatorio del articulo 83 de la ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto 
administrativo no es exigible el cobro de la participación en plusvalía, en razón a que el efecto por 
dicho concepto no se encuentra inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria del mismo. 
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En virtud de lo expuesto con anterioridad, la Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D.C. ARO. JUANA 
SANZ MONTANO, 

RESUELVE 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERE 11-29-O371 

     

1 1i)j ' 3._ ;:3 - 

 

     

1DE 28 JLIt 73 

  

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Uíbanización Vigentes y se ,nodifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL .89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C.. se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

25. Que teniendo en cuenta que la solicitud corresponde a una Modificación de Licencias de Urbanismo 
vigentes, la cual no modifica las condiciones aprobadas en la licencia anterior no se hace necesaria 
la comunicación a los vecinos colindantes ni de la valla para advertir a terceros sobre la iniciación 
del trámite administrativo que trata el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado 
por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021. 

26. Que, realizado el estudio de la solicitud, este despacho consideró procedente la expedición de la 
Modificación de las Licencias de Urbanización para los Proyectos Urbanislicos denominados 
ICONIK 68 y  ALEGRA, a desarrollar en los predios objetos de la solicitud. 

27. Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana para la asignación del nuevo 
número que distinguirá los planos que contienen la modificación de los Proy9ctos Urbanísticos 
denominados ICONIK 68 y  ALEGRA objeto de aprobación mediante el presente acto 
administrativo, la Secretaria Distrital de Planeación le asignó a dichos planos los números 
CU3K234l4-05 para el Proyecto Urbanístico ICONIK 68 y CU3B630/4-54, CU3B630/4-55, 
CU38630/4-56 y CU3B630/4-57 para el Proyecto Urbanístico ALEGRA. 

28. Que la modificación de los Proyectos Urbanlsticos denominados ICONIK 68 y  ALEGRA, no 
requiere Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga 
los demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según 3 establezcan las 
normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental 
competente según lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 y  el Decreto 1077 de 2015. 

29., Que, en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó 
que la modificación de los Proyectos Urbanísticos denominados ICONIK 68 y ALEGRA, cumplen 
con las normas urbanísticas vigentes establecidas por el Plan de Ordenamiento Territorial, 
contenido en Decreto Distrital 190 de 2004; así mismo cumple con las condiciones y disposiciones 
establecidas para la Modificación de las Licencias de Urbanización contenidas en el Decreto 1077 
de 2015, modificado por el Decreto 1783 de 2021, por lo tanto es aceptado por esta Curadora 
Urbana. 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFEREal 11B?-?33-O371 

- 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

Por la cual se expide la Modificación de las Liconcias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en/a Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, so 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

y Folios de Matricula Inmobiliaria Nos. 50S-625397, 50S-633118, 50S-40463113 y 50S-4063114 para 
la Urbanización ALEGRA de la Localidad de Bosa, Modificación de Licencia de Urbanización vigente 
para los Proyectos Urbanístico denominados ICONlK 68 y  ALEGRA. 

La presente Modificación de Licencia de urbanización se expide de acuerdo con los planos que 
contienen los Proyectos Urbanísticos y la documentación que forma parte integral de la solicitud, 
radicados ante esta Curaduría Urbana bajo la referencia No. 11001-3-23-0371 de fecha 22 de marzo de 
2023. 

ARTICULO CUARTO: TERMINO DE VIGENCIA DE LA MODIFICACION DE LAS LICENCIAS DE 
URBANIZACION. Se mantiene el término de vigencia de la Licencia de Urbanización concedida para el 
Proyecto Urbanístico denominado ICONIK 68 mediante Acto Administrativo No 11001-2-20-0971 de 
mayo07 de 2020, prorrogada mediante Acto Administrativo No 11001-1-22-1873 de junio01 de 2022 y 
revalidada mediante Acto Administrativo No 11001-3-23-0956 de junio 27 de 2023 

Se mantiene el término de vigencia de la Licencia de Urbanización concedida para el Proyecto 
Urbanístico denominado ALEGRA mediante Resolución No 11001-2-22-2011 de julio 22 de 2022. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación completa a 
más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia. La solicitud deberá 
acompañarse de la manifestación bajo la gravedad del juramento de la iniciación de obra por parte del 
urbanizador o constructor responsable. 

ARTICULO QUINTO: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

. TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE LA LICENCIA 

Establecer como titulares de la Modificación de la Licencia de Urbanización para los Proyectos 
Urbanísticos denominados ICONIK 68 y  ALEGRA, a la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA SAS identificada con NIT 900.192.711-6 representada legalmente por la señora ISABEL 
CRISTINA VASQUEZ ROLDAN con cédula de ciudadanía No. 32.562.961, en calidad de 
Fideicomitente del FIDEICOMISO FIDUBOGOTA— ICONIK 68 y  del FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO BOSA 37, constituido sobre los predios identificados con 
nomenclatura urbana AK 68 5 75 INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS 
MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 2 respectivamente, con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50C-2115248, 50C-
2115249, 50C-2115250, 50C-2115251, 50C-2115252, 500-2115253, 500-21152554, 50C-
2115255 y 50C-2115256 para la Urbanización ICONIK 68 de la Localidad de Kennedy y Folios de 
Matrícula Inmobiliaria Nos. 50S-625397, 50S-633118, 50S-40463113 y 50S-4063114 para la 
Urbanización ALEGRA de la Localidad de Bosa. 
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íi1 CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT 51.630.853-4 

REFERENCIA; 11001-3-23-0371 
11flO1323- 1 2  

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE
&'..L. 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en 'a Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbarizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y 
Modificación de los Proyectos Urbanísticos denominados ICONIK 68 y  ALEGRA, para los predios 
identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 1NT1, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 
D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 2, de acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos los efectos se adopta mediante 
el presente Acto Administrativo en el Articulo siguiente. 

ARTICULO SEGUNDO: ADOPTAR el plano que contiene el proyecto urbanístico denominado ICONlK 
68, distinguido con el número CU3K23414-05 y el proyecto urbanístico denominado ALEGRA 
distinguidos con los números CU3B63014-54, CU3B630/4-55, CU3B630/4-56 y CU3B63014-57 en un 
original, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y segundo original, los cuales serán remitidos 
a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente en la cartografía oficial de esa entidad, en la plancha No.H67 y H51, G70, H61 
respectivamente, a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, cuyos segundos originales 
reposan en el archivo de la entidad precitada. 

PARÁGRAFO. Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación y a los Curadores Urbanos Nos 2 y  4 
incorporar en el originales del plano urbanístico identificado con No. CU4K234/4-C4 correspondiente a 
la Urbanización ICONIK 68 y  en los planos CU28630/4-34, CU2B63014-35, CU2B63014-36 y 
CU2B63014-37 correspondientes a la Urbanización ALEGRA la siguiente nota: 

Para la Urbanización ICONIK 68: 
"El plano CU3K23414-05 aprobado mediante el presente acto administrativo, anula y reemplaza 
al plano CU3K234/4-04." 

Para la Urbanización ALEGRA: 
'Los planos CU3863014-54, CU3B63014-55, CU3B63014-56 y CU3B630/4-57 aprobados 
mediante el presente acto administrativo, anulan y reemplazan a los planos CU2B630/4-34, 
CU2B63014-35, CU2B63014-36 y CU2B63014-37." 

ARTICULO TERCERO: CONCEDER a la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS 
identificada con NIT 900.192.711-6 representada legalmente por la señora ,SABEL CRISTINA 
VASQUEZ ROLDAN con cédula de ciudadanía No. 32.562.961, en calidad de Fideicomitente del 
FIDEICOMISO FIDUBOGOTA -ICONIK 68 con NIT 830.055.897-7 y  del FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO BOSA 37 con NIT 830.055.897-7, constituido sobre los predios 
identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 lNT1, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 
D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 2 respectivamente, con Folios de Matrícula Inmobiliaria con Folios de Matrícula Inmobiliaria 
Nos. 50C-2115248, 50C-2115249, 50C-2115250, 50C-2115251, 50C-2115252, 50C-2115253, 50C-
21152554, 50C-2115255 y 50C-21 15256 para la Urbanización ICONIK 68 de la Localidad de Kennedy 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 
11001-3-23 1125 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 28 JJJi ¿2 

Por la cual so expide la Modificación do las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/80/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

. URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Establecer como constructor responsable de las obras de urbanización de los Proyectos 
Urbanísticos denominados ICONIK 68 y  ALEGRA, al Ingeniero JUAN DIEGO HERNANDEZ 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.89.004.058 y portador de la matrícula 
profesional No. 63202-087079, según información contenida en el formulario de solicitud de licericia 
y en los documentos radicados con la misma. 

• ARQUITECTO DISEÑADOR. 

Establecer como proyectista responsable del diseño de los Proyectos Urbanísticos denominado 
ICONIK 68 y  ALEGRA, a la Arquitecta ANGELA BIBIANA RODRIGUEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23783.758 y portadora de la matrlcula profesional No. A25542006-23783758, 
según información contenida en el formulario de solicitud de licencia. 

ARTICULO SEXTO: La ejecución de las obras de urbanización correspondientes a los Proyectos 
Urbanísticos denominados ICONIK 68 y  ALEGRA, deberán hacerse dentro del plazo estipulado en el 
artículo 4 del presente Acto Administrativo y sólo podrán eecutarse previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de redes de servicios 
y obras de urbanismo correspondientes, expedidas por las empresas de servicios públicos. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los proyectos de 
redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los respectivos 

presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con las condiciones técnicas 
de la Subdireccióri Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano, contenidas en la Resolución No. 
000015 de 2019, a través de la cual se expidió el Manual MGG/01 Manual Intervención de 
Urbanizadores y la Gula GU-Gl-02 Documento Técnico de Intervención de Infraestructura vial y 
espacio público por Urbanizadores. 

• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas de 
servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, el nombramiento de los interventores a 
que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto Urbanistico aprobado; el 
interventor designado por el IDU debe verificar que antes de la iniciación de las obras el urbanizador 
las replantee por coordenadas. 

ARTICULO SÉPTIMO: Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en el presente 
acto administrativo, se tendrá en cuenta la siguiente información: 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

¡ 1 Z ) 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE  28 JUL 2D23 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana Al( 68 5 75 
INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo dci urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanlsticos y otras disposiciones. 

1.	 INFORMACION DE LOS PREDIOS 

Urbanización ICONIK 68: 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS DEL PROYECTO URBANISTICO M2 

1 ÁREA BRUTA 22.235,00 

2 AREA RESERVAS 4.987,60 

3 
4 

ÁREA 
CONTROLES 

NETA URBAÑIZABLE 17.247,40 

AMBIENTALES 1.830,40 

CUADRO DE ÁREAS CES ION GRATUITA AL DISTRITO M2 

1 
ÁREA ZONA DE RESERVA AV LA CONSTITUCION PARA AUMENTO DE 
EDIFICABILIDAD 

1.913,20 

2 ÁREA ZMPA (50% VALIDA COMO PARQUE — RIO FUCHA) 1.312,30 

3 CONTROL AMBIENTAL 1.830,40 

5 ÁREA DE CESION PARA ESPACIO PÚBLICO (45%) 

5.1 
Pa rq ue 1.964,74 

Equipamiento válido como parque 1.233,36 

6 ÁREA DE CESION PARA VÍA CALZADA DE SERVICIO - 603.60 

7 ÁREA TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO 8.857,60 

8 ÁREA ÚTIL 1 13.377,40 

El detalle de estas áreas, está contenido en el plano No. CU3K234/4-05, que se adopta mediante el 
presente Acto Administrativo. 

PLAN PARCIAL BOSA 37 
UG / UAU 2 

AREA BRUTA 425.680,69 m2 
AREA NO OBJETO DE REPARTO 8933,47 m 2 

PROYECTO URBANISTO ALEGRA 
AREAS ETAPA 1 Y 2 

SUELO OBJETO DE REPARTO 416.747,22 m2 

AREA CUADRO 
GENERAL DE 

AREAS ETAPA 1 

CUADRO 
GENERAL DE 

AREAS ETAPA 2 

TOTALES 

AREA BRUTA 300.567,52 116.179,70 416.747,22 

lo 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51630853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 11001-3-23-11 25  

ACTO ADMINISTRATIVO No. 
28 tiv 2O2: 

DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A-SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

ZONA DE MANEJO Y 
PRESERVACIÓN AMBIENTAL 58.809,72 155,09 58.964,81 

ZMPA Río Bogotá 4A 16733,13 
ZMPA Río Bogotá 4C 18386,82 
ZMPA Río Bogotá 4C 20653,54 
ZMPA Río Bogotá 5A 4,55 
ZMPA Río Bogotá 5C 3031,68 
ZMPA Río Bogotá 6 155,09  

MALLA VIAL ARTERIAL 23.425,85 29.342,27 52.768,12 

Vía V-1 Avenida Circunvalar del Sur 1 B 3.092,18 
Vía V-1 Avenida Circunvalar del Sur 1 D* 7.600, 386 
Vía V-1 Avenida Circunvalar del Sur 1D 3.492,424 
Vía V-1 Avenida Circunvalar del Sur 1 D 9.240,86 
VíaV-1 Avenida Circunvalar del Sur2 9.186,55 
Intersección Av. - Circunvalar del Sur Av. 20.155,72 

Santa Fe 

* AREA DE CESION GRATUITA AL DISTRITO PARA AUMENTO DE EDIFICABILDAD DE LA 

URBANIZAIÓN ICONII< 68. 

CESIÓN DE PARQUE EN ZMPA 27.265,26 

Parque Zonal en ZMPA 3 27.265,26  

LToTAt AFECTACIONES / RESERVAS 109.500,83 29.497,36 138.998,19 

AREA NETA URBANIZABLE  191.066,69 86.682,34 277.749,03 

50% Área ZMPA válido en parque 13632,63 
AREA NETA URBANIZABLE 

(Base Cálculo) 
204.699,32 86.682,34 291.381,66 

CONTROLES AMBIENTALES  2.322,6 8.123,85 10.446,45 

CA. Av. Santa Fe — 1 1.219,15 
CA. Av. Santa Fe — 2A 1.004,21 
C.A. Av. Santa Fe — 2B 99,24 
C.A. Av. Avenida Circunvalar del Sur — 1 2.104,85 
CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 2 2.001,28 
CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 3 1.704,54 
CA. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 4 1.662,42 
C.A. Av. Avenida Circunvalar del Sur - 5 650,76 

II 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERITI 9d3J3-O371 

. rr ;OOL 3- ¿3 -  L 10 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 28 ui!. 2023. 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 0 96, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Boso, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

    

267.302,58 AREA BASE PARA EL CÁLCULO 
CESIONES 

188.744,09 78.5t8,49 

     

CESIONES OBLIGATORIAS 
(17% PARQUES Y ZONAS VERDES) 

45.442,10 45.442,10 

Parque Zonal - Central 3 9.830,84 
Porque Zonal - Central 3 3.632,67 
Parque Zonal - Central 4 12.164,25 
Alameda 4A 2.466,40 
Alameda 4A 3.715,31 
Parque Zonal ZMPA (traslado 1 a 2 rn2) 13.632,63 

CESION PARA EQUIPAMIENTOS 21.384,52 21.384,52 
PÚBLICOS (8% EQUIPAMIENTO) 

E.P.2. - Equipamiento Público 2- LOTE 1 8.78197 
E.P.2. - Equipamiento Público 2 - LOTE 2 4.476,70 
E.P.2. - Equipamiento Público 2 - LOTE 2 4.305,26 
E.P.2. - Equipamiento Público 3 3.820,59 

ZONAS PARA PARQUE Y ZONAS 
VERDES ADICIONALES 

18.734,11 8.701,84 27.435,95 

Zona Verde 1 1.780,51 
Zona Verde 2 1.214,64 
Zona Verde6 226,79 
Zona Verde 7 992,42 
Zona Verde 8 2.730,16 
Alameda 4B 785,21 
Alameda 4C 2.289,47 
Alameda 4D 2.133,78 
Alameda 5 3.605,46 
Alameda 6A 1.717,02 
Alameda 6B 1.258,65 
Alameda 7A 124,55 
Alameda 7B 889,84 
Alameda 8A 2.745,27 
Alameda 8B 4.942,18 

CESIÓN MALLA VIAL INTERMEDIA Y 
LOCAL 

31.066,81 8.931,01 39.997,82 

Vía V-4 Santa Fe 
Vía V-6 1 Tr 3 4.823,55 

4.045,64 
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REFERENCIA. 1 1001-3-23-0371

1OO13-23- 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

1 2 
DE 

28 1)Vi '1023 

' CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTANO 

NIr: 51.630853-4 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONlK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se lijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

ViaV-6 2Tr2 
VíaV-6 2Tr3 
Vía V-6 3 Tr 2 
Vía V-6 4 Tr 1 

1.068,21 
3.15023 

758,97 
3.273,38 

Vía V-6 4 Tr 2 2.94393 
VíaV-6 6 6.564,06 
VíaV-6 6 1.435,18 
Vía V-6 7 4.625,63 
Vía V-6 7 1.588,52 
Vía V-6 8 4.885,37 
VíaV-7 1 835,15 

TOTAL CESIONES PUBLICAS + 105.317,51 25.756,70 131.074,21 
CONTROLES AMBIENTALES 

L ÁREA UTIL 85.749,18 60.925,64 146.674,82 

ÁREA ÚTIL VIS 53.885,21 51.285,43 105.170,64 

Manzana 6 - Lote 1 VIS 14.000,00 
Manzana 7-VIS 19.969,77 
Manzana 8-VIS 19.91544 
Manzana 9 - VIS 18.188,25 

Manzana 10 - VIS 19.952,87 

Manzana 11-VIS . 13.144,31 

ÁREA ÚTIL VIP 16.652,46 9.640,21 26.292,67 

Manzana 5 - VIP 10.652,46 
Manzana 6 - Lote 2 VIP 6.000,00 
Manzana 12 -VlP 4.681,75 

Manzana 13 - VIP 4.958,46 

ÁREA LJTIL COMERCIAL 15.211,51 15.211,51 

Manzana 14-Comercial 15.211,51 

El detalle de estas áreas, está contendo en los planos Nos. CU38630/4-54, CU3B63014-55, 
CU3B630/4-56 y CU3B630/4-57, que se adoptan mediante el presente Acto Administrativo. 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO 

Terreno que cobija: El área neta urbanizable del desarrollo denominado ICONIK 68 y  ALEGRA. 
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íi] CURADORA URBANA 3 

II 1 ARQ.JUANA SANZ N'lONTAÑO 

.:oj -  j- 23 i 12,5 28 JUL 2023 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados !CONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

ACTO ADMINISTRATl. ,r\ 

ARTICULO OCTAVO: AUMENTO DE EDIFICABILIDA POR CESIONES ADICIONALES DE SUELO. 

El proyecto urbanístico ICONIK 68 plantea un total de 5.711,419 M2 como cesión adicional para la 
conformación de la Malla Vial Arterial, con las siguientes especificaciones: 

AUMENTO DE EDIFICABILIDAD POR CESIÓN ADICIONAL DE SUELO 

AREA NETA 
URBANIZABLE 

PARA CALCULO 
DE 

EDI FI CAB 1 LI DAD 

INDICE 
— CONSTRUCCIÓN 

TIPO 

DE FORMULA DE 
REPARTO DE 

CARGAS Y 
BEN EF 1 CIOS 

SUELO 
CESION 

ADICIONAL INDICE 
EDIFICABILIDAD 

17.903,55 M2 

BASICA 1.000 17903,550 0.00 M2 

MAX lA 
(MVA) 

0.512935 9.183,360 

4.80 M2 DE 
CON STR UCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL 

PARA MAL LA 
VIAL ARTERIAL 

1.913,20 M2 

MAXA2 
(MVA) 

0.186611 

• - 

3.340,992 

4.80 M2 DE 
CONSTRUCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1M2DECESIÓN 
ADICIONAL 

PARA MALLA 
VIAL ARTERIAL 

(AGOBERTO 
MEJíA — LAS 
CASTILLAS) 

696,04M2 

MAX A3 
(MVA) 

0.175 3.141,264 M2 

4.80 M2 DE 
CONSTRUCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL 

PARA MALLA 
VIAL ARTERIAL 

(AVENIDA 
CIUDAD DE CALI 

AK 86— 
PARAISODE 
CASTILLA) 

654,43 M2 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

   

   

    

     

REFERENCIA: 1 1001-3-23-0371 

flOO1 3- 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

11 25 
DE 

28 Ji . 2U23 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados !CONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTi, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se lijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

MAXA4 

4.80 M2 DE 
CONSTRUCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADI CIONAL 

PARA MAL LA 
VIAL ARTERIAL 

(AVENIDA 

(MVA) 
0.328 5.872,333 CIUDAD DE CALI 

AK 86— 
917,552 M2 

PARAISO DE 
CASTI LLA) 

(INCLUYENDO 
FACTOR 

MULTIPLICADOR 

4.80 M2 DE 
CON STRUCCIÓ 
N ADICIONAL X 

1 M2 DE CESIÓN 
ADICIONAL 

PARA MAL LA 
VIAL ARTERIAL 1.530,197 

0.547001 9.793,264 (AVENIDA M2 
CIC UN VALAR 

ALEGRA) 
(INCLUYEN DO 

FACTOR 
MULTIPLICADOR 

EDIFICABILIDAD 
MÁXIMA 

TOTAL 2.75000 49.234763 
ÁREA MÍNIMA 

DE CESION MVA 
5.711,419 

M2 
ÁREA DE CESIÓN ADICIONAL PARA MALLA VIAL ARTERIAL  4.181,22 M2 

ARTICULO NOVENO: NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. Las normas urbanísticas y 
arquitectónicas del Proyecto urbanlstico denominado ICONIK 68 contenidas en el Acto Administrativo 
No 11001-2-20-971 de mayo07 de 2020 se mantienen, en lo que no sea contrario a o establecido el 
presente Acto Administrativo, así como las normas del Proyecto urbanistico denominado ALEGRA 
contenidas en el Acto Administrativo Resolución No 11001-2-22-2011 de julio 22 de 2022. 

ARTICULO DECIMO: OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABLE 
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 CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT si.ó3nssa& 
REFERENCiA: iiUO7 -3-23-0371 

1i((1. ' o- J i'5 't .,) c_.) 1- 1) 

ACTO ADMINISTRATIVO No. DE ¿ O JIJ[ 2O2 
Por la cual se expide la Modificación de Iris Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana A/< 68 5 75 
FN Ti, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE ly LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, loca/izados en/a Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras.disposiciones. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia y del urbanizador responsable 
del Proyecto Urbanístico denominado ICONIK 68 y  ALEGRA, las cuales deben cumplir en los plazos 
que se indican en el presente Acto Administrativo y son fundamentalmente las requeridas para la 
realización y culminación del proceso de desarrollo por urbanización. 

1. La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de cesión al 
Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023. 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados por las Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión 
gratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio público, de acuerdo con las 
especificaciones que la autoridad competente expida, así: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las obras 
de infraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a los planos y diseños 
aprobados por las empresas de servicios públicos, de conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 
1994 y  sus Decretos reglamentarios. 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar, de 
conformidad con el plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de redes y 
especificaciones técnicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de esta licencia, con 
sujeción a las normas específicas que se adopten sobre la materia. - 

2.3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre las zonas 
de cesión obligatorias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 072 de 2023 y  el Decreto 555 de 2021, 
en especial lo previsto por los artículos 18 y 31 del Decreto 072 de 2023. 

3. De conformidad con el articulo 31 del Decreto 072 de 2023 "El término, las condiciones y/os plazos 
para la entrega material del suelo de cesión correspondiente a obligaciones urbanísticas se 
determinarán en e/instrumento de planeación respectivo o la licencia urbanística. 

En todo caso, si durante la vigencia o plazo que establezca el respectivo instrumento de plan eación o 
durante la vigencia de la licencia de urbanización o dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
de su vencimiento o ejecución, el propietario o urbanizador no ha radicado la solicitud de entrega ante 
la entidad competente, ésta le requerirá mediante oficio el cumplimiento de la obfigación de entrega 
material y titulación del suelo correspondiente a obligaciones urbanísticas. El propietario o titular de la 
licencia contará con un término de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de recibo del respectivo 
requerimiento para realizar dicha entrega. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

11001-3-23 -  1 12 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE  28 JUL 2023 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias do Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICON!K 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
lNT1, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

Una vez transcurrido el término señalado en e/inciso anterior desde la realización del requerimiento sin 
que el propietailo comparezca ante la entidad a realizar la entrega del suelo correspondiente a 
obligaciones urbanísticas dentro del plazo señalado, la entidad competente iniciará las acciones 
administrativas señaladas en el presente decreto y las demás administrativas o judiciales 

correspondientes' 

4. La obligación de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, a los que 
se refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente de a época (hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), para aquellos proyectos que NO requieran Licencia Ambiental o 
Planes de Manejo. 

5. Incluir en la Escritura de Constitución de la Urbanización el señalamiento de los metros cuadrados 
construidos efectivos, así como el número de unidades destinadas a Vivienda de Interés Prioritario que 
se encuentran el proyecto arquitectónico, la cual debe inscribirse en cada uno de los folios de matrícula 
inmobiliaria de los inmuebles destinados para tal fin y remitirse dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su inscripción por el urbanizador a la Secretaría Distrital del Hábitat. 

6. La obligación del titular de la licencia y del urbanizador de solicitar al Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan el Articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015 y  el Articulo 9 del presente acto administrativo, la cual deberá solicitarse 
dentro del término de vigencia de la licencia. 

7. Constituir las Pólizas de garantía para la ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo previstas 
para la urbanización, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del Decreto 072 de 2023. La 
vigencia de las garantías deberá ser de cinco (5) años y el valor asegurable será correspondiente al 
cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras realizadas en las zonas de cesión a cargo del 
urbanizador responsable. 

8. lmplementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras generen. 

9. Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las personas, así 
como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio 
público. 

10. Mantener en la obra la Licencia y el plano urbanístico aprobado y exhibirlo cuando sean requeridos 
por autoridad competente. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERbI '&-.3-O371 

ACTO ADMINISTRA 3- 23- 11 E  28 it 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONiK 68 Y ALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89i3 y  CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

11. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida, de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 361 de 1997 y  su Decreto Nacional reglamentario No. 1538 de 2005, aquellos 
que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 
2015. 

12, La presente Licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos naturales que 
tengan un valor urbanístico yio ambiental, en cuyo caso requerirá de los permisos necesarios, en el 
evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera (DAMA, actual Secretaria Distrital de 
Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto Nacional No. 2041 de octubre 15 de 2014 o aquellas 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

13. Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia está sujeto a la obtención 
de un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormente, así lo requiere la autoridad ambiental, de 
conformidad con las normas citadas. 

14. El diseño y la construcción de andenes en las vías locales por construir y los espacios de circulación 
peatonal pública en zonas desarrolladas o por desarrollar, deberá cumplir con las normas del Decreto 
308 de 2018. 

15. La presente Licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio público existente, de 
propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de intervención 
y ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, de conformidad 
con lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 

16. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, respecto a la 
identificación de las obras, instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya 
dimensión mínima será de un metro (1,00 m) por setenta (70) centimetros, localizada en lugar visible 
desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción que 
haya sido objeto de la licencia; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos 
en el Decreto Nacional, en mención. 

17. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento 
de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la 
obra, En caso de vencerse la licencia antes de la terminación de las obras, el aviso deberá indicar el 
número de su prórroga. 

18. El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las obras. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

   

   

    

     

REFERENCIA: 11001-3-23-0371

i1OOi3- 23- 1125 2B IRI 2023 
ACTO ADMINISTRATIVO No. DE 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 VALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y  CL 89 A SUR 93 D 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

19. La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia, 
sancionable de conformidad con lo previsto en el Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido por el 
Articulo 10 del Decreto 555 de 2017. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 34 del Decreto 1783 de 2021, el titular de la licencia y urbanizador responsable deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

"La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas, se verificará mediante inspección realizada por 
el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital responsable de 
la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de la inspección suscrita por 
el urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La solicitud escrita deberá presentarse por 
el urbanizador y/o e/titular de la licencia a más tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se señalará y comunicará al 
solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación 
de la solicitud, diligencia que debe ser realizada en un término no mayor a treinta (30) días calendario 
contados a partir de la referida solicitud. 

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio probatorio para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador establecidas en la respectiva 
ticen cia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el acta se deberá 
dejar constancia de las razones de/incumplimiento y del término que se concede al urbanizador para 
ejecutar las obras o actividades que le den solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince 
(15) días hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la que 
tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la licencia, 
caso en el cual, en la misma acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición resolutoria de que 
trata el artículo 2.2.6.1.4.6 del Decreto 1077 de 2015 y  se dará traslado a la entidad competente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones ten dientes a sancionar la infracción en los 
términos de la Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

En el evento que dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud de inspección para la entrega 
material de las áreas de cesión por parte del titular de la licencia, la entidad municipal o distrifal 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público no realice la inspección o en 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERE1) 8o??3o371 

'í U Li 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 1 28 Ju 2023 

Por la cual se expide la Modificación do los Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Boso, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

aquellos en que de manera injustificada se dilate la recepción de las áreas con destino al espacio público, 
se dará aviso alas instancias competentes con e/objeto que se adelanten las investigaciones pertinentes. 

Parágrafo 1 °. En el acto que otorgue la licencio se dejará manifestación expresa de la obligación que 
tiene el titular de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que trata el citado artículo. 

Parágrafo 2°. En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del 
urbanizador se hará de manera proporcional a/avance del proyecto urbanís fico. Los municipios y distritos 
establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras y dotaciones 
a cargo del urbanizador 

De igual forma, el urbanizador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Distrital 072 de 
2023. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la Licencia 
y del urbanizador responsable, enumeradas en el Artículo 10 del presente Acto Administrativo, están 
referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral del mismo: 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la Licencia de Urbanización en la modalidad de 
reurbanización, radicada bajo la referencia 11001-3-23-0371 del 22 de marzo de 2023. 

2. Las fotografías de la valía de información a terceros interesados, fijadas en el predio. 

3. Planos de los Proyectos Urbanísticos denominados ICONlK 68 aprobado bajo el número 
CU3K234/4-05 y CU3B630/4-54, CU3B63014-55, CU3B630/4-56 y CU3B630/4-57 para el 
Proyecto Urbanístico ALEGRA y el CD correspondiente a su archivo digi:al, radicados con 
referencia N. 11001-3-23-0371. 

4. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las cartas de 
compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y 
¡a nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrilal. 

5. Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 072 de 2023. 

6. Los demás documentos que hagan parte de la Modificación de la Licencia de urbanización que se 
concede para el Proyecto Urbanístico denominado ICONlK 68 y  ALEGRA mediante el presente 
Acto Administrativo. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICE NC lA 

Serán causales de pérdida de fuerza ejecutoria, ¡as siguientes: 
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REFERENCIA: 11001-3-23-0371 

í1OO- - 1125 2 ,_-). 
ACTO ADMINISTRATIVO No. 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados ICONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 68 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 

RESTANTE 1 y 
 LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 

y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 

establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

i. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás que se 
deriven del proceso de desarrollo por urbanización de acuerdo con lo establecido en las 

disposiciones vigentes. 

2 Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones fiscales y 
tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a cargo del 
propietario y urbanizador. De igual forma, se entiende condicionada a que el urbanizador 
constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 
señalados en la licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el efecto. 

3
Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el inciso 
anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia otorgada 
pierde fuerza de ejecutoria. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el proceso de 
desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de Urbanización, sin 
que se pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la calidad 
de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a la entidad o persona del cumplimiento 
de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución. Lo aquí estatuido tiene 
como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y de las personas que 
adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan como resultado del proceso de 

urbanización. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

El titular de la licencia contará con los siguientes derechos: 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial de la 

urbanización. 

2 Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las 
áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas del proyecto respectivo 
previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se refiere el Artículo 120 de la Ley 

388 de 1997. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad horizontal 

conforme a las normas sobre la materia. 
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DE 28 JUL 2023 
i- 2i 1 ?  

ACTO ADMINISTRATIVO No. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

) 

ARO. JtMWÁ "1' - :, 
Ñ. 

Curor Urbá)NÇ3:de Bogotá D.0 

.Arq. Catherine Cely C 

h.. Alexandra Landia 

CURADORI\ URBANP 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

Por la cual se expide la Modificación de las Licencias de Urbanización Vigentes y se modifica parcialmente los 
proyectos urbanísticos denominados /CONIK 68 YALEGRA, identificados con nomenclatura urbana AK 68 5 75 
INTI, 2, 3, 4, 5, AK 66 5 83/89/93 y CL 89 A SUR 93 0 98, LAS MERCEDES N2, LAS MERCEDES N3 AREA 
RESTANTE 1 y  LAS MERCEDES N3 AREA RESTANTE 2 respectivamente, localizados en la Localidad de Kennedy 
y Bosa, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se 
establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones una vez haya 
ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la misma y entregado y dotado las cesiones 
correspondientes, con sujeción a las normas especificas sobre la materia y los reglamentos de que 
trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas 
normas. 

5. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y del traslado de las obligaciones del 
urbanizador responsable. 

6. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. De conformidad con lo establecido 
en el Articulo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, modificatorio del Artículo 83 de la Ley 388 de 1997, 
para la expedición del presente acto administratjvo, no es exigible el cobro de la participación en 
plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra inscrito en el folio de matrícula 
inmobiliaria del mismo. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: La presente resolución debe notificarse en los términos del articulo 
2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el articulo 24 del Decreto 1783 de 2021, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011 y contra ella proceden los recursos de reposición ante la 
Curadora Urbana No. 3 de Bogotá, D.0 y el de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación los cuales deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos establecidos en 
el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los 23 AGO 2023 
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